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PRÓLOGO

Según se establece en su Constitución, la UNESCO se dedica a “la conservación, al progreso y a la difusión del 
saber”. Por tanto, parte de su misión es construir sociedades del conocimiento, fomentando el acceso univer-
sal a la información y el conocimiento mediante las tecnologías de la información y la comunicación (TICs).  
La División de Sociedades del Conocimiento del Sector de Comunicación e Información se ocupa de pro-
mover el multilingüismo en el ciberespacio, el acceso a la información para personas con discapacidades, el 
desarrollo de políticas nacionales para la sociedad de la información, la preservación del patrimonio documen-
tal, y el uso de las TICs en la educación, la ciencia y la cultura, incluyendo el Acceso Abierto a la información 
cientí!ca y la investigación. El Acceso Abierto está en el corazón del esfuerzo general de la Organización para 
construir paz en las mentes de hombres y mujeres. 

Mediante el Acceso Abierto, los investigadores y estudiantes de todo el mundo alcanzan cada vez más acceso 
al conocimiento, las publicaciones obtienen mayor visibilidad y número de lectores, y el impacto potencial de 
la investigación es fortalecido. El incremento en el acceso y el uso compartido del conocimiento, facilitan las 
oportunidades para el desarrollo económico y social equitativo, el diálogo intercultural, y tienen el potencial 
de estimular la innovación. La estrategia de Acceso Abierto de la UNESCO, aprobada por el Buró Ejecutivo en 
su 187ª sesión y  después adoptada por la 36 Conferencia General, identi!có una recomendación de política 
o!cial para los Estados Miembros en el campo del Acceso Abierto como un área de prioridad principal  entre 
otras. Estas Directrices para Políticas son el resultado de un proceso interactivo realizado por el Secretariado 
de la UNESCO y la Dra. Alma Swan, una líder experta en el campo del Acceso Abierto,  para revisar el informe 
preliminar basado en la consulta en línea llevada a cabo por expertos en la Comunidad de Acceso Abierto de 
las Comunidades de Conocimiento WSIS, en septiembre de 2011.  

Creo que este abarcador documento será usado ampliamente por los decisores y legisladores,  a nivel nacio-
nal e internacional. Sin embargo, debe enfatizarse su carácter estrictamente asesor;  no se intenta que estos 
sean instrumentos normativos. Más aún, espero que esta publicación sirva también como punto de referen-
cia para que todas las partes interesadas aclaren dudas básicas en el campo del Acceso Abierto. Les animo 
a retroalimentarnos y darnos sus comentarios basados en su experiencia en la aplicación de las ideas que 
abarca esta publicación, de modo que la mejoremos en ediciones futuras.  

 Jānis Kārkliņš
Subdirector General de Comunicación e Información

UNESCO
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El Acceso Abierto a la Información Cientí!ca y a 
la Investigación

La información cientí!ca es el resultado más signi!cativo de un 
investigador y el recurso fundamental de la innovación tecnoló-
gica. El Acceso Abierto (AA) es el suministro de acceso gratuito 
a información cientí!ca  académica y revisada por pares para to-
dos. Ello requiere que el propietario de los derechos entregue el 
derecho irrevocable y global a copiar, usar, distribuir, transmitir 
y hacer trabajos derivados en cualquier formato para cualquier 
actividad legal, con el reconocimiento apropiado del autor 
original. El Acceso Abierto usa las tecnologías de la información 
y la comunicación (TICs) para incrementar y mejorar la disemi-
nación del conocimiento. El Acceso Abierto se re!ere a Libertad, 
Flexibilidad e Imparcialidad. 

El creciente costo de las suscripciones a revistas es una fuer-
za importante para el surgimiento del movimiento de AA. La 
aparición de la digitalización y de Internet ha incrementado la 
posibilidad de hacer disponible la información a todos, en cual-
quier lugar, momento y formato.  Mediante el Acceso Abierto, 
los investigadores y estudiantes de todo el mundo ganan un 
creciente acceso al conocimiento, las publicaciones obtienen 
mayor visibilidad y son más leídas y el impacto potencial de la 
investigación es ampliado. El incremento del acceso al cono-
cimiento y de su uso compartido, implica oportunidades para 
el desarrollo social y económico equitativo, el diálogo intercul-
tural y tiene el potencial de dinamizar la innovación. El Acceso 
Abierto está en el corazón del objetivo de la UNESCO de ofrecer 
acceso universal a la información y al conocimiento, enfocado 
en particular en dos prioridades globales: África y la igualdad 
entre hombres y mujeres. En todo el trabajo que la UNESCO 
hace en el campo del Acceso Abierto, su meta más abarcadora 
es promover un ambiente habilitante  para el Acceso Abierto en 
los Países Miembros, de modo que los bene!cios de la investi-
gación sean accesibles a todos mediante la Internet pública. 

La UNESCO y el Acceso Abierto

La Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en el Artículo I, 
Cláusula 2, establece uno de los propósitos y funciones de la 
Organización, como: 

(c) Ayudará a  la conservación, al progreso y a la difusión 
del saber: velando por la conservación y la protección 
del patrimonio universal de libros, obras de arte y monu-
mentos de interés histórico o cientí!co, y recomendando 
a las naciones interesadas las convenciones internacio-
nales que sean necesarias para tal !n;
 
Alentando la cooperación entre las naciones en todas 
las ramas de la actividad intelectual y el intercambio 
internacional de respresentantes de la educación, la 
ciencia y la cultura, así como de publicaciones, obras de 

arte, material de laboratorio y cualquier documentación 
útil al respecto;

Facilitando, mediante métodos especí!cos de coope-
ración internacional, el acceso de todas las personas 
en todos los países, a todos los materiales impresos y 
publicados por cualquiera de ellos.

En tanto,  la misión de la UNESCO consiste en contribuir a la 
consolidación de la paz, la erradicación de la pobreza, el desa-
rrollo sostenible  y el diálogo intercultural mediante la educa-
ción, la ciencia, la cultura, la comunicación y la información, la 
Organización se centra en dos grandes prioridades: 

 Lograr la educación de calidad para todos y el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida.

 Movilizar el conocimiento cientí!co y las políticas relativas a 
la ciencia con miras al  desarrollo sostenible.

 Abordar los nuevos problemas éticos y sociales. 

 Promover la diversidad cultural, el diálogo intercultural y una 
cultura de paz.

 Construir sociedades del conocimiento integradoras recu-
rriendo a la información y la comunicación. 

La Organización tiene también dos prioridades globales –África 
y la Igualdad entre hombres y mujeres - dentro de su mandato 
general, como áreas centrales. Así, en las áreas de su competen-
cia, el papel de la UNESCO es mejorar el acceso a la información 
y el conocimiento para los Estados Miembros, mediante el uso 
apropiado de las tecnologías de la información y la comunica-
ción. En este sentido, los sectores se vinculan a las áreas especí-
!cas de competencia de la UNESCO, el sector de Comunicación 
e Información, en particular, la División de las Sociedades del 
Conocimiento (KSD) se vincula con la creación de un ambiente 
propicio en los Estados Miembros para facilitar el acceso a la 
información y el conocimiento, y crear sociedades del conoci-
miento inclusivas. El Acceso Abierto a la información cientí!ca 
y a la investigación es uno de los muchos programas sobre los 
cuales trabaja la KSD para incrementar el acceso a la informa-
ción y al conocimiento. Algunas de las otras áreas relacionadas 
donde la UNESCO trabaja son:

Software libre y de código abierto (FOSS, por sus 
siglas en inglés)

En el área de Software Libre y de Código Abierto, la UNESCO 
cumple sus funciones básicas como laboratorio de ideas y 
para la propuesta de normas, a los efectos de lograr acuerdos 
universales sobre cuestiones éticas emergentes, apoyando 
el desarrollo y uso de normas abiertas, interoperables y no 
discriminatorias,  para el manejo y acceso a la información como 
elementos importantes en el desarrollo efectivo de infraestruc-

INTRODUCCIÓN
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turas, que contribuyan a las prácticas democráticas, la responsa-
bilidad y la gobernabilidad.  Al reconocer que el software juega 
un papel crucial en el acceso a la información y el conocimien-
to, la  UNESCO apoyó el desarrollo y distribución de software 
tales como el Micro CDS/ISIS1  (software de almacenamiento y 
recuperación de información) y el Greenstone2   (software de 
bibliotecas digitales). FOSS es el motor para el crecimiento y 
desarrollo del Acceso Abierto, y la UNESCO estimula  a la comu-
nidad a hacer propuestas para el desarrollo de software.  

Preservación del Patrimonio Digital

La preservación del patrimonio cultural digital, incluyendo la 
información digital, es un área de prioridad para la UNESCO.
La preservación digital consiste en los procesos dirigidos a 
garantizar la accesibilidad continua de los materiales digitales. El 
acceso de los ciudadanos a la información preservada, se facilita 
mediante el uso apropiado de una combinación de herramien-
tas de software y hardware. La Carta de la UNESCO sobre la 
Preservación del Patrimonio Digital (2003) declara que

 “el objetivo de la conservación del patrimonio digital es 
que éste sea accesible al público. Por consiguiente, el 
acceso a los elementos del patrimonio digital, especial-
mente los de dominio público, no debería estar sujeto 
a requisitos poco razonables. Al mismo tiempo, debería 
garantizarce la protección de la información delicada o 
de carácter  privado contra cualquier forma de intrusión”. 

El Programa Memoria del Mundo de la UNESCO (MoW, por 
sus siglas en inglés) se dirige a la preservación del patrimonio 
documental mundial, haciéndola permanentemente accesible 
a todos sin distinción. La misión del Programa Memoria del 
Mundo es:

 Facilitar la preservación del patrimonio documental mundial 
mediante las técnicas más adecuadas.

 Facilitar el acceso universal al patrimonio documental.

 Crear una mayor conciencia en todo el mundo de la existen-
cia y la importancia del patrimonio documental.

Recursos educativos abiertos

El acceso a una educación de alta calidad es clave para la cons-
trucción de la paz, del desarrollo socioeconómico sostenible y 
del diálogo intercultural. Los Recursos Educativos Abiertos (REA) 
ofrecen una oportunidad estratégica de mejorar el acceso a 
una educación de calidad en todos los niveles, e incrementar el 
diálogo y el uso compartido del conocimiento y la construcción 
de capacidades.  En el ecosistema de educación e investigación, 
los REA y el Acceso Abierto son dos importantes conjuntos de 
acciones que trabajan en forma integrada para promover la 
calidad del aprendizaje y generar nuevo conocimiento. El tér-
mino REA fue acuñado en la UNESCO en 2002 en el primer Foro  
Mundial de Recursos Educativos de Libre Acceso para cursos en 
la educación superior en países en vías de desarrollo. 

Programa Información para Todos (IFAP) 

La División de las Sociedades del Conocimiento  también es 
sede del programa intergubernamental Información para To-
dos (IFAP, según sus siglas en inglés) cuyo propósito es reducir 
la brecha entre los que tienen y los que no tienen información 
en el Norte y el Sur. IFAP pretende: 

 Promover la re&exión y el debate internacional sobre las 
exigencias éticas, jurídicas y sociales que se plantean a la 
sociedad de la información; 

  Fomentar y ampliar el acceso a la información de dominio 
público mediante la organización, digitalización y conserva-
ción de la información;

 Prestar apoyo a la formación, la educación permanente y el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, en materia de  comuni-
cación, información e informática;

 Apoyar la producción de contenidos locales y propiciar la 
difusión del conocimiento autóctono mediante la alfabetiza-
ción básica y la iniciación a las tecnologías de la información 
y la comunicación;

 Promover la utilización de normas y prácticas ejemplares 
sobre comunicación, información e informática en las esferas  
de competencia de la UNESCO;  y

 Promover la constitución de redes de información y conoci-
miento en los planos local, nacional, regional e internacional. 

La Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Informa-
ción 

La Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 3 
(CMSI)  Ginebra (2003), declaró que “la capacidad universal 
de acceder y contribuir a la información, las ideas y el cono-
cimiento es un elemento indispensable en una Sociedad de 
la Información integradora”. Además, enfatizó que es posible 
promover el intercambio y fortalecimiento de los conocimien-
tos mundiales en favor del desarrollo, si se eliminan los    obs-
táculos que impiden un acceso equitativo a la información.  Si 
un basto dominio público es un factor esencial crecimiento de 
la Sociedad de la Información, la preservación de las contancias 
documentales y el acceso libre y equitativo a la información 
cientí!ca, es necesario para la innovación, la creación de nuevas 
oportunidades comerciales y el proveer acceso a la memoria 
colectiva de las civilizaciones. 
En el contexto del Acceso Abierto, la Cumbre proclamó:

       28. Nos esforzamos en promover el acceso universal, con 
las mismas oportunidades para todos, al conocimiento 
cientí!co y la creación y divulgación de información 
cientí!ca y técnica, con inclusión de las iniciativas de 
acceso abierto para las publicaciones cientí!cas. 

Dos de las Líneas de Acción de WSIS (la Línea de Acción 3: 
Acceso a Información y Conocimiento y la Línea de Acción 7: 
E-Science) han sido involucradas en la promoción del Acceso 
Abierto a información revisada por pares y datos de investiga-
ción mediante sus intervenciones y acuerdos con las partes 
interesadas.



Objetivo de este documento

El objetivo general de las Directrices para Políticas es promover 
el Acceso Abierto en los Estados Miembros, al facilitar la com-
prensión de todos los aspectos relevantes en relación con el 
Acceso Abierto. Especí!camente, se espera que el documento:

 Posibilite a las instituciones de los Estados Miembros la revi-
sión de su posición sobre el acceso a la información cientí!ca 
a la luz de las Directrices;

 Apoye en la selección de la política de Acceso Abierto apro-
piada en los contextos especí!cos de los Estados Miembros; 
y

 Facilite la adopción de la política de Acceso Abierto en las 
organizaciones de !nanciamiento de la investigación y en 
las instituciones,  al integrar las cuestiones relevantes en los 
sistemas nacionales de investigación. 

Así, las Directrices para Políticas no son de naturaleza prescrip-
tiva, sino que se sugieren para facilitar la  toma de decisiones 
fundamentadas en el conocimiento, para adoptar políticas de 
Acceso Abierto y fortalecer los sistemas nacionales de investiga-
ción. 

Organización del contenido

El contenido de las Directrices para Políticas está organizado en 
nueve secciones:

 Sección 1: El Desarrollo del Acceso Abierto a la Información 
Cientí!ca y la Investigación: ofrece una visión de las de!nicio-
nes usadas, y la historia del movimiento de Acceso Abierto–
Budapest-Bethesda-Berlín.

 Sección 2: Aproximaciones al Acceso Abierto: enumera las 
rutas “verde” y “dorada” al Acceso Abierto.

 Sección 3: La importancia del Acceso Abierto: explica cómo 
el Acceso Abierto es importante para académicos, institu-
ciones de investigación y sociedades del conocimiento en 
desarrollo. 

 Sección 4: Los bene!cios del Acceso Abierto: enfatiza que 
el Acceso Abierto mejora el proceso de investigación, incre-
menta la visibilidad y el uso de los trabajos de investigación, 
y por tanto, el impacto de los trabajos de investigación es 
también incrementado mediante las citas y el impacto fuera 
del entorno académico. 

 Sección 5: Los Modelos de Negocio: analiza los modelos 
de negocio tradicionales en las comunicaciones cientí!cas y 
describe los nuevos modelos emergentes en el contexto del 
AA. 

 Sección 6: Copyright y licenciamiento: ofrece una visión de 
los aspectos legales en un lenguaje no especializado para ex-
plicar que el copyright (derechos de autor) está en el núcleo 
del Acceso Abierto. El consentimiento de los propietarios 
del copyright es esencial para hacer que el Acceso Abierto 
ocurra, y los autores y creadores puedan retener derechos 
para incrementar el uso de sus trabajos mediante diferen-

tes mecanismos, incluyendo el licenciamiento por Creative 
Commons. 

 Sección 7: Estrategias para promover el Acceso Abierto: 
describe los enfoques infraestructurales al Acceso Abierto, 
enfocados en la política y con base legal. Además de que 
todos los enfoques son importantes, también se ofrece una 
lista de organizaciones relacionadas con la promoción del 
Acceso Abierto. 

 
 Sección 8: Marco de Acción para el Acceso Abierto, presen-
ta una visión general del crecimiento de las políticas y una 
evaluación crítica de los aspectos que afectan las políticas de 
Acceso Abierto. También presenta una tipología de políticas 
de Acceso Abierto para explicar la diferencia entre distintos 
tipos de políticas adoptadas alrededor del mundo. Este capí-
tulo debe ser leído junto con los ejemplos del Apéndice 1. 

 Sección 9: Sumario de Directrices para Políticas, es la sec-
ción clave de este documento y explica los varios compo-
nentes que una política estándar debe considerar;  sugiere 
la mejor decisión de política a ser incluida.  Esta sección 
debe ser también leída con los ejemplos de los formularios o 
modelos del Apéndice 2. 

Las Directrices para Políticas también ofrecen al !nal una 
bibliografía detallada y un glosario de términos y abreviaturas 
usadas.También al comienzo se presenta un sumario ejecutivo 
para ofrecer una visión general del documento y facilitar una 
comprensión rápida, aunque se recomienda que se lean las 
secciones para los detalles. 

Uso de las Directrices para Políticas
Las Directrices para Políticas pueden ser usadas por individuos 
como un texto básico sobre Acceso Abierto y las políticas relacio-
nadas. Aunque recomendamos que los principiantes del mundo 
del Acceso Abierto las lean de principio a !n. Las personas que ya 
tienen cierta comprensión del Acceso Abierto podrían comenzar 
a leer a partir de cualquiera de las secciones. Los decisores, admi-
nistradores y gestores de la investigación deben concentrarse en 
las Secciones 8 y 9, que captan todos los aspectos relevantes del 
desarrollo de una política de Acceso Abierto. Al !nal del presente 
documento, usted encontrará ejemplos de diferentes tipos de 
políticas de Acceso Abierto (Apéndice 1), y tres plantillas o for-
mularios (Apéndice 2) para seleccionar y adoptar.  Aunque cada 
institución puede tener su proceso único de adopción de políti-
cas, recomendamos un enfoque más democrático, consultivo y 
abierto para adoptar la política de Acceso Abierto, ya que el éxito 
de la implementación de la política dependerá de la propiedad 
de los participantes que depositarían sus trabajos y (o) publica-
rían en revistas de Acceso Abierto. Estamos seguros de que las 
Directrices para Políticas serán útiles para ustedes, y estamos 
interesados en conocer sus experiencias y opiniones. Por favor, 
rellene el cuestionario de opinión anexo en las páginas 74 - 75 y 
devuélvalo para ayudarnos a mejorar las Directrices para Políticas 
y también compartir sus experiencias con otros. 

Dr. Sanjaya Mishra 
Especialista de Programa

(TICs en Educación Ciencia y Cultura)
División de las Sociedades del Conocimiento

Sector de Comunicación e Información
Organización de las Naciones Unidas para la Educación la     

Ciencia y la Cultura
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Estas Directrices ofrecen un recuento del desarrollo del 
Acceso Abierto, por qué es importante y deseable, cómo lograr-
lo, y el diseño y efectividad de las políticas correspondientes. 

El Acceso Abierto es una nueva forma de difundir la información 
de la investigación, hecho posible gracias a la World Wide Web. 
El desarrollo del concepto se resume a continuación:

 La Web ofrece nuevas oportunidades de crear un sistema 
óptimo para la comunicación de la ciencia –una base de 
datos completamente enlazada, interoperativa, explotable y 
disponible para todos. 

 Los cientí!cos están usando estas oportunidades para 
desarrollar rutas de Acceso Abierto, tanto para la literatura 
formal como para tipos informales de comunicación.

 En el creciente cúmulo de información en Acceso Abierto, la 
preservación a largo plazo es una cuestión clave. 

 En la aceptación y uso de la literatura en Acceso Abierto es 
esencial una nueva serie de servicios para atender las necesi-
dades de cientí!cos y gestores de investigación.

 Ya existen de!niciones de Acceso Abierto apropiadas, via-
bles, y probadas en la práctica, que pueden ser utilizadas en 
generar una política. 

 También existe una diferencia entre dos tipos de Acceso 
Abierto –gratis y libre- y esta diferencia tiene implicaciones 
políticas. 

 Hay dos rutas prácticas al Acceso Abierto (“verde” y “dorada”) 
que han sido formalmente aprobadas por la comunidad de 
investigación. 

 El objetivo primario y original del Acceso Abierto fue la litera-
tura de revistas (incluyendo las actas de congresos revisadas 
por pares). Las tesis de maestrías y doctorales son también 
adiciones bienvenidas a esta lista y el concepto ahora está 
siendo ampliado para incluir datos de investigaciones y los 
libros. 

Ya existe una infraestructura signi!cativa para facilitar el Acceso 
Abierto, aunque en algunas disciplinas esté mucho más avan-
zada que en otras. En estos casos, las normas culturales han 
cambiado para apoyar el Acceso Abierto. El Acceso Abierto se 
logra mediante dos rutas principales:

 Las revistas de Acceso Abierto,la ruta “dorada” al Acceso 
Abierto, son un modelo especialmente exitoso en algunas 
disciplinas, y particularmente en algunas comunidades 
geográ!cas. 

 La ruta “verde”, vía repositorios, puede captar más material y 
más rápidamente, si se establecen las políticas apropiadas. 

Se ofrece, adicionalmente, Acceso Abierto “híbrido” por muchos 
editores: en estos casos se puede pagar una tasa para tener 
Acceso Abierto a un determinado artículo que aparece en una 
revista que se paga. En algunos casos, el editor reducirá el costo 
de suscripción de acuerdo con el nuevo ingreso proveniente de 
los cobros por Acceso Abierto, pero en la mayoría de los casos 
esto no se ofrece. La práctica de aumento del nuevo ingreso 
proveniente de los cargos por Acceso Abierto,  sin reducir el 
costo de suscripción, es conocido como “double dipping”.

Existen varias cuestiones que contribuyen a la importancia del 
Acceso Abierto:

 La accesibilidad a la información cientí!ca es un problema en 
todas partes. 

 Los niveles de Acceso Abierto varían por disciplina, y algunas 
de ellas están retrasadas signi!cativamente, por lo que el 
esfuerzo para lograr Acceso Abierto es aún más urgente. 

 Los problemas de acceso se acentúan en los países en desarro-
llo, emergentes y en transición. 

 Existen algunos esquemas para aliviar los problemas de acce-
so en los países más pobres, pero aunque ellos ofrecen acce-
so, no ofrecen Acceso Abierto: el acceso no es permanente, 
proveen acceso solo a una parte de la literatura y abren su 
literatura solo a un grupo especí!co de instituciones. 

 El Acceso Abierto actualmente está unido a otros conceptos, 
en una agenda “abierta” más amplia, que abarca cuestiones 
como los Recursos Educativos Abiertos, Ciencia Abierta, 
Innovación Abierta y Datos Abiertos. 

 Algunas iniciativas dirigidas a mejorar el acceso no son 
Acceso Abierto y deben ser claramente identi!cadas como 
algo diferente. 

Los bene!cios del Acceso Abierto se resumen del modo 
siguiente:

 El Acceso Abierto mejora la rapidez, e!ciencia y e!cacia de la 
investigación. 

 El Acceso Abierto es un factor habilitante en la investigación 
interdisciplinaria. 

 El Acceso Abierto posibilita el cálculo a partir de la literatura 
de investigación. 

 El Acceso Abierto incrementa la visibilidad, uso e impacto de 
la investigación.

 El Acceso Abierto facilita a las comunidades profesionales, de 
la práctica y de los negocios, y al público interesado, bene!-
ciarse de la investigación. 

RESUMEN EJECUTIVO
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A medida que el Acceso Abierto ha crecido, se han desarrolla-
do nuevos modelos de negocio para la edición de revistas,  
repositorios de Acceso Abierto, edición de libros y servicios 
creados para ofrecer soluciones a nuevas necesidades, procesos 
y sistemas asociados a los nuevos métodos de difusión. 

La difusión de la investigación depende del consentimiento del 
propietario del copyright y esto puede ser usado para mejorar 
o dañar el Acceso Abierto. El Copyright es un conjunto de 
derechos: los autores de artículos de revistas usualmente trans-
!eren el conjunto completo de derechos al editor, aunque esto 
normalmente, no es necesario. 

Los autores (o sus empleadores o !nancistas) pueden retener 
los derechos que ellos necesiten para hacer que funcione el 
Acceso Abierto, asignando al editor de la revista el derecho a 
publicar su trabajo (y a tener el derecho exclusivo de hacerlo, si 
es necesario). Tal retención de derechos su!cientes para facilitar 
el Acceso Abierto previamente acordado, es el curso de acción 
preferido, en lugar de buscar el permiso después de la publica-
ción. 

El licenciamiento formal de las obras cientí!cas es una buena 
práctica porque deja claro al usuario – ya sea humano o má-
quina –, qué puede hacerse con esa obra y por ello, estimular 
su uso. Solo una parte pequeña de la literatura con Acceso 
Abierto ha sido formalmente licenciada hasta la actualidad: este 
es el caso incluso para el contenido de las revistas con Acceso 
Abierto. 

El licenciamiento por Creative Commons es la mejor práctica 
porque el sistema es bien comprendido, ofrece un conjunto 
de licencias que cubre todas las necesidades y las licencias 
son leíbles por la máquina. En  ausencia de tal licencia, serán 
necesarias enmiendas a la ley de copyright en la mayor parte de 
las jurisdicciones para facilitar la minería de textos y de datos en 
materiales de investigación. 

El desarrollo de políticas es todavía una actividad relati-
vamente nueva con respecto a la diseminación de la investi-
gación. Las políticas pueden solicitar y estimular la oferta de 
Acceso Abierto, o ellas pueden requerirla. La evidencia muestra 
que solo en el último caso, de tipo obligatorio, se acumulan 
altos niveles de material. También la evidencia muestra que los 
investigadores se alegran cuando son obligados al respecto. 

Las cuestiones que una política de Acceso Abierto debe aten-
der son las siguientes:

 Rutas de Acceso Abierto: Las políticas pueden requerir 
Acceso Abierto “verde” mediante el autoarchivado, pero para 
preservar la libertad de los autores de publicar donde ellos 
decidan, las políticas deben solo promover la ruta de Acce-
so Abierto “dorada”, mediante la publicación en las revistas 
de Acceso Abierto. 

 
 Sitios de depósito: El depósito puede ser requerido, ya sea 
en repositorios institucionales o centrales. Las políticas insti-
tucionales naturalmente especi!can lo anterior: las políticas 
de los !nancistas  también pueden hacerlo, o pueden en al-
gunos casos especi!car un depositario central determinado. 

 Tipos de contenido cubiertos: Todas las políticas cubren 
los artículos de revistas: las políticas deberían también 

promover el Acceso Abierto a los libros; las políticas de los 
!nancistas están cubriendo  también, de forma creciente, los 
datos resultantes de las investigaciones. 

 Embargos: Las políticas deberían especi!car la longitud 
máxima del embargo permitida y en la ciencia esto debería 
ser 6 meses como máximo; las políticas deberían requerir el 
depósito en el repositorio, en el momento de la publicación 
con el texto completo restante del artículo, pero cerrado, 
hasta el !nal del período de embargo. 

 Permisos: El Acceso Abierto depende del permiso del 
poseedor del copyright, haciéndolo vulnerable a los intere-
ses del editor. Para garantizar que el Acceso Abierto pueda 
lograrse sin problemas, deben retenerse su!cientes derechos 
para garantizar esto por el autor o empleador y asignar a los 
editores una “Licencia de publicación”. En los casos en que el 
copyright sea entregado al editor, el Acceso Abierto depen-
derá siempre del permiso del editor y las políticas deben 
reconocer esto colocando un elemento legal necesario para 
la explotación de la licencia por los editores.  

 Cumplimiento de las políticas: Los niveles de cumpli-
miento varían de acuerdo con la fortaleza de la política y el 
apoyo que esta reciba: el cumplimiento puede ser mejorado 
mediante un apoyo efectivo y, cuando sea necesario, por 
sanciones. 

 Amparo para apoyar una política: Existen prácticas pro-
badas de defensa en apoyo de una política de Acceso Abier-
to: los legisladores deben asegurar que estas sean conocidas, 
entendidas y que las apropiadas sean implementadas. 

 Sanciones para apoyar una política: Tanto las institu-
ciones como sus !nancistas tienen sanciones que pueden 
ser usadas en apoyo de una política de Acceso Abierto: los 
hacedores de políticas deben asegurarse de que estas sean 
identi!cadas, comprendidas, apropiadas, e implementadas 
cuando otros esfuerzos fracasen en el logro del resultado 
deseado.

 Renuncias: Cuando una política es obligatoria, los autores 
pueden no siempre tener la posibilidad de cumplirla. En tales 
casos, es necesaria una cláusula de renuncia.

 Acceso Abierto “dorado”: Cuando un !nancista o institu-
ción tiene un compromiso especí!co con respecto al pago 
de tasas “doradas” por el procesamiento de ciertos artículos, 
esto debe ser declarado en la política. 
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1.1 El desarrollo de la comunicación 
cientí$ca

Los objetivos primarios de un sistema formal de publicación 
mediante revistas o libros son tales que los investigadores pue-
dan reclamar legalmente su derecho a la propiedad intelectual 
contenida en los artículos. De modo que los autores puedan 
establecer que son los primeros en realizar el trabajo y presentar 
sus descubrimientos, y operar un sistema de control de calidad 
mediante árbitros que procura garantizar que el trabajo publica-
do es auténtico, original y debidamente realizado. 

El comienzo de la era moderna de la comunicación cientí!ca 
puede establecerse con la publicación en 1665 de los primeros 
números del Journal des Sçavans en París y de Philosophical 
Transactions of the Royal Society (de Londres). El número de re-
vistas cientí!cas creció muy lentamente al principio, con 100 tí-
tulos existentes a mediados del siglo XIX y aproximadamente un 
crecimiento lineal hasta la segunda mitad del siglo XX, cuando 
el número creció muy rápidamente, como re&ejo de las grandes 
inversiones en la ciencia, que incrementaron el !nanciamiento 
en proyectos y el número de investigadores.  

La cantidad de revistas revisadas por pares en publicación, 
actualmente se acepta que se encuentra cercana a 25 000. 4 Es 
probable que existan muchas más revistas locales y regionales, 
así como publicaciones que no se encuentran revisadas por 
pares de modo formal.

Durante tres siglos hubo poco cambio en el sistema, a parte 
de la intensidad de la actividad, pero a mediados del siglo XX, 
los avances en la computación ofrecieron oportunidades para 
nuevas formas de comunicar la investigación. En los años 1970, 
los cientí!cos de los Laboratorios Bell estaban publicando sus 
resultados en archivos electrónicos que enviaban con el proto-
colo ftp (!le transfer protocol) a otros cientí!cos. Esto pudiese 
parecer insigni!cante, pero representaba un cambio importan-
te; los cientí!cos estaban permitiendo el acceso a sus propios 
archivos en computadoras remotas y accediendo a los de otros 
cientí!cos del mismo modo. La era de la comunicación cientí!-
ca digital había comenzado, aunque se mantenía por completo 
en el dominio de los cientí!cos de la computación hasta el 
advenimiento de la World Wide Web al !nal de la década de 
1980.5  El desarrollo de navegadores grá!cos en la Web facilitó 
posteriormente, a cualquier individuo que contase con una 
computadora y acceso en línea, comunicarse con cualquier otro 
que tuviese también acceso en línea y una computadora. 

5   

Ahora, cuando los únicos factores limitantes son los límites 
tecnológicos del ancho de banda y la potencia de cómputo, los 
cientí!cos pueden aprovechar la comunicación instantánea. Así 
lo están haciendo, en modos cada vez más diversos, median-
te redes informales, ya sea autorreguladas o reguladas por la 
comunidad, utilizando herramientas tales como los blogs, wikis, 
grupos de discusión, podcasts, webcasts, conferencias virtua-
les y sistemas de mensajería instantánea. Estos avances están 
cambiando tanto el carácter de la comunicación de la ciencia, 
de muchas maneras, así como las expectativas de los cientí!cos 
sobre un sistema para la comunicación de la ciencia. Se espera-
ra una evolución continua en esta área.

Al mismo tiempo, los componentes formales del sistema de 
ediciones cientí!cas se han movido hacia la Web y aunque 
algunas revistas cientí!cas todavía se editan de modo impreso 
para acompañar la versión electrónica, nuevas revistas están 
naciendo de modo solamente electrónico. En la actualidad, al 
menos las revistas todavía representan el registro formal de la 
ciencia. Para mejorar su funcionalidad, aproximadamente en 
la década pasada, un grupo de nuevas características se ha 
añadido a estas revistas, tales como el hiperenlace extensivo a 
otros artículos dentro del texto, grá!cos y conjuntos de datos. 
Adicionalmente, algunas de las primeras preocupaciones de los 
bibliotecarios (y de algunos cientí!cos) sobre la preservación 
a largo plazo de las revistas electrónicas, han sido, al menos 
parcialmente, despejadas por arreglos entre (algunos) editores 
y las bibliotecas nacionales y por avances internacionales tales 
como el CLOCKSS.6
 
Simultáneamente con el paso de las revistas a la Web, ha ocurri-
do el desarrollo de herramientas especializadas en la búsqueda 
y descubrimiento basadas en la Web, para permitir a los cientí!-
cos identi!car y localizar artículos de relevancia para su trabajo. 
Algunas de estas herramientas son versiones electrónicas de 
servicios previos, sobre la base de papel; otros son servicios 
completamente nuevos, tales como los motores de búsqueda 
en la Web (por ejemplo, Google Scholar).

1.2 El desarrollo del Acceso Abierto a la 
información cientí$ca

El uso temprano de Internet por los cientí!cos de la compu-
tación fue el precursor del verdadero Acceso Abierto. Ellos 
pusieron sus hallazgos a libre disposición de otros cientí!cos de 

6 

SECCIÓN 1.  El Desarrollo del 
Acceso Abierto a la Información Cientí!ca y 
a la Investigación



14

Se
cc

ió
n 

1.
 E

l D
es

ar
ro

llo
 d

el
 A

cc
es

o 
Ab

ie
rto

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Ci
en

tí!
ca

 y
 a

 la
 In

ve
st

ig
ac

ió
n

la computación, para ser usados y mejorados. Pero el de ellos 
era un sistema comparativamente rudimentario y fue abierto 
solo a una comunidad reducida. La Web, sin embargo, ofrecía la 
posibilidad de que los cientí!cos hicieran su trabajo disponible 
a todos los que potenciales usuarios, y aunque la investigación 
académica pudiera ser considerada inicialmente como del 
uso de los cientí!cos académicos, existen otros entes que se be-
ne!cian de ella, tales como los investigadores independientes, 
las comunidades profesionales y de la práctica, la industria y el 
comercio.

En 1991 se estableció el servidor de preprints de Física de las 
altas energías, arXiv7  (preprints son las versiones previas de los 
artículos publicados en revistas revisadas por pares) y la práctica 
del autoarchivo (el depósito en un archivo de Acceso Abierto) 
de artículos cientí!cos se enraizó en esa comunidad. Más tarde, 
en esa década, Citeseer,8  desarrolló un índice de enlaces a 
citas de la literatura de ciencias de la computación, para reunir 
ar t ículos de sitios Web y de repositorios, donde ellos hubie-
sen sido autoarchivados por la comunidad de ciencias de la 
computación. Estas dos colecciones rápidamente crecientes9 
de material disponible abiertamente, demostraron la demanda 
de acceso a esa literatura, cuyo uso es extremadamente alto y 
mostraron el camino para el resto de las disciplinas cientí!cas. 

Si bien algunas disciplinas no hicieron lo mismo, hubo un 
desarrollo subsecuente de colecciones de Acceso Abierto en 
Biomedicina, en la forma de PubMed Central10  y en Economía 
(RePEC 11 y servicios similares). Estos servicios son ejemplos 
excelentes de apertura de la literatura en disciplinas especí!cas, 
pero aún queda mucha ciencia por cubrir y mucho trabajo por 
hacer para extender el Acceso Abierto a esas áreas. 

Al mismo tiempo que los repositorios se desarrollaron como 
locaciones para material de Acceso Abierto, el tipo alternati-
vo de vehículo de diseminación por Acceso Abierto estaba 
surgiendo; las revistas de Acceso Abierto. Estas son revistas de 
nuevo tipo: sus contenidos estan disponibles libremente en 
línea (aunque puedan cobrar por las suscripciones a versiones 
impresas) y emplean un grupo de modelos de negocio para 
cubrir sus costos. Existen actualmente 7 000 revistas listadas en 
el Directorio de Revistas de Acceso Abierto; servicio que está 
compilando un índice veri!cado que permite búsquedas de 
este tipo de publicaciones. Algunas de estas revistas encabezan 
sus categorías en los listados de factor de impacto publicados 
por Thomson Reuters.12

En algunos casos, también están disponibles libros como pu-
blicaciones de Acceso Abierto y de hecho, uno de los primeros 
experimentos fue realizado por la National Academies Press, 
la cual, en 1994, comenzó a poner sus libros en línea de forma 
gratuita, mientras que vendía copias impresas (un modelo que 
todavía usa, aunque con algunos re!namientos). En esta área, 
los recientes  avances han sido de abaracadores; cabe destacar 

lo realizado por editoras universitarias para buscar un modelo 
sostenible para producir sus resultados en Acceso Abierto,13 el 
establecimiento de una plataforma de producción comparti-
da y una biblioteca digital de Acceso Abierto para editores de 
libros en Humanidades en Europa,14 y con editores comerciales 
entrando en escena.15  

Con este progreso, la necesidad de llevar un mensaje claro a 
toda la comunidad cientí!ca conduce a una de!nición formal 
de Acceso Abierto.

1.3 De$niendo el Acceso Abierto

  La iniciativa de Acceso Abierto 
de Budapest

Aunque ha habido varios intentos diferentes de de!nir formal-
mente el Acceso Abierto, la de!nición de trabajo utilizada por 
la mayoría de las personas sigue siendo la de Budapest Open 
Access Initiative (BOAI, 2002),16 que fue publicada después de 
un Congreso en Budapest en diciembre del 2001. La Iniciativa es 
expresada como sigue:

Una vieja tradición y una nueva tecnología han convergido 
para que se haga posible un bien público sin precedentes. 
La vieja tradición es la buena voluntad de los cientí!cos y 
estudiantes de publicar los frutos de sus investigaciones en 
revistas estudiantiles libres de pago, en la búsqueda de la 
indagación y el conocimiento. La nueva tecnología es la 
Internet. El bien público que ellos hacen posible es la distribu-
ción electrónica, alrededor de todo el mundo de la literatura 
en revistas revisadas por pares completamente gratis y 
sin restricciones de acceso a ellas por todos los cientí!cos, 
estudiantes, maestros, escolares y otras mentes curiosas. 
Eliminando las barreras de acceso a esta literatura  se acele-
rará la investigación, enriquecerá la educación, compartirá 
el aprendizaje de los ricos con los pobres y de los pobres con 
los ricos, hará la literatura tan útil como pueda ser y estable-
cerá las bases para unir la Humanidad en una conversación 
intelectual común y búsqueda del conocimiento.

Debido a varias razones, esta forma (de) accesibilidad gratis 
en línea y sin restricciones, que nosotros llamaremos acceso 
abierto, ha sido hasta ahora limitada a pequeñas porcio-
nes de la literatura en revistas. Pero aún en esas limitadas 
c o l e c c i o n e s , muchas y diferentes iniciativas han mostrado 
que el  acceso abierto es económicamente factible, que da 
un extraordinario poder a los lectores de hacer usos de lite-
ratura relevante y que da a los autores y a sus trabajos una 
vasta y medible nueva visibilidad, lectores e impacto.

La literatura que debe ser accesible libremente en línea 
es aquella que los especialistas dan al mundo, libre, sin 
expectativas de pago. Primariamente esta iniciativa com-
prende los artículos en revistas revisadas por pares, pero esto 
también incluye preprints que todavía no han sido revisados 
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por pares y que ellos desean poner en línea para comentar o 
alertar a colegas sobre importantes hallazgos de la investi-
gación. Hay muchos grados y maneras de ampliar y fácilitar 
el acceso a la literatura. Por “acceso abierto” a esa literatura 
entendemos su libre accesibilidad en la Internet pública, 
permitiendo a cualquier usuario leer, bajar, copiar, distribuir, 
imprimir,  investigar o conectarse (link) con el contenido 
completo de esos artículos, dirigiéndolos, poco a poco,  para 
indexarlos, pasarlos como datos de software o utilizarlos 
para cualquier propósito legal, sin !nanciamiento o barreras 
técnicas diferentes de aquellas que son inseparables a la po-
sibilidad de acceso a Internet en si. La única restricción sobre 
la reproducción y distribución, y el único papel para dere-
chos de autor en este dominio debe ser dar a los autores el 
control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho de ser 
apropiadamente agradecidos y citados. Aunque las revistas 
revisadas por pares deben ser accesibles en línea sin costo 
para los lectores, esto no se logra sin un costo. Sin embargo, 
experimentalmente se demuestra que el costo total para  
proveer acceso abierto a esta literatura es mucho menor que 
el costo de las formas tradicionales de diseminación. Con ta-
les oportunidades de ahorrar dinero y expandir el ámbito  de 
diseminación al mismo tiempo, existe hoy un gran incentivo 
para las asociaciones profesionales, universidades, librerías, 
fundaciones y otras de abrazar el acceso abierto como un 
medio de hacer avanzar sus misiones. Sustentar el acceso 
abierto requerirá nuevos modelos  de recuperación de costos 
y mecanismos de !nanciamiento, pero el signi!cativamente 
menor costo global de la diseminación es una razón para 
tener con!anza de que esta meta es alcanzable y no pura-
mente preferible o utópica. 

Para lograr el acceso abierto a las revistas de literatura aca-
démica,  nosotros recomendamos dos estrategias comple-
mentarias:

I. Autoarchivado: Primero, los académicos necesitan 
las herramientas y asesoría para depositar sus artículos de 
revistas referenciadas en archivos electrónicos abiertos, una 
práctica comúnmente llamada autoarchivado. Cuando estos 
archivos son creados de acuerdo a los estándares de la ini-
ciativa de acceso abierto, entonces los motores de búsqueda 
y otras herramientas pueden tratar de separar los archivos 
como uno. Los usuarios entonces no necesitan saber cuáles 
archivos existen o dónde están localizados con vistas a hacer 
uso de sus contenidos.

II. Revistas de Acceso Abierto: Segundo, los académicos 
necesitan los medios para lanzar una nueva  generación de 
revistas comprometidas con el acceso abierto y ayudar a las 
revistas existentes a que elijan hacer la transición  al acceso 
abierto. Debido a que los artículos de las revistas deben ser 
diseminadas los más ampliamente posible, estas nuevas 
publicaciones no invocarán más al copyright para restringir 
el acceso y uso del material que ellas publican. 
Debido a que el precio es una barrera al acceso, estas 
nuevas revistas no cambiarán sus cuotas de suscripción o 
acceso, y cambiarán a otros formas de cubrir sus gastos.
Existen muchas fuentes alternativas de fondos para este 
propósito, incluyendo fundaciones y gobiernos que !nan-
cian la investigación, las universidades y laboratorios que 
emplean investigadores, sistemas de inversiones para la 
disciplina cientí!ca de la institución, amigos de la causa del 
acceso abierto, ganancias por la venta de complementos de 

los textos básicos, fondos liberados por la transferencia o 
cancelaciones de revistas que tienen la tradicional cuota de 
acceso, o inclusive contribuciones de los mismo investiga-
dores. No hay necesidad de favorecer unas soluciones sobre 
otras para las disciplinas cientí!cas ni las naciones,  tampo-
co hay necesidad de detener la búsqueda creativa de otras 
alternativas.

El Acceso Abierto a la literatura de revistas revisadas por 
pares es el objetivo. Autoarchivado (I) y una nueva gene-
ración de Revistas de acceso abierto (II) son las vías para 
obtener este objetivo. Ellos no son solo medios directos y 
efectivos para este !n, sino que  se encuentran al alcance de 
los propios especialistas de manera inmediata, y no tienen 
necesidad de esperar a cambios en los mercados o en la 
legislación. Al mismo tiempo que nosotros planteamos estas 
dos estrategias ya subrayadas, nosotros también anima-
mos a la experimentación con otras formas para hacer la 
transición de estos métodos actuales de diseminar el Acceso 
Abierto. La "exibilidad, la experimentación y la adaptación 
a circunstancias locales son las mejores vías de asegurar que 
el progreso en diferentes ámbitos sea rápido, seguro y de 
larga vida.

El Instituto Sociedad Abierta, fundación en red creada por el 
!lántropo George Soros, se compromete a suministrar ayuda 
inicial y fondos para realizar este objetivo. Utiliza sus recur-
sos e in"uencias para extender y promover el autoarchivado 
institucional,  lanzar nuevas revistas  de Acceso Abierto, y 
ayudar a que el sistema de revistas de Acceso Abierto se  
haga económicamente autosostenido. 
Mientras que el compromiso y los recursos del Instituto 
Sociedad Abierta son sustanciales, esta iniciativa esta 
necesitada de otras organizaciones que brinden también sus 
esfuerzos y fondos.

Nosotros invitamos a gobiernos, universidades, bibliotecas, 
editores de revistas, impresores, fundaciones, sociedades 
de enseñanza, asociaciones profesionales y especialistas 
individuales que compartan nuestra visión, a que se unan 
a nosotros en la tarea de remover las barreras al Acceso 
Abierto y construir un futuro en el cual la investigación y 
la educación  en todas partes del mundo sean mucho mas 
libres de prosperar.

La BOAI (Budapest Open Access Initiative por sus siglas en 
inglés) señala un número de aspectos que son importantes y 
necesitan ser destacados.

Primero, es reconocido que la razón por la cual es ahora posible 
el Acceso Abierto, es porque la Web  ofrece un medio para la 
libre diseminación de bienes.  En los días del papel impreso, la 
libre diseminación no era posible debido a que cada copia tenía 
un costo identi!cable asociado, en términos de impresión y 
distribución.  Segundo, y relacionado con el primero, la BOAI re-
conoce que existen costos para producir literatura revisada por 
pares, aunque los servicios de revisión sean suministrados gratis 
por los cientí!cos, y que es por supuesto su materia prima.

Tercero, la BOAI describe dos formas en las cuales puede 
realizarse el trabajo de Acceso Abierto: mediante el autoarchi-
vado, que es depositando  copias de los artículos en archivos 
de Acceso Abierto (comúnmente llamada la “ruta verde”); y 
mediante la publicación en revistas de Acceso Abierto, publi-
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caciones estas que hacen que sus contenidos sean libremente 
accesibles en la WEB en el momento de su publicación (referida 
como la “ruta dorada”).

Cuarto, la BOAI  detalla las clases de barreras de acceso que no 
son permitidas en el mundo del Acceso Abierto: !nancieras, 
técnicas y legales. Implícita en la de!nición está también la 
eliminación de barreras temporales, lo que signi!ca que los 
resultados de investigación deben ser inmediatamente accesi-
bles a posibles usuarios una vez en forma publicable, y  de ahí 
en adelante accesibles permanentemente. Es útil pensar sobre 
esto también en términos de “barreras de precios” (por ejemplo, 
los costos de suscripción o recargos para acceder) y “barreras de 
permisos o autorización” (derechos de autor onerosos o restric-
ciones de licencias sobre el uso).17

Por último, la Iniciativa  se re!ere al aspecto sobre el uso de la 
literatura de Acceso Abierto, la cual se dice, debe ser accesi-
ble para leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, investigar, 
crear vínculos con los textos completos de esos artículos, para 
indexarlos, pasarlos a programas de bases de datos o utilizarlos 
en cualquier otro propósito legal. Esto puede parecer como una 
lista detallada innecesaria, pero la Iniciativa está ubicándose en 
el lugar de las condiciones necesarias para la ciencia digital en 
el Siglo XXI, donde los métodos computacionales dominarán,  
pues la ciencia requiere el uso intensivo de datos y las máqui-
nas necesiten acceder a la literatura para crear conocimientos. 
En otras palabras, ser capaz de leer un artículo gratis no será 
su!ciente.

Esto  ha llevado a una extensión de  la  de!nición de Acceso 
Abierto, en la que se distinge entre libre para leer y libre para 
más tipos de acceso, esto se explica en la sección que sigue.

 Acceso Abierto Gratis y Libre

Desde el punto de vista de política de desarrollo, este acápite 
es importante. Las políticas pueden explícitamente reconocer 
esto; requiriendo que el material sea de  Acceso Abierto, ya sea 
para reusarlo o para la simple lectura del mismo. Esta de!nición 
más liberal de Acceso Abierto ha sido llamada, de  acuerdo 
con lo planteado por la comunidad de Acceso Abierto, Acceso 
Abierto “libre”. La otra variante, donde el material es de lectura 
gratuita, pero no están explícitamente permitidos otros tipos de 
reuso es llamada Acceso Abierto “gratis “.

La diferencia entre estas dos formas de Acceso Abierto puede 
parecer sutil, pero sus implicaciones son, por el contrario, pro-
fundas. En términos del comportamiento de los cientí!cos con 
relación a sus propios intereses; todos quieren que sus trabajos 
sean leídos y desarrollados  por otros. Para esto, es precisamente 
por lo que ellos publican (a menos que  trabajen en la industria 
u otras entidades personales o privadas),  contribuyendo a una 
base de conocimiento general con el propósito de su empleo 
como servicio  público. De este modo, el Acceso Abierto Gratis 
no representa un con&icto con la tendencia normal de los cien-
tí!cos de hacer accesibles sus resultados, y que tengan el mayor 
impacto posible. Sin embargo, este argumento nos lleva a 
considerar que los cientí!cos, pueden no estar muy claros sobre 
el aspecto de los derechos de libre reuso de sus trabajos. Hacer 
accesibles sus artículos para ser leídos por otros cientí!cos es 
una cosa, pero permitir más que eso es un paso más lejano.

Vale la pena examinar  ahora qué es lo que eso implica. Existen 
dos tipos fundamentales de reuso. Primero, el que podemos 
denominar “reuso humano”,  por el cual se entiende que los 
cientí!cos pueden usar un artículo no sólo leyéndolo  para 
encontrar qué mensaje contiene. Podemos imaginar un número 
de posibilidades. 

Un cientí!co puede:

  Extraer un componente de un artículo (un grá!co, una tabla, 
una foto o una lista) y llevar a cabo un análisis o modi!cación 
posterior con !nes de investigación.

 Usar uno de esos componentes acompañado de otros sema-
jeantes a él, o comparlos para formar una colección pública.

 Usar uno u otro de esos componentes en presentaciones o 
materiales de enseñanza, que sean ampliamente accesibles.

  Usar un componente en un artículo para su publicación.

  Extraer  una buena parte del texto para usar en otros artícu-
los.

Pero los colegas cientí!cos no  son los únicos usuarios poten-
ciales. Pueden existir personas que podrían hacer también uso 
comercial de materiales del artículo. 

Segundo, existe lo que podemos llamar “reuso automático”, 
por lo cual se entiende que las computadoras u ordenadores  
pueden usar también lo que está en la literatura. La compu-
tación basada en la literatura cientí!ca está en sus primeros 
pasos, pero las tecnologías están siendo desarrolladas debido al 
enorme potencial que tienen en la creación de nuevos cono-
cimientos, que pueden resultar bene!ciosos.18 Por ejemplo, la 
minería de datos en  la literatura19 biomédica  tiene la potencia-
lidad de identi!car nuevas vías para descubrir nuevas drogas y 
otras terapias.20 Vale la pena destacar que esas tecnologías no 
trabajan bien sobre textos en formato PDF, que es, desafortuna-
damente,  el formato en que están accesibles la mayoría de los 
artículos de Acceso Abierto en este momento. El formato pre-
ferido es el XML (Extensible Markup Language).  Esto puede ser 
visto como un aspecto trivial, pero  en términos  de políticas  es 
bastante signi!cativo. En el futuro, según esta área se desarrolle, 
es probable que las políticas tiendan a desestimular el formato 
PDF  e insistir en el uso de un formato que puede ser el XML, u 
otro que sea fácilmente convertido a este.

  Otras de$niciones formales de 
Acceso Abierto

Se han planteado otras de!niciones de Acceso. La Declaración 
de Bethesda sobre las publicaciones de Acceso Abierto (Be-
thesda Statement on Open Access Publishing)21 se construyó 
en base a la BOAI, especi!cando en detalles las vías por las cua-
les los materiales de Acceso Abierto pueden ser utilizados. En 
particular, especi!ca qué es una publicación de Acceso Abierto 
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y qué derechos garantizan los propietarios o creadores a los 
usuarios a través de lo establecido en licencias particulares. Es  
decir, una publicación de Acceso Abierto es una que satisface 
las dos condiciones siguientes:

1. El (los) Autor(es) y propietario(s) del derecho de autor ga-
rantiza(n) a todos los usuarios el libre, irrevocable, universal, 
perpetuo derecho de acceso  y licencia para copiar, usar, 
distribuir, transmitir y mostrar el trabajo públicamente; y ha-
cer y distribuir trabajos derivados en cualquier medio digital 
para cualquier propósito responsable, sujeto a las atribu-
ciones propias de autoría, así como el derecho de hacer un 
pequeño número de copias impresas para su uso personal.

2. Una versión completa del trabajo y todos los materiales 
suplementarios, incluyendo una copia del permiso, como 
se establece arriba, en un formato electrónico adecuado, 
es depositada inmediatamente después de la publicación 
inicial en al menos un repositorio que esté respaldado por 
una institución académica, sociedad intelectual, agencia 
gubernamental u otra organización bien establecida que 
busca habilitar el Acceso Abierto, la distribución irrestricta, la 
interoperabilidad y el archivado por largo tiempo (para las 
ciencias biomédicas, PubMed Central es ese tipo de reposito-
rio).

La Declaración de Bethesda, por lo tanto, refuerza el énfasis 
sobre las barreras de libre diseminación de los trabajos cientí!-
cos y trabajos derivados, y las condiciones de derechos/licencias 
que se aplican.

Finalmente, en el 200322   fue publicada la Declaracion de 
Berlín sobre Acceso Abierto al conocimiento en Ciencias y 
Humanidades. Esencialmente es lo mismo que la Declaración 
de Bethesda, pero en la Tercera Conferencia Anual de Berlín 
sobre Acceso Abierto (que es realizada en diferentes ciudades 
cada año), la conferencia acordó añadir una recomendación 
adicional a  las instituciones de investigación, como sigue:

Con vistas a implementar la Declaración de Berlín las institu-
ciones deben implementar una política para:

1.  exigir  a sus investigadores depositar una copia de to-
dos sus artículos publicados en un repositorio de acceso 
abierto

y

2.  estimular a sus investigadores a publicar sus artículos 
en revistas de acceso abierto, cuando exista una revista 
apropiada (y suministrar el apoyo que permita que esto 
ocurra).

Aunque han existido otros intentos de de!nir Acceso Abierto, 
estos tres (Budapest, Bethesda y Berlín), usualmente utilizados 
conjuntamente y referidos como “de!nición BBB de Acceso 
Abierto”,  han sido aceptados como la de!nición de trabajo.

Poder contar con la de!nición de Acceso Abierto ha sido un 
proceso esmerado y cuidadoso, porque este aspecto es críti-
camente importante en políticas de desarrollo, así como para  
fundaciones de investigación, instituciones u otros organismos. 
Para las políticas, es fácil especi!car muy poco —en cuyo caso, 
lo que resulta no es un verdadero arsenal de Acceso Abierto a la 

literatura; o demasiado—, en cuyo caso, hay muchos obstá-
culos que vencer para alcanzar el Acceso Abierto satisfactoria-
mente.

Si re&exionamos sobre las de!niciones anteriores, se hace 
evidente que existen tres aspectos principales a considerar en 
el desarrollo de una política:

  ¿Qué debe  ser cubierto por una política?.

   ¿Qué debe ser especi!cado con respecto a tiempos, costos 
y cómo el Acceso Abierto debe ser suministrado? y

 ¿Qué condiciones deben ser aplicadas con respecto a dere-
chos de autor y licencias?

Estos aspectos son discutidos posteriormente en la Sección 8.

1.4 Contenido objetivo del Acceso      
Abierto

Un aspecto central en la creación de una política de Acceso 
Abierto es saber qué tipos de resultados de la investigación van 
a ser cubiertos. El término general que es usado para describir 
el objetivo del Acceso Abierto es “la literatura cientí!ca revisada 
por pares”. En términos generales, esto puede cubrir revistas, 
memorias revisadas por pares  de conferencias (la primera ruta 
de diseminación en algunas  disciplinas tales como la ingenie-
ría) y libros. Aunque utilizar el término general de “literatura” nos 
lleva a la necesidad de hacer algunas advertencias. 

Primero, existe el aspecto de cómo proceder con los libros 
académicos. En el caso de las revistas es simple: los cientí!cos 
escriben artículos para revistas y no esperan un pago por esto.
En efecto, sus propósitos al escribir en revistas es ganar en 
reputación y bene!ciarse personalmente en sus referencias aca-
démicas y de investigación. Sin embargo los autores de libros, 
algunas veces, esperan alcanzar recompensa tanto !nanciera 
como para su  reputación. La ganancia !nanciera es realmen-
te muy pequeña en la gran mayoría de los casos, y muchos 
autores en las humanidades (que es la disciplina más afectada, 
pues los libros son la herramienta principal de su diseminación) 
reconocen que sus expectativas de ganancias apenas se recom-
pensan,23 pero el hecho de que existe una ganancia !nanciera 
potencial signi!ca que esto pueda ser requerido en términos de 
política con respecto a artículos de revistas y que puede, no ser 
lo mismo, para los libros. No obstante, las políticas mencionan 
usualmente los libros (y capítulos de libros), de forma completa 
y con advertencias (ver la sección 8 para más argumentación 
sobre el tema).

Segundo, existe otra categoría de resultados de investigación  
que se está convirtiéndo aceleradamente en un foco para la 
política, y son los datos de la investigación. La ciencia es ahora, y 
lo será aun más, muy dependiente de los datos. En algunas dis-
ciplinas (sino no en todas) existe una reconocida necesidad de 
compartir  datos para lograr progresos. La ciencia es muy gran-
de en algunos campos para avanzar sin intentos de colabora-
ción. El Proyecto del Genoma Humano ilustra este punto: miles 
de cientí!cos alrededor del mundo trabajaron para secuenciar 
la datación  total del ADN humano y los principios de compar-
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tir los datos fueron acordados en la ahora famosa reunión de 
Bermuda en 1996.24 Existe una excelente provisión de almace-
namiento de  datos públicos y facilidades de preservación para 
los cientí!cos en investigación biomédica,25 así como en otras 
disciplinas que dependen del procesamiento de datos.

Así, cuando una política signi!cativa y un desarrollo de infraes-
tructuras para apoyar Datos Abiertos son vistas,  en algunas 
disciplinas existe una conciencia más general de interés en este 
tópico. Los que dan soporte a  la investigación tendrían sumo 
interés en optimizar las condiciones para el progreso cientí!co, 
y también trabajan en políticas de apoyo para asegurar que los 
datos de investigación sean puestos de manera accesible por 
los cientí!cos que ellos apoyan. Muchos !nancistas de la inves-
tigación alrededor del mundo tienen ahora políticas de Datos 
Abiertos funcionando, algunos de ellos apoyados en  arreglos 
particulares de infraestructura, que habiliten la factibilidad de 
lidiar con ellos. 26 Algunos investigadores utilizan los repositorios 
digitales de sus instituciones para colocar conjuntos de datos y 
compartir o colocar sus datos en sitios web abiertos. Las edito-
riales también crean espacios accesibles en sus propias páginas 
web para apoyar artículos de revistas,  y en algunos casos las re-
vistas requieren que los datos sean libremente accesibles como 
condición para su publicación.27 Sin embargo, se debe enfatizar 
que compartir datos no es de ningún modo un problema 
intrascendental y las prácticas y normas de manejo de datos va-
rían considerablemente de una disciplina a otra, como ha sido 
demostrado por  muchos estudios.28  Existe, sin embargo, un 
crecimiento en la organización y formalización de este campo 
y los recientemente desarrollados Principios de Panton de!nen 
objetivos y  principios del concepto de Datos Abiertos.29 

Tercero, existen otros tipos de literatura cientí!ca en los cuales 
la apertura es considerada deseable. Estas son las tesis (de 
maestrias y doctorados) y la literatura “gris” (o sea, los docu-
mentos de investigación no destinados a revistas revisadas por 
pares, tales como papeles de trabajo, folletos, etc.). Mientras 
que estos no estén cubiertos por la de!nición formal de Acceso 
Abierto, son objetivos de segundo grado y debe destacarse que 
en algunas disciplinas este tipo o nivel de resultados es de un 
signi!cado muy considerable.

Finalmente, aunque esto está aún en sus inicios, existe un 
movimiento para desarrollar una Bibliografía Abierta de ciencia.  
La premisa aquí es que la información cientí!ca sería mucho 
más fácil de encontrar donde existe un servicio bibliográ!co to-
talmente abierto (comúnmente los servicios bibliográ!cos más 
integrales son servicios pagados, producidos por compañías 
editoriales comerciales). Aunque este aspecto no está próximo 
al escenario donde la política de desarrollo pueda tener lugar,  
el trabajo básico está siendo realizado para construir un sistema 
de Bibliografía Abierto. 30

 

Resumen de aspectos sobre el desarrollo del 
Acceso Abierto

 La Web ofrece nuevas oportunidades de construir un 
sistema óptimo para una ciencia comunicativa, una base de 
datos científicos de investigación totalmente vinculada, to-
talmente interoperable, explotable y accesible para todos

Los científicos están utilizando esas oportunidades para 
desarrollar rutas de Acceso Abierto para la literatura formal 
y tipos informales de comunicación

En el creciente cúmulo de información de Acceso Abierto, la 
preservación a largo plazo es un aspecto clave

Los nuevos servicios que prevean las necesidades de los 
científicos y los gerentes de la investigación son esenciales 
para la aceptación y uso de la literatura en Acceso Abierto

Ya existen buenas definiciones de Acceso Abierto,           
elaboradas, probadas con el uso, que pueden ser usadas 
para sustentar las políticas  

Existe además una distinción hecha entre dos tipos de Ac-
ceso Abierto —gratis y libre— y esta distinción también 
tiene implicaciones para las políticas

Dos rutas prácticas del Acceso Abierto  (“verde” y “dora-
da”) han sido formalmente aceptadas por la comunidad 
científica

El blanco original y primario del Acceso Abierto fueron 
las publicaciones en revistas (incluyendo las memorias 
revisadas por pares). Las tesis de maestrías y doctorados son 
también bienvenidas a esta lista y el concepto está siendo 
ahora ampliado para incluir datos de investigación y libros
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SECCIÓN 2.  Enfoques del 
Acceso Abierto

Cualquier forma de resultado cientí!co 
puede estar disponible abiertamente, 
por el simple hecho de ser enviado  a un 

sitio Web. Esto puede, y de hecho ocurre, para 
artículos de revistas, capítulos de libros y libros 
completos, conjuntos de datos de todos los tipos 
(incluyendo grá!cos, fotografías, archivos de 
audio y de video) y programas (software). El tér-
mino Acceso Abierto, sin embargo, tiende a ser 
usado con relación a información hecha accesible 
en una o dos formas estructuradas. 

2.1 Repositorios de Acceso Abierto: la 
ruta “verde “ al Acceso Abierto

Los repositorios de Acceso Abierto albergan colecciones de 
artículos cientí!cos y otras salidas de investigación y los hacen 
accesibles para todos en la Web. Debido a que los repositorios 
pueden coleccionar todas las salidas o resultados de una insti-
tución, y debido a que todas las instituciones pueden construir 
un repositorio, las potencialidades para capturar altos niveles de 
material son excelentes, aunque este potencial es sólo alcanza-
ble si una política apropiada es puesta en práctica.

Los repositorios mayormente corren sobre programas de códi-
gos abiertos31  y todos se adhieren al mismo conjunto básico de 
reglas técnicas32 que gobiernan la forma en que ellos estruc-
turan, clasi!can, etiquetan y exponen contenidos a los meca-
nismos de búsqueda en la Web. Debido a que todos ellos se 
atienen a  esas reglas básicas, son ínteroperables, esto es forman 
una red y, como tal, crean entre ellos una gran base de datos 
de Acceso Abierto distribuida en todo el mundo. Todos están 
indexados por Google, Google Académico y otros mecanismos 
de búsqueda, así el descubrimiento de lo qué hay en esa base 
de datos distribuida es sólo el hecho de encontrar la palabra cla-
ve utilizada por una de esas herramientas. Esto también puede 
ser realizado usando alguna de las herramientas de búsqueda 
especializada que indexan  solo el contenido del repositorio, 
a diferencia de las páginas web completas.33 La distribución 
corriente de los repositorios es mostrada en la Figura 1.

33

Figura 1: Distribución de repositorios 
(Fuente: OpenDOAR, julio de 2011)

Repositorios centralizados de temas 
especí$cos 

El tipo anterior de repositorio fue el centralizado de tema espe-
cí!co y existen algunos ejemplos excepcionales. Uno de estos 
es el repositorio para la física de altas energías y campos a!nes, 
llamado arXiv  (ver Sección 1. 2). Los repositorios de temas 
especí!cos pueden ser creados por los autores depositando 
directamente sus trabajos en el repositorio (como el arXiv), o 
“recolectando” contenido de otras colecciones (por ejemplo, 
repositorios universitarios) para crear un servicio central. El repo-
sitorio de Acceso Abierto de Economía, RePEc es creado de esta 
manera. El éxito del tipo de repositorio de  “recolección o cose-
cha” depende de que los contenidos en los repositorios univer-
sitarios o de institutos de investigación que puedan recolectarse 
sean su!cientemente adecuados. El éxito de los repositorios de 
depósito directo es dependiente de las normas de la comuni-
dad donde están las expectativas de que los autores compar-
tirán sus hallazgos, o del soporte de la  política  que establezca 
este comportamiento, donde la cultura de compartir no exista 
previamente.  Esto es, por lo tanto, un importante aspecto de la 
política,  y es discutido más adelante en la Sección 8.

Otro ejemplo exitoso de tema especi!co es PubMed Central 
(PMC), el repositorio que alberga los resultados de Acceso 
Abierto del Instituto Nacional de Salud entre otros asuntos. 
Este fue establecido en Estados Unidos en el año 2000, con los 
contenidos de solo dos revistas. Al cabo de dos años cubría 
55 revistas y el número ha ido creciendo establemente hasta 
hoy en día, abarcando el contenido de 600 revistas, así como 
manuscritos depositados por los autores. La base de datos ac-
tualmente tiene alrededor de 2 millones de artículos de revistas 
con su contenido completo, y aunque todos son libres para 
ser accedidos y leídos de forma gratuita, sólo el 11 % cae bajo 
la de!nición estricta de Acceso Abierto, al ser distribuidos bajo 
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una licencia que permite un reuso más liberal (ver Sección 1.3). 
La intención general en este campo de las ciencias biomédicas 
parece ser construir una red de PMCs nacional o regional para 
complementar, y como espejo de la que tiene base en Estados 
Unidos.  El primer PMC internacional (PMCi) fue establecido en 
el Reino Unido en el 2007 por un consorcio de otros !nancistas 
de la investigación. Un sitio canadiense ha sido anunciado y 
se discuten sitios adicionales en otras regiones, incluyendo la 
posibilidad de transformar el sitio del Reino Unido en un PMC 
europeo.

Repositorios institucionales y otros de 
amplio alcance  

En otros campos y disciplinas no existen servicios centralizados 
como PMC o arXiv, sino un conjunto establecido de prácticas 
culturales de Acceso Abierto. Existe, sin embargo, una red 
creciente de repositorios institucionales, además de unos pocos 
de campo amplio como el OpenDepot34  que sirve a grandes 
comunidades. Estos repositorios complementan a los repositorios 
centralizados basados en temas especí!cos. En última instancia, 
una red en la cual todas las universidades e institutos de inves-
tigación tengan  un repositorio, tiene el potencial de sumin-
istrar virtualmente el 100 % de Acceso Abierto de la literatura 
académica.

El primer repositorio institucional fue construido en la Escuela 
de Electrónica y Ciencias de la Computación en la Universidad 
de Southampton, Reino Unido, en el año 2000.35  El software, 
EPrints 36 es de código abierto y después de su liberación, otras 
instituciones empezaron a construir sus propios repositorios 
para suministrar Acceso Abierto a los resultados de investiga-
ciones. El crecimiento ha sido rápido, en una década ya había 
1 800 repositorios en instituciones de todo el mundo y el 
número continúa incrementándose,37 según las universidades 
e instituciones de investigación ven el valor de la visibilidad 
adicional y el impacto que los repositorios suministran.

La política de investigación en algunos países también ha 
estimulado  el establecimiento de repositorios. En el  Reino 
Unido, por ejemplo, el Ejercicio de Asesoría en Investigación 
periódico y nacional (RAE; después llamado Esquema de Excel-
encia en Investigación REF)38 ha requerido que las universidades 
suministren información acerca de sus actividades de investi-
gación y sus salidas. Debido a que un repositorio suministra una 
estructura para tal ejercicio, casi todas las universidades británi-
cas ahora tienen repositorios institucionales, muchos con políti-
cas formales que las sustentan. En Australia, por un ejercicio de 
asesoría de investigación nacional similar,39 exige a las universi-
dades australianas tener un repositorio para reunir artículos de 
investigación para apoyar el ejercicio de asesoramiento.

El número relativo de tipos de repositorios es mostrado en la 

Figura 2.

Figura 2: Tipos de repositorios40  
(Fuente: OpenDOAR, julio 2011)

2.2 Revistas de Acceso Abierto: la ruta 
“dorada” al Acceso Abierto

El escenario de publicación de Acceso 
Abierto

Las revistas de Acceso Abierto también contribuyen al capital 
de la literatura abiertamente accesible. Existen en la actualidad 
alrededor de 7 000,  que ofrecen un total de 600 000 artícu-
los.41 Otra vez, las normas de la comunidad juegan un papel 
en la determinación de cómo tales revistas son bienvenidas y 
apoyadas por los investigadores. En algunas disciplinas existen 
muchas revistas de Acceso Abierto, altamente exitosas, tales 
como en biomedicina; y en algunas comunidades geográ!cas 
hay también un enfoque organizado sobre las publicaciones de 
Acceso Abierto,  que se ejempli!ca en el servicio Latinoamerica-
no SciELO (Biblioteca Cientí!ca Electrónica en Línea).42 
El potencial para capturar altos niveles de materiales de Acceso 
Abierto por esta vía es bueno, pero está limitado por la buena 
voluntad de los editores de pasar de  sus modelos basados en 
el pago suscripciones y cambiar a uno de Acceso Abierto (vea 
Sección 5 para una discusión de modelos de negocios).

El escenario de las publicaciones de Acceso Abierto es muy 
variado: existen algunas operaciones grandes de edición y miles 
de operaciones pequeñas o de una revista. Y tal y  como para 
el acceso a literatura por suscripción, los rangos de calidad van 
desde excelentes a pésimos.  La literatura en revistas de Acceso 
Abierto no es diferente en ese sentido.

El primer editor importante de Acceso Abierto que primero de-
mostró que este puede ser consistente con objetivos comercia-
les fue BioMed Central43  (ahora parte de la editorial de Ciencias  
Springer). BioMed Central normalmente publica alrededor de 
210 revistas, principalmente de biomedicina, aunque con algu-
na cobertura en química, física y matemáticas. BioMed Central 
deposita todos los artículos de sus revistas en PMC al instante 
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de su publicación y también los coloca en su propio sitio web. 
La Corporación de Ediciones Hindawi,44  el editor de Acceso 
Abierto con la mayor lista de revistas, también publica en cien-
cias. Tiene más de 300 revistas que cubren las ciencias naturales 
y aplicadas, agricultura y medicina.

Otro editor, la Biblioteca Pública de Ciencias,45 edita alguna de 
las revistas de más alto impacto en biología y medicina (PLos 
Biology and PLoS Medicine, además de otros). Estos editores 
han cambiado también la forma de las publicaciones cientí!cas 
al lanzar la PLoS ONE, una revista que cubre todas las ciencias 
naturales. PLoS ONE introdujo un nuevo sistema de control de 
calidad. Aunque todavía basado en revisiones por pares, previo 
a la publicación se requiere a los árbitros para juzgar un artículo 
sobre la base puramente de cómo el trabajo ha sido llevado a 
cabo de manera cientí!ca. El artículo es entonces publicado y 
los  criterios sobre  su relevancia, signi!cación e impacto son he-
chos después de la publicación y por la respuesta de la comuni-
dad  en línea. Este modelo se ha probado con mucho éxito y ha 
sido recientemente emulado por el Grupo Editor Nature con el 
lanzamiento de  Nature Scienti!c Reports.46

Ha habido una actividad signi!cativa en esta área  también en 
países en desarrollo y emergentes. El Acceso Abierto da los 
medios a los cientí!cos de esas regiones para que sus trabajos 
sean fáciles de encontrar y leer por los cientí!cos del mundo 
desarrollado. En términos de comunicación cientí!ca, el Acceso 
Abierto se convierte en un gran nivelador. SciELO (Biblioteca 
Electrónica Cientí!ca en Línea), es una colección de revistas de 
Acceso Abierto revisadas por pares, publicadas fundamental-
mente para América del Sur en español y portugués; cubre más 
de 800 revistas y ofrece más de 300 000 artículos en ciencias na-
turales, agricultura y ciencias sociales. Y Bioline International47 es 
un servicio que brinda una plataforma de publicación electró-
nica libre para pequeños editores que deseen publicar revistas 
de Acceso Abierto en biociencias; tiene más de 50 revistas en su 
colección, todas procedentes de países en desarrollo y emer-
gentes, cubriendo biomedicina y agricultura.  Al igual que esos 
servicios, las bibliotecas incluyen generalmente el Directorio de 
Revistas de Acceso Abierto (DOAJ) en sus catálogos, y aumen-
tan de ese modo la visibilidad de artículos procedentes de los 
países en desarrollo, dándolos a conocer a los investigadores del 
mundo desarrollado.

Acceso Abierto “Híbrido”

Además, las revistas de Acceso Abierto “dorado” descritas arriba 
–revistas en las cuales todos los contenidos son de Acceso 
Abierto y  con las licencias correspondientes-existe otro modelo. 
Gran parte de las editoriales académicas han introducido esto 
con el objetivo de ofrecer Acceso Abierto, mientras mantienen 
sus modelo de negocio habitual basado en suscripciones. Este 
es el llamado Acceso Abierto “híbrido”, que permite a los autores 
optar por pagar una cuota de publicación y  tener sus artículos 
creados con Acceso Abierto en revistas por suscripción. La toma 
en cuenta de estas opciones no es alta (por lo general menos 
del 3 %), mayormente por el nivel de los honorarios,48  pero 
también debido  a que muchas universidades y !nancistas, que 
permiten a los autores usar sus fondos para pagar por publica-

ciones de Acceso Abierto, no les permitirían hacer lo que los 
editores consideran “double dip”: esto es, cobrar por el  proce-
samiento de un artículo para hacerlo como de Acceso Abierto, 
pero sin disminuir sus costos de subscripción en corresponden-
cia con el nuevo &ujo de ingresos. Es decir, existe un número 
de editores que han hecho compromisos públicos de ajustar 
el precio de suscripción de sus revistas a partir de los ingresos 
que provienen de los obtenidos por Acceso Abierto. 

También debe destacarse que muchas revistas que ofrecen 
esta opción  no hacen accesibles sus artículos bajo una licencia 
apropiada: esto signi!ca que aunque los artículos son libres para 
acceso y lectura,  a menudo no permiten ser utilizados de otra 
manera, incluso por tecnologías de computación.

Otras vías para construir resultados 
de investigación abiertos

Es posible hacer artículos y datos abiertos enviándolos a sitios 
web públicos accesibles, tales como sitios de grupos de investi-
gación, sitios web de departamentos o sitios personales de los 
autores. Al igual que estos ejemplos, existe un interés creciente 
en los sitios web comunitarios,49 y los investigadores están 
incrementando el uso de estos para compartir artículos y otras 
informaciones.

 A pesar de que hacen que los artículos sean de acceso público, 
estos sitios carecen de metadatos estructurados (sistema  de 
etiquetado) que los repositorios o las revistas de Acceso Abierto 
crean para cada artículo, y la mayoría no cumple con los es-
tándares internacionalmente acordados del protocolo OAI-PMH 
(vea Sección 2.1). Esto signi!ca que sus contenidos no están 
necesariamente indexados del todo por los mecanismos de 
búsqueda de la red, lo cual implica que su visibilidad y posible 
descubrimiento estén comprometidos. Los sitios web de los au-
tores están comúnmente desactualizados o se tornan obsoletos 
cuando los autores se mueven de una institución a otra, y no 
juegan un papel con!able en la preservación. Además, una de 
las razones signi!cativas, desde el punto de vista de la insti-
tución o el !nancista para tener material en un repositorio, es 
crear un cúmulo de resultados que puedan ser medidos, anali-
zados y evaluados. Si un repositorio es usado para este propósi-
to, entonces es importante que colecte todas los resultados de 
la institución, además de difundirlos en muchos sitios web de la 
comunidad académica.
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Resumen de aspectos sobre el desarrollo del Acceso Abierto.

Ya existe  una considerable infraestructura creada para permitir el Acceso Abierto.

En algunas disciplinas esto está mucho más avanzado que en otras.

En algunas disciplinas las normas culturales han cambiado para apoyar el Acceso Abierto, pero en otras no mucho.

Las revistas de Acceso Abierto, la ruta “dorada” del Acceso Abierto, son un modelo particularmente exitoso en algunas disciplinas, y en especial, en 
algunas comunidades geográficas.

La ruta “verde”, vía repositorios, puede capturar más material, más rápido, si se aplican políticas correctas.  

El Acceso Abierto “híbrido” es ofertado por muchos editores. Predominantemente, estos editores son “double-dipping”.
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La importancia de acceder a la investigación, 
en el contexto de construir un futuro global 
sostenible, ha sido previamente destacado 

por la UNESCO, y los datos han sido producidos 
sobre los patrones y tendencias con respecto 
a la generación de información cientí!ca50 y el 
acceso a ella.

3.1 Problemas de Acceso

Es probable que ningún cientí!co, dondequiera que pueda vivir 
y trabajar, podría plantear que él o ella tiene acceso a toda la in-
formación que  necesita. Muchos estudios han demostrado que 
esto es así, aun en países ricos en que se investiga intensamente. 
La Red de Investigación Cientí!ca (RIN, por sus siglas en inglés) 
en el Reino Unido, concluyó en un meta-informe, que agrupó 
conjuntamente los resultados de cinco estudios patrocinados 
por la RIN sobre búsquela y acceso,51 que “la clave encontrada es 
que el acceso es todavía la mayor preocupación de los investi-
gadores”.

A escala global, el estudio SOAP, amplio proyecto de 3 años 
!nanciado por la Unión Europea sobre Acceso Abierto y publi-
caciones, encuestó a 40 000 investigadores de todo el mundo y 
descubrió que el 37 % de los que respondieron dijeron que rara 
vez o con di!cultad pudieron encontrar todos los artículos que 
necesitaron. Esto, presumiblemente toma en cuenta, incluso 
las consultas alternativas de búsqueda que los investigadores 
realizan contactando vía mensajería electrónica a los autores, in-
tercambiando preguntas entre colegas de distintas instituciones 
o utilizando el pago por acceso a ILL (préstamos interbibliote-
carios)  o sistemas PPV (pago por revisión). 

El gasto por préstamo interbibliotecario de artículos de revistas 
es otro indicador de carencia de acceso. Las cinco universidades 
de élite en el Reino Unido, cuyas bibliotecas son consideradas 
las mejor abastecidas del país, muestran  un costo por présta-
mo interbibliotecario por artículos de revistas que promedia 
comúnmente alrededor de 50 000 dólares estadounidenses por 
año. Y los datos y cifras obtenidos de repositorios de  Acceso 
Abierto indican  la magnitud del acceso que está siendo cubier-
to a través de las rutas de Acceso Abierto para aquellos que no 
pueden acceder a las revistas originales.52

SECCIÓN 3. La importancia del 
Acceso Abierto

Podemos también suponer  que los problemas de acceso a 
revistas en el mundo desarrollado se incrementarán. Los presu-
puestos de bibliotecas están bajo presión. Big Deal (adquisición 
de “paquetes” de ofertas de un editor en acuerdos de 2, 3 o 5 
años vista) están siendo cancelados53 y las revistas publicadas 
en sociedad están sintiendo los vientos fríos de la recesión en 
forma del perjuicio de títulos prestigiosos pero impagables.

En el mundo en desarrollo, la situación es aun más seria. Una 
encuesta de la Organización Mundial de la Salud llevada a 
cabo en el año 2 000 encontró que los investigadores de 
países en desarrollo reclaman que el acceso a revistas basadas 
en suscripción  es uno de sus problemas más demandantes. 
Además registró que en países donde el ingreso per cápita es 
menor que 1000 dólares norteamericanos al año, el 56 % de las 
instituciones de investigación no tienen suscripciones corrientes 
a revistas internacionales, ni las han tenido en los 5 años anteri-
ores (Aronson, 2004).

Este problema fue ya, por supuesto,  reconocido y entendido. 
La Conferencia Mundial sobre Ciencia, realizada en 1999 bajo 
los auspicios de la UNESCO e  ICSU, declaró,  “ la igualdad de 
acceso a la ciencia no solo es una exigencia social y ética 
para el desarrollo humano, sino que además constituye una 
necesidad para explotar plenamente el potencial de las co-
munidades cientí$cas de todo el mundo y orientar el progre-
so cientí$co de manera que satisfagan las necesidades de la 
humanidad”.54

Cerca de una década posterior,  en el 2008, cuando la mejoría 
aún era buscada, la Comisión Nacional de la UNESCO del Reino 
Unido concluyó que “El fortalecimiento de la capacidad cientí-
$ca en los países en desarrollo ha sido muy obstaculizada  
por la incapacidad de estos de obtener fondos para  literatura 
cientí$ca esencial, debido al alto precio de las suscripciones 
de revistas, los presupuestos decrecientes de las institucio-
nales y la debilidad de sus monedas” 55.  Más recientemente, 
un estudio de la Asociación Regional de Universidades del Sur 
de África (SARUA) reveló un esquema sobre acceso a y disemi-
nación de publicaciones de investigación en esa Región56   que 
indica que la mejoría está aún lejos de ser lograda.

Las iniciativas promovidas por los editores como WHOs INARI,57 



24

Se
cc

ió
n 

3.
 L

a 
im

po
rt

an
ci

a 
de

l A
cc

es
o 

Ab
ie

rto

OARE58  y AGORA59  suministran libre acceso a revistas para 
u s u a r i o s  de países en desarrollo. Ellos no son, sin embargo, 
Acceso Abierto por de!nición, ya que el acceso sólo es posible 
para algunos usuarios en algunos países. Estos programas        
diferencian entre países que tienen un per cápita GNI inferior o 
superior a 1 250 USD (dólares norteamericanos), cargando 1 000 
USD por suscripción institucional a aquellos con un per cápita 
GNI entre 1 250 y 3 500 USD. Países cuyo per cápita GNI está por 
encima de 3 500 USD pagan la cuota de suscripción normal . 
Sin embargo, los que son relativamente pobres: Brasil y la India, 
por ejemplo, no clasi!can en ese esquema, no obstante su sta-
tus de país en desarrollo. Y si un país trata de mejorar un poco 
de su status económico, puede entonces encontrarse fuera de 
esos programas, como lo demostró la reciente experiencia de 
Bangladesh.60    

Todas las discusiones anteriores se re!eren a cientí!cos, 
académicos y sus instituciones. Existen otras comunidades que 
se pueden bene!ciar con acceso a literatura cientí!ca también. 
Ellos son los llamados, en términos del BOAI,  “otras mentes cu-
riosas”. Estas incluyen a la comunidad profesional (por ejemplo, 
comunidades médicas, bufetes legales, !rmas de contabilidad, 
trabajadores de la salud), comunidades de las aplicaciones (por 
ejemplo, compañías de ingeniería civil, horticultores, consul-
tantes), la comunidad educacional (profesores de nivel medio y 
superior) y especialistas y consultantes  independientes cuyos 
trabajos estén basados en la investigación. Este tópico se argu-
menta más profundamente en la Sección 4.3.2.
                                                                                   
Tanto como el acceso por si mismo (per se), el tipo de acceso 
es importante. La simple capacidad de leer un artículo de revis-
ta en formato pdf es sutil y puede ser todo lo que es necesario 
para muchos investigadores. La de!nición formal de Acceso 
Abierto, sin embargo, requiere derechos de reutilización que 
permitan que el artículo sea reutilizado por diferentes vías (ac-
cesible  por minería de datos, traducido a otros idiomas, usado 
en parte en otros productos, etc.) como fue discutido en la 
Sección 1.3.2. Esto es lo que es conocido como Acceso Abierto 
“libre”. El Acceso Abierto “libre” no constituye aún la mayor parte 
de la literatura de Acceso Abierto. En repositorios institucio-
nales, la mayoría de los artículos son del tipo “gratis”, aunque 
una pequeña proporción tiene una licencia apropiada (usual-
mente la Creative Commons) y son “libres”. Cuando las políticas 
y procesos están en su sitio para asegurar que los materiales 
coleccionados sean “libres”, entonces el nivel puede ser elevado 
considerablemente. El mejor ejemplo de tales esfuerzos es el 
UKPMC, que tiene sistemas en funcionamiento para asegurar 
el estatus “libre”, siempre que sea posible. La proporción de 
artículos en la colección que son libres ha aumentado mucho 
en los últimos pocos años61  (ver Figura 3).

Figura 3: Proporciones de “gratis” (naranja) y “libre” (azul)
artículos en UKPMC 2001-2009

(cortesía de Robert Kiley, Wellcome Trust)

3.2 Niveles del Acceso Abierto

El nivel del material que es abiertamente accesible varía   con-
siderablemente de una disciplina a otra y de un campo a otro. 
En algunos casos existe una cultura bien establecida de com-
partir, tal como en física de altas energías, astronomía y ciencias 
de computación. Para otros, el concepto es novedoso y esta 
práctica se quedó regazada.

La infraestructura desempeña aquí un papel, como lo hacen 
también la cultura comunitaria y las normas; y la interacción 
entre estas dos puede ayudar de forma signi!cativa a dirigir el 
desarrollo fuertemente. En particular, existe !nanciamiento y 
bene!cios cientí!cos y sociales fácilmente identi!cables por 
tener Acceso Abierto. El Acceso Abierto está virtualmente omni-
presente en los campos de física de altas energías y astronomía, 
debido a que depositar las entradas en el repositorio arXiv (vea 
Sección 1. 2) se ha convertido en una norma de esa comunidad. 
En las ciencias biomédicas, campo en el que se ha mostrado un 
desarrollo rápido y extensivo del Acceso Abierto en los años re-
cientes, existe una bien desarrollada y so!sticada infraestructura 
funcionando que permite compartir artículos de revistas a través 
de PubMed Central (y conjuntos de datos de la investigación, ver 
Sección 1. 4).

El nivel actual de los materiales de Acceso Abierto en reposito-
rios (la ruta “verde”) y en revistas (“la ruta dorada”) ha sido medi-
do por varias vías. La Figura 4 muestra los niveles en   reposito-
rios (barras verdes) y en revistas (barras doradas) en diferentes 
disciplinas.

La Figura 5 muestra los niveles en repositorios (la ruta verde). Las 
barras muestran el porciento de Acceso Abierto, en el año 2008, 
de la literatura desde los años 1998-2006. La Figura 6 muestra 
estos porcentajes diferenciados por disciplinas. Observe que 
estos estudios han sido llevados a cabo por dos grupos de 
investigación usando diferentes metodologías, lo que explica 
las discrepancias de los resultados. En conjunto, sin embargo, el 
porcentaje general actual  de la literatura que es abiertamente 
accesible puede ser asumido en alrededor de un 30 %.
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Figura 4: Porcentajes del total de literatura especializada 
en forma de artículos de Acceso Abierto por disciplina y 

modo de diseminación en 200862 

Figura 5: Porcentajes del total de literatura especializada en 
forma de artículos de Acceso Abierto  en 201063 

Figura 6: Porcentaje del total de literatura especializada 
disponible en repositorios de Acceso Abierto en el 2010, 
por año de publicación y desglosados por disciplinas64 

Los niveles de Acceso Abierto también tienden a variar con el 
país o la región, aunque pocos datos han sido ya publicados 
sobre esto.

3.3 Acceso Abierto en una agenda 
“abierta” más amplia

El Acceso Abierto para resultados de investigación no es un 
concepto aislado; se ubica dentro de un amplio ecosistema de 
artículos “abiertos” que están echando raíces en la esfera de la 
investigación y,  de hecho, en la sociedad en general con su 
agenda abierta enfocada en abrir la información de dominio 
público. Al lado del Acceso Abierto en el dominio cientí!co es-
tán cosas tales como Datos Abiertos, Notas Abiertas (o Ciencia 
Abierta),65  Recursos Educacionales Abiertos (OER; materiales 
de enseñanza aprendizaje),66  Innovación Abierta y Códigos 
Abiertas de Software.

Reulta signi!cativo destacar la interdependencia que existe 
entre esos aspectos. Para empezar, los materiales de enseñanza 
y aprendizaje pueden ser sólo parcialmente obtenidos cuando 
la información de investigación no puede ser incluida porque 
está fuertemente protegida detrás de barreras de propietario: 
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los resultados de investigación son materiales de enseñanza en 
muchos casos. Las libretas de laboratorio abiertas se orientan 
en hacer los resultados experimentales accesibles a todos: el 
contexto y síntesis de conclusiones en ese dominio se encuen-
tran en artículos de investigación que deben ser de Acceso 
Abierto,  junto con el contenido de los cuadernos. Así el Acceso 
Abierto es un paso inicial importante en el movimiento hacia 
la creación de conocimientos comunes y construir verdaderas 
sociedades del conocimiento.

El Conocimiento Abierto es quizás el mejor término de todos 
los usados para indicar el alcance  que se está tratando de ob-
tener. Conocimiento Abierto es cualquier clase de información 
–sonetos en estadística, genes en datos geológicos– que pueden 
ser usados, reusados y redistribuidos.67 Es la suma del esfuerzo 
intelectual –investigación, enseñanza, creación, innovación – 
construido como abierto. El Acceso Abierto es una pieza crucial 
en este rompecabezas.

 

Resumen de aspectos sobre la importancia del Acceso Abierto

 En todas partes existe el problema de accesibilidad a la infor-
mación científica. 

 Los niveles de Acceso Abierto varían por disciplina.

 Los problemas de acceso están acentuados en los países en desarrollo, 
emergentes y en transición.

  Existen algunos esquemas para aliviar los problemas de acceso en 
los países más pobres, pero a pesar de que estos proveen acceso, no 
proveen Acceso Abierto; no son permanentes, sólo proveen acceso 
a una parte de la literatura, y no hacen la literatura accesible para 
todos, sino solo para instituciones especí!cas.

  El acceso Abierto es actualmente, unido a otros conceptos, una 
agenda “abierta” más amplia que incluye categorías como Recursos 
Educacionales Abiertos, Ciencia Abierta, Innovación Abierta y Datos 
Abiertos. 

  Algunas iniciativas que tienen intención de mejorar el acceso no 
son de Acceso Abierto y deberían ser claramente diferenciadas 
como algo distinto. 
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Un enfoque abierto a la comunicación cien-
tí!ca puede traer bene!cios a la investiga-
ción en sí misma y a los cientí!cos, a sus 

instituciones y sus donantes.

4.1 Mejorando el proceso de investiga-
ción

Una literatura cientí!ca abierta  mejora el proceso de la investi-
gación de muchas formas.

Primero, porque literatura abierta signi!ca que la investigación 
puede moverse más rápido y más e!cientemente. Los cientí!cos 
no tienen que estar buscando afuera los artículos que ellos no 
tienen en sus propias bibliotecas. En el mundo de las  publica-
ciones basadas en las suscripciones, los cientí!cos tienen que 
pedir a otros colegas en otras instituciones, escribirles a los 
autores o usar los sistemas de préstamos entre bibliotecas para 
obtener sus artículos. En un mundo de Acceso Abierto, el artí-
culo estaría disponible en unos cuantos clicks del mouse.  Esto 
acelera no sólo el proceso de la investigación, sino también la 
revisión o arbirtraje por pares, cuando los árbitros deben buscar 
también otros artículos citados en un artículo;  así como otras 
actividades relacionadas con la investigación cientí!ca, como 
por ejemplo, la revisión de literatura para un nuevo proyecto.
Los autores re!eren un número de problemas que el Acceso 
Abierto supera,68  mejorando la e!cacia del proceso del inves-
tigación y que les “retorna la fe en la integridad de su propio  
trabajo”.

Segundo, se considera que la investigación interdisciplinaria en 
general está creciendo en importancia, mientras los problemas 
cientí!cos para ser resueltos, requieren cada vez más de entra-
das (inputs) y tecnologías a partir de varias disciplinas. El Acceso 
Abierto favorece la investigación interdisciplinaria porque les 
facilita a los cientí!cos de una disciplina localizar y usar litera-
tura de otras (puede que sus instituciones no les provean esa 
necesidad sino tienen programas de investigación en otras 
disciplinas). Además, en términos de negocios, es más fácil 
lanzar o presentar revistas interdisciplinarias exitosas usando el 
modelo de Acceso Abierto porque con una pequeña  y fuerte 
comunidad, y por tanto demanda, siempre ha sido difícil vender 
títulos basados en pago de suscripciones que cubran un espec-
tro cientí!co amplio, porque las bibliotecas o librerías pueden 
encontrar difícil evaluar esa demanda en sus instituciones.

En tercer lugar, las nuevas tecnologías de la computación 
pueden trabajar solo con literatura abierta, con herramien-
tas tales como minería de textos o minería de datos. Estas 
tecnologías computacionales extraen informaciones de los 
artículos –a menudo en campos muy dispares de la investi-
gación– y con ello, crean un nuevo conocimiento. Por supuesto, 
son capaces de procesar y brindar información a una velocidad 
y vías o maneras que el cerebro humano no puede hacer. Estas 
aplicaciones computacionales ya están en uso extensivo en la 
investigación farmacéutica y algunas áreas de la química, y for-
marán las bases de una nueva aproximación a la investigación 
cientí!ca del futuro. Sin embargo, su promesa se obstaculiza  
por el hecho de que ellas  no pueden “ver” en estos momentos  
la mayoría de la literatura. El acceso a los resúmenes y  detalles 
bibliográ!cos no es su!ciente: estas he- rramientas necesitan 
ser capaces de “leer”  un texto completo de un artículo cientí!-
co, incluyendo datos  que se encuentran dentro en el mismo y 
que lo sustentan.
 

4.2 Visibilidad y uso de la investigación

El Acceso Abierto maximiza la visibilidad de los resultados de 
investigación y a través de esto incrementa sus posibilidades de 
uso. Los artículos que están en repositorios o en revistas de Ac-
ceso Abierto son fácil e inmediatamente encontrados a través 
de una búsqueda en la RED usando palabras claves adecuadas y 
accesibles, solo con un click.

El uso de datos de los repositorios demuestra los niveles de 
interés en investigación y al mismo tiempo es un indicador de 
la severidad del acceso. Los usuarios en potencia, con acceso a 
librerías de revistas o libros por suscripción, no tienen necesi-
dad de visitar los repositorios. Algunos ejemplos del uso de los 
repositorios fueron dados en la Sección 3.1. Estos trataban sobre 
repositorios en el mundo desarrollado, pero el mismo fenóme-
no puede encontrarse en la ciencia del mundo en desarrollo: 
por ejemplo, el repositorio de la Universidad de Los Andes, en 
Venezuela, recibió  más de 4 millones de descargas de artículos 
en 2010.69 Esencialmente, el Acceso Abierto proporciona la 
muy necesitada visibilidad de la investigación en el mundo en 
desarrollo, el cual ha estado siempre obstaculizado por la falta 
de canales para alcanzar a cientí!cos del mundo desarrollado, y 
por el sesgo de los grandes servicios de indexado de resúmenes 
hacia los resultados del mundo en desarrollo . El Acceso Abierto 
cambia esto y restaura el equilibrio, haciendo la investigación 
del mundo en desarrollo tan visible como las de las regiones 
ricas de investigación intensiva. Esto ayudará a cambiar los roles 
y percepciones en la comunidad cientí!ca y con el tiempo, 
proporcionará un bene!cio económico a los países en desarrollo70 

SECCIÓN 4.  Los bene!cios del 
Acceso Abierto



28

Se
cc

ió
n 

4.
 Lo

s b
en

e!
ci

os
 d

el
 A

cc
es

o 
Ab

ie
rto

en su intento de construir sus propias sociedades del cono-
cimiento.71

4.3 Impacto de la investigación

Impacto académico

Desde la visibilidad se deriva el  uso, y desde el uso el impacto. 
Un considerable cúmulo de evidencias indica que el Acceso 
Abierto puede incrementar el impacto en forma de referen-
cias y de igual manera, el impacto por uso antes discutido. Se 
han realizado alrededor de 35 estudios sobre este tópico, de 
los que solo unos pocos no muestran incremento alguno en 
citas desde  Acceso Abierto. El resto, sin embargo –cerca de 
30 estudios– demuestra que el Acceso Abierto incrementa el 
impacto de citas, con un aumento de hasta 600 % encontradas 
en algunos casos, aunque la mayoría mostró un incremento de 
hasta un 200 %. 72

Dos cosas son de gran importancia: Primero, que no todos los 
artículos que están en Acceso Abierto obtendrán citas adiciona-
les. Esto es intuitivo, ya que no todos los artículos son mere-
cedores de ser citados en primer lugar, y sin embargo muchas 
personas los leen. Lo que hace el Acceso Abierto es maximizar 
el tamaño de la audiencia, de modo que los artículos que mere-
cen citas tengan el máximo chance de ser vistos por cualquiera 
que pueda tener razón para citarlos.

Impacto fuera de la academia

De la misma forma que el impacto de las citas, el Acceso 
Abierto puede tener un impacto bene!cioso en otras áreas. El 
ejemplo más frecuentemente usado, de esta clase de impacto 
es el bene!cio que reciben los pacientes al tener acceso a la in-
formación sobre investigaciones de salud, y también los secto-
res de educación, profesionales, practicantes y de los negocios 
que son usuarios potenciales y bene!ciarios de la investigación 
cientí!ca. Es muy prematura nuestra comprensión de las necesi-
dades y bene!cios que pueden adquirirse por estos usuarios, 
pero existen indicadores.
 
Primero, es conocido que estas personas usan la literatura cuan-
do está abiertamente disponible.  Por ejemplo, el uso de los 
datos de PubMed Central (la larga colección de NIH de literatura 
biomédica) muestra que de los 420 000 usuarios únicos por día 
de los 2 millones de ítems en la base de datos, el 25 % son de 
universidades, el 17 % de compañías, el 40 % de “ciudadanos” y 
el resto del “Gobierno y otros”.

Segundo, las Encuestas de Innovación Comunitaria de la Unión 
Europea examinan negocios innovadores a intervalos regulares; 
un estudio reciente mostró que las empresas innovadoras 
encuentran la información que necesitan de proveedores o 
clientes más fácilmente que de universidades o institutos de 

investigación pública.73

Tercero, un trabajo reciente sobre las necesidades de acceso y 
problemas de la investigación y el desarrollo SME en Dinamarca 
proporciona algunos datos sobre cuán importante es para estas 
compañías, y para la economía danesa, tener acceso rápido, 
fácil y gratuito a la literatura cientí!ca.74 No hay razón para creer 
que la situación danesa sea bastante diferente de cualquier otra 
economía desarrollada y basada en el conocimiento,  de modo 
que el efecto global de la falta de acceso a información cientí!-
ca en los negocios innovadores, se puede esperar sea enorme.

 

Resumen de aspectos sobre el desarrollo del Acceso 
Abierto

 El Acceso Abierto mejora la velocidad, eficiencia y eficacia de la 
investigación.

 El Acceso Abierto  es un factor que permite la investigación 
interdisciplinaria.

 El Acceso Abierto   permite hacer cómputos a partir de  la litera-
tura científica.

 El Acceso Abierto  aumenta la visibilidad, uso e impacto de la 
investigación.

 El Acceso Abierto   permite a las comunidades de profesionales, 
expertos, empresarios y al público interesado, beneficiarse de la 
investigación.  
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5.1 El contexto: modelos tradicionales 
de negocios en la comunicación cien-
tí$ca

Tradicionalmente, y debido a que la comunicación cientí!ca ha 
sido llevada a cabo a través de los métodos de impresión en pa-
pel y lo que ha encarecido el costo por cada copia producida;  el 
acceso  a la información cientí!ca se obtenía por suscripciones a 
las revistas (mediante lo cual las bibliotecas y otros suscriptores 
pagaban una cuota –usualmente sobre una base anual– por re-
cibir los números de las revistas durante el año, según se fueran 
publicando, y de un pago único en caso de los libros).

Inherente a aquel sistema, estaba el problema  de que el acceso 
era solo para aquellos que pudieran pagarlo, aunque hasta la 
segunda mitad del siglo XX, los precios al menos no se consid-
eraban muy excesivos. Sin embargo, en las últimas décadas el 
precio de las revistas ha crecido en espiral,  incrementándose 
muchas veces por la in&ación y otros índices de precios. El 
efecto inicial fue que las bibliotecas lucharon por mantener sus 
suscripciones a las revistas, generalmente en detrimento del 
presupuesto para comprar libros. Como resultado, las ventas 
de los libros sufrieron.75 Las ciencias humanísticas tuvieron que 
pagar el costo de la elevación de los precios de las revistas de 
ciencias. Pero el presupuesto para los libros no podía estar  para 
siempre  deprimido y entonces, !nalmente, las suscripciones 
a las revistas comenzaron a caer cuando las bibliotecas no      
pudieron mantenerse por más tiempo con los crecimientos 
anuales de los precios.76

Hacia !nales del siglo XX, las grandes editoras ofrecieron un 
nuevo modelo con amplias listas de revistas, el así llamado Big 
Deal. De acuerdo a este modelo, las bibliotecas compraban el 
acceso a todas las revistas en la lista de las editoras –un paquete 
acordado– por períodos de 2, 3 o 5 años. Las bibliotecas podían  
de esta manera, ofrecer sus patrones de acceso a más material 
que hasta entonces era, de un sola editora, pero el costo era 
mucho más elevado que si se compraban las suscripciones 
individuales de revistas seleccionadas. El Big Deal  ha persistido 
con éxito por más de una década, pero ahora está comenzando 
a agonizar,  al tiempo que los presupuestos de las bibliotecas 
están, una vez más, bajo severas presiones.

Contrario a este contexto, en interés de la ciencia y de los 
cientí!cos, comienza un movimiento hacia la apertura de la 
literatura cientí!ca.

5.2 Nuevos modelos de negocios en la 
comunicación cientí$ca

Al ceder las actividades  académicas de publicación a las 
grandes editoras comerciales (se incluyen en estas categorías 
algunas editoras de sociedades especializadas) en los pasados 
50 años, la comunidad cientí!ca está tomando la actividad bajo 
su control en algunas áreas. En este esfuerzo están involucra-
das tres tipos de participantes institucionales: la biblioteca, las 
editora de la universidad (de existir), y los cientí!cos individuales 
o agrupados. Además de este enfoque a nivel institucional, nue-
vos actores están entrando a la escena de las editoras comercia-
les con nuevos modelos de negocios, dirigidos a ofrecer Acceso 
Abierto a sus producciones.

Se han desarrollado nuevos modelos de negocios allí donde 
las operaciones no están centradas en el dinero en efectivo, 
como es el caso de los repositorios y algunas revistas de Acceso 
Abierto, algunos de los cuales son comúnmente usados por los 
negocios basados en la Web en otros sectores. 77 En resumen, 
estos son:

 Modelo institucional: la operación es sostenida por la institu-
ción.

 Modelo comunitario: la operación es mantenida por una 
comunidad con donaciones en efectivo o algún apoyo.

 Modelo de patrocinadores públicos: la operación se man-
tiene por patrocinadores constantes desde una instancia 
pública, como una organización nacional de ICT.

 Modelo de suscripciones: las operaciones comerciales y su 
soporte es a través de los pagos en efectivo de los usuarios.

 Modelo comercial: las acciones de organización y su soporte 
es  a través de los pagos en efectivo de los usuarios y/o de 
los anuncios o propagandas.

Repositorios

Los repositorios no venden nada, al menos en dinero en efec-
tivo, pero ellos retornan valor de otras maneras a la institución  
o a la comunidad que los sustentan. El caso de los negocios 
con los repositorios usualmente consiste en maximizar la 
visibilidad e impacto y en optimizar el manejo y monitoreo 
de la investigación. Allí donde un repositorio institucional es 
considerado, el caso del negocio puede ser también asegurado 
en el imperativo de preservar la información propiamente y 
mejorar la enseñanza. Y donde un repositorio cubra también 

SECCIÓN 5. Modelos de Negocios
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materiales educacionales, existe una agenda adicional para 
apoyar el aprendizaje. El caso general puede ser resumido con 
un conjunto de propósitos:

 Abrir y ofrecer los resultados  de la institución o de la co-
munidad hacia el mundo.

 Impactar e in!uenciar en los avances maximizando la 
visibilidad de los resultados y brindándoles la mejor oportu-
nidad posible de potenciar su impacto como resultado.

 Exposición y venta para hacer valer la institución ante 
potenciales entidades interesadas, profesores, estudiantes, 
inversionistasy  patrocinadores.

 Colectar y mostrar  las salidas digitales (o entradas, en el 
caso de colecciones especiales).

 Manejar y medir las actividades de investigación y de 
enseñanza.

 Proveer y promover un espacio para los trabajos que están 
en marcha y en proyectos colaborativos o de gran escala.

 Facilitar y favorecer el desarrollo y compartir de los mate-
riales digitales de enseñanza y ayuda.

 Apoyar y sustentar las tareas de los estudiantes, prove-
yendo el acceso a tesis y disertaciones o conferencias y 
proveerles de una localización para el desarrollo de carpetas 
electrónicas.

La propuesta  de valor, que consiste en que cada repositorio 
haga disponible,  y sin costo alguno, todos los resultados de los 
esfuerzos de investigación de la comunidad que representa, 
es expresada por repositorios para una comunidad de inves-
tigación más amplia, desde una posición de compromiso y 
conocimientos comunes para compartir los logros del trabajo 
que proviene de los fondos públicos.

Los modelos de negocios para repositorios, sean o no institu-
cionales –esto es, la institución individual !nancia y sostiene 
el repositorio  porque el mismo le devuelve valor en términos 
de impacto y reputación– o son de patrocinadores públicos o 
modelos comunitarios.

Como ejemplo de patrocinador público es CLACSO  (el Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales ), que es un repositorio 
regional para la investigación en ciencias sociales en América 
Latina,78 que ha sido sostenido una  década por fondos para 
el desarrollo de Suecia (SIDA),79 Noruega (NORAD) ,80 Canadá 
(IDRC)81 y el Reino Unido (INASP).82 

Servicios de los repositorios

Los servicios de los repositorios son la clave principal para el 
éxito de los repositorios. Los servicios populares y útiles pueden 
realmente impulsar el uso de los repositorios tanto desde los 
creadores de información como desde los buscadores.

Ejemplos de los servicios que pueden ser suministrados son los 
siguientes: uso de estadísticas, estadísticas de los impactos (cita-
ciones), asesorías de políticas, generación de curriculum vitaes, 
búsqueda y recuperación, rankings, publicación de revistas y 
libros (desde el repositorio).

Los modelos de negocios varían, aunque la mayoría se basa en 
dos modelos:  patrocinados83 para uso gratuito y desarrollados 
por la comunidad.84 Existe la preocupación de que algunos o la 
mayoría de los servicios puedan no ser sostenibles a largo plazo, 
y todos los esfuerzos en como asegurar la sostenibilidad en los 
servicios más usados. El apoyo !nanciero de la comunidad ha 
demostrado  ser el futuro de  algunos servicios de Acceso Abier-
to85 y todo parece dirigirse en ese sentido.

Revistas de Acceso Abierto

Las Revistas de Acceso Abierto usan una variedad de modelos 
de negocios. Mientras más bajo el costo de base, mas fácil es 
desarrollar la vía de hacer un negocio que sea sostenible, de tal 
modo que a las editoriales más pequeñas y editoras de socieda-
des, que no tengan un imperativo fuerte de maximizar el valor 
de la inversión,  les es más fácil cambiar al modelo de Acceso 
Abierto que a una gran editora comercial. Los principales tipos 
de modelo de negocios para Revistas de Acceso Abierto son:

............... 5.2.3.1 Costos del procesamiento de 
los artículos

Muchas revistas de Acceso Abierto imponen un costo al inicio 
del proceso de publicación. Este costo de procesamiento del 
artículo (APC) es pagado por los autores, sus instituciones, o los 
!nancistas de la investigación (aunque la mayoría de las revistas 
de Acceso Abierto  exonerarían de buena fe o no exigirían  esto  
en caso de una genuina estrechez económica; algunas hacen 
esto como una rutina para autores de los países en desarrollo).  
Aunque las revistas que imponen un APC permanecen siendo 
una minoría.86

Cuando un costo es impuesto, este es pagado usualmente por 
el grant de investigación del autor o desde un fondo institucio-
nal establecido especí!camente para este propósito.  Algunos 
!nancistas de la investigación tienen un compromiso explícito 
de proveer fondos especí!cos para el pago de los APCs. En otros 
casos, los !nancistas dicen que el dinero de los grants de inves-
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tigación puede ser colocado para cubrir costos a discreción del 
que posee el grant.87 Un número de instituciones concede un 
fondo para el pago de los APCs.88 Cada institución tiene su pro-
pia política de cómo los autores pueden acceder a esos fondos. 
Los resultados a largo plazo, o sea la sostenibilidad a largo plazo, 
de tales iniciativas aún no están claros.

............... 5.2.3.2 Esquemas de membresía insti-
tucional

 
Algunas editoriales de Acceso Abierto han introducido también 
un esquema de membresía institucional. Los detalles varían 
entre las editoriales y aunque esto no es factible para pequeñas 
editoras las de mayor envergadura han establecido algún pago.
Hasta ahora se han introducido un número de posibilidades o 
variantes, incluyendo: esquemas donde las instituciones pagan 
una suma parcial por adelantado para cubrir el costo de artícu-
los que sus autores publicarán en el año  próximo; esquemas 
donde se les envía a las instituciones, una cuenta a intervalos 
de tiempo regulares,  por retrasos en los artículos publicados en 
períodos precedentes; pagos !jos anuales basados en el núme-
ro de investigadores (o estudiantes) en las instituciones.89

............... 5.2.3.3 Editoras comunitarias

A las revistas de humanidades les resulta relativamente común, 
tener editoras comunitarias; es un modelo bajo el cual las 
revistas son producidas por completo en la academia, como 
resultado de esfuerzos voluntarios de los investigadores que 
cubren la edición, revisión por pares y servicios de producción. 
Estas revistas son publicadas en línea, de manera gratis (de Ac-
ceso Abierto) y además algunas veces venden la suscripción de 
la versión impresa. Hay un enorme número de nuevas empresas 
de editoriales de Acceso Abierto de este tipo, muchas estimu-
ladas o  aceleradas por plataformas de editoriales electrónicas 
comunitarias90 o de código abierto, tecnologías fáciles de usar 
para publicar  revistas de Acceso Abierto, memorias de confer-
encias y libros.91

............... 5.2.3.4 Revistas $nanciadas por la 
publicidad o por patrocinios

El patrocinio o auspicio público se observa en América Latina, 
donde las revistas de investigación nacionales o regionales son 
esencialmente subsidiadas por fondos del Estado que cubren o 
protegen la investigación.

Si el modelo de negocio básico es del tipo comunitario (Sección 
5.2.3.3), la publicidad puede ayudar a !nanciar cualquier exceso  
de gastos  inevitables (tales como costos de comunicación). Las 
ventas de  publicidad o propaganda pueden ayudar a !nanciar 
el Acceso Abierto, y aunque la gran mayoría de las revistas no 

espere atraer ingresos su!cientes por publicidad para !nanciar 
una operación que tenga costos sustanciales, la publicidad 
puede ser una solución parcial. Un ejemplo de una revista 
prestigiosa que convierte su contenido de investigación92 en 
Acceso  Abierto en línea, ayudada por ingresoss de la publici-
dad es la British Medical Journal.93

............... 5.2.3.5 Subsidio institucional

Las instituciones subsidian formalmente la publicación de las 
revistas, incluso si es subvencionando los costos indirectos, o las 
operaciones de publicación de revistas en Acceso Abierto, por 
editoras de universidades o bibliotecas. De la misma manera las 
universidades a menudo !nancian informalmente los empren-
dimientos de publicaciones de una comunidad (Sección 5.2.3.3) 
proveyéndoles espacio, calefacción, electricidad y servicios de 
telecomunicaciones. 

Aunque la sostenibilidad de este modelo no se vea claro en un 
primer momento, el modelo es propenso a crecer en importan-
cia en cuanto crezca la comunicación académica y los investiga-
dores tomen un mayor control en el proceso de comunicación. 
Las instituciones de investigación y los !nancistas reconocen 
cada vez más que la comunicación de la investigación debe 
ser considerada como parte del proceso de investigación, 
con reconocimiento concomitante tácito (y ocasionalmente 
explícito),94 de que los costos surgirán necesariamente de los  
productores de las investigación más que los consumidores. 
Por supuesto, en algunos casos estas dos entidades son iguales,  
aunque en general no hay una relación directa entre la inten-
sidad de la investigación (de instituciones o  naciones) y las 
erogaciones en materia de comunicación: las instituciones de 
investigaciones en países con menos intensidad en las investi-
gaciones, por ejemplo, todavía necesitan comprar el acceso a la 
información cientí!ca y el costo de esto es desproporcionado 
en relación a sus programas de investigación.

............... 5.2.3.6 Ventas de copias impresas

Algunas revistas !nancian su modelo de publicaciones de 
Acceso Abierto total o parcialmente a partir de las ventas de 
sus versiones impresas. Allí donde los ingresoss por las suscrip-
ciones cubren los costos, las revistas no tienen necesidad de 
imponer un costo por el procesamiento de los artículos (APC) al 
comienzo del proceso de publicación.

MedKnow, una publicación de temas médicos en Mumbai, ha 
adoptado este modelo de forma muy exitosa. Todos los conte-
nidos son accesibles y gratis online y las suscripciones son ven-
didas a bibliotecas alrededor del mundo por la versión en copia 
dura. Desde la adopción de este modelo de Acceso Abierto, 
Medknow ha elevado sus ventas, suscripciones e impacto.95

............... 5.2.3.7 Modelos de compras colabo-
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También es posible que una comunidad especí!ca actúe como 
coordinadora para proveer Acceso Abierto en un campo o 
disciplina determinada. Actualmente, existe un ejemplo de tal 
modelo, que es la iniciativa SCOAP3 (Sponsoring Consortium 
for Open Access Publishing in Particle Physics)96  para la física de 
las altas energías. La iniciativa SCOAP3 ha reunido a un con-
junto de instituciones, laboratorios de investigación y socie-
dades cientí!cas que, junto con fundaciones nacionales para la 
investigación, pagan ciertas sumas a las editoriales de revistas 
en física de altas energías y reciben de retorno el contenido 
completo de esas revistas de Acceso Abierto. El proyecto está 
ahora preparando su ejercicio para ser aprobado. La física de las 
altas energías es un campo discreto, abarcado por un pequeño 
número de revistas y está concentrada principalmente en un 
número pequeño de grandes centros de investigación, los 
cuales hacen este enfoque potencialmente viable. Sin embargo, 
su potencial de escalar otros campos y disciplinas parece bajo.

Acceso Abierto ”Híbrido” 

El Acceso Abierto “Híbrido” es la situación donde se pagan car-
gos por el procesamiento de un artículo para hacer artículos in-
dividuales de Acceso Abierto de revistas, basadas en la suscrip-
ción. Las editoriales mencionan esta opción con el !n de poder 
decir que ellas ofrecen a los autores una ruta para el Acceso 
Abierto si estos desean tomarla. En algunos casos, las editoriales 
reducen sus precios de suscripción a medida que ascienden los 
ingresos por la opción de Acceso Abierto, pero en la mayoría de 
los casos esto no ocurre y las editoriales se bene!cian de la tasa 
por el procesamiento de artículos de Acceso Abierto como un 
ingreso extra. Los !nanciadores97 y las instituciones98 pueden 
detestar pagar APCs a las editoriales que ejercen esta práctica, 
comúnmente referida como “provecho doble”. 

Libros de Acceso Abierto

Cada vez más son llevados a cabo experimentos para encon-
trar modelos viables y sostenibles en la publicación de libros 
de Acceso Abierto. Las iniciativas han venido de editoriales de 
universidades, bibliotecas99 y hasta de editoriales comercia-
les. El desarrollo de nuevas tecnologías y plataformas para la 
producción de libros, en un escenario de Acceso Abierto ha 
progresado en los años recientes. Por citar sólo dos ejemplos, 
existe actualmente software de código abierto especí!camente 
disponible en la producción de libros de Acceso Abierto;100 y 
una nueva plataforma cooperativa de publicación para las edi-
toriales de universidades y otras pequeñas editoriales, que les 
permite sacar provecho de un conjunto completo de servicios 
editoriales a cambio del pago de una cuota, dejándolos con-
centrarse en las asignaciones y en el trabajo y editorial101 como 
sus actividades principales. En total, existe un notable desarrollo 
y actividad en esta área.102 

A continuación se mencionan los principales modelos de 
negocios.

............... 5.2.5.1 Subvención

Es un modelo usado por algunas editoriales de universidades, 
cuyas instituciones de origen reconocen el valor de la disemi-
nación de resultados de investigación (libros) aun cuando a la 
institución le cuesta hacer esto.  La tendencia actual es que las 
universidades reconocen que el papel de la editorial es apoyar 
la misión general de la institución de origen, dándole valor en 
términos de impacto y prestigio, en vez de esforzándose por 
bene!cios per se. La reputación es tan valiosa para una uni-
versidad como el dinero y la editorial puede desempeñar un 
papel importante en maximizarla. En muchos casos, puede que 
no haya un bene!cio monetario para la universidad en ningún 
nivel signi!cativo, pero la subvención ha desempeñado tradicio-
nalmente un papel en la publicación académica, y puede verse 
ahora con incluso mayor con!anza como una inversión en la 
reputación y marca de la institución.

Algunas sociedades académicas pueden trabajar también en 
este sentido si la sociedad es lo su!cientemente grande como 
para ser capaz de !nanciar algunos de los costos de distribu-
ción.

............... 5.2.5.2 Patrocinio

Aunque es raro, algunas veces puede ser posible encontrar pa-
trocinio para un volumen ocasional en el cual un patrocinador 
desea !nanciar la publicación por razones !lantrópicas, o para 
aumentar el alcance de un determinado mensaje.

............... 5.2.5.3 Venta de copias impresas 

Este es el modelo más comúnmente usado en el momento. Las 
editoriales de universidades suelen usar este modelo y existe 
al menos un ejemplo de una editorial comercial que también 
lo ha empleado. Las editoriales hacen las versiones digitales 
de sus libros de Acceso Abierto en línea y ganan bene!cios de 
las ventas impresas. La moderna tecnología imprimir-bajo-de-
manda (POD por sus siglas en inglés) implica que la impresión 
de una cantidad !ja ya no es necesaria y no existen costos 
residuales de inventario (almacenamiento). La venta de la copia 
dura !nancia el costo de la producción y edición del libro. En 
al menos un caso, una plataforma de publicación colaborativa 
(i.e. la herramienta de reparto y marketing) ha sido desarrollada 
para el uso de múltiples editoriales, de modo que estos costos 
pueden compartirse, recortando los gastos de cada editorial 
participante.103

............... 5.2.5.4 Otros modelos posibles

Los libros ofrecen la oportunidad para otras puestas de pre-
cios innovadoras y otros modelos de negocios. Por ejemplo, la 
noción de libro puede descomponerse de modo que existe un 
producto básico –el texto–  más varios niveles de valor agrega-
do. Como ejemplos pueden mencionarse hyper-linkings exten-
sos, grá!cos adicionales, enlaces a conjuntos de datos, ayudas 
de enseñanza, traducciones y más, donde los compradores 
optan por pagar extra por cualquiera de los extras que deseen. 
Este modelo será utilizado por el Banco Mundial a medida que 
cambie de ser una editorial basada en la venta de libros a una 
editora de libros de Acceso Abierto durante los próximos doce 
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5.3 Datos abiertos

Donde existan infraestructuras organizadas para !nanciar los 
Datos Abiertos, el modelo de negocios es aquel basado en el 
patrocinio por sectores públicos (tales como el servicio de datos 
operado por el Centro Nacional de Información Biotecnológica 
y los centros de datos del Consejo de Investigación del Reino 
Unido), o son !nanciados por comunidades (tal como el servicio 
de datos dirigido por el Instituto de Bioinformática Europeo).

Las instituciones pueden establecer repositorios dedicados a 
datos, aunque este es un desarrollo relativamente nuevo y solo 
unas pocas instituciones se han movido en esta dirección hasta 
ahora. Más comúnmente, los datos son depositados y almace-
nados en el repositorio general institucional, de modo que su  
exposición y preservación es !nanciada por la institución.

Grupos de investigación pudieran publicar conjuntos de datos 
en sus sitios Web: en estos casos el modelo seguiría siendo 
institucional.

5.4 Costos del sistema

Numerosos estudios se han llevado a cabo en los últimos 5 ños 
para examinar los costos y bene!cios de las formas nuevas y 
tradicionales de comunicación académica. Todos estos estudios 
económicos han indicado que el movimiento hacia la literatura 
de Acceso Abierto, cualquiera sea el modelo de negocios,  pu-
diera ser más económico, en general, debido a las ganancias en 
e!ciencia y costos operacionales más bajos en las instituciones 
de investigación, y pudiera tener bene!cios sociales.

Los estudios fueron realizados en Australia, Reino Unido, 
Dinamarca, Holanda y Estados Unidos.104 En todos los casos, se 
mostró que pueden ser obtenidos ahorros económicos sustan-
ciales, ya sea por la publicación de revistas de Acceso Abierto 
o a través del uso de la red de repositorios institucionales para 
diseminar el conocimiento.105 Por tanto, el traslado al Acceso 
Abierto será no sólo más efectivo para la comunicación del 
conocimiento cientí!co, sino que no requerirá de la inyección 
de más dinero en el sistema de distribución: de hecho, habrá 
ahorros por hacer.

 
Resumen de aspectos sobre el desarrollo del Acceso Abierto

Nuevos modelos de negocios se han desarrollado para servir a la 
agenda “abierta”.

Nuevos modelos de negocios se han desarrollado y probados para 
revistas, libros, repositorios, servicios de repositorios y datos de 
Acceso.

Estos nuevos modelos de negocios no requerirán de la búsqueda de 
más dinero para la comunicación científica.
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Aunque las leyes del derecho de autor varían con la 
jurisdicción, existe por lo general una cláusula que 
otorga un permiso especial para “uso imparcial” o 

“relaciones imparciales” de un trabajo, para tener en cuen-
ta las necesidades especiales de la comunidad académica. 
Esto permite que un trabajo escrito, por ejemplo,  sea 
copiado con un propósito de estudio privado, o que parte 
del trabajo sea reproducido en otros trabajos de naturaleza 
académica.  Los detalles son particulares  para cada  juris-
dicción. 

El derecho de autor  está en el corazón del Acceso Abierto 
debido a que la accesibilidad depende enteramente del 
propietario de ese derecho.  Si el propietario del derecho 
de autor está de acuerdo, el Acceso Abierto procede; si no 
está de acuerdo, el Acceso Abierto no es posible para ese 
trabajo.  Abastecer de Acceso Abierto no puede ser hecho, 
bajo ninguna consideración excepcional, de “uso imparcial” 
o “relaciones imparciales” en las leyes de derecho de autor; 
así si el Acceso Abierto es el objetivo, deben seguirse los 
pasos correctos para que el derecho de autor no sea un 
impedimento. 

6.1 Derecho de autor y Acceso Abierto 

Posesión de trabajos de becas

La posesión de la propiedad intelectual de un artículo de revista 
o libro reside normalmente en el autor, excepto en aquellas 
circunstancias en que el empleador del autor reclama posesión 
bajo las condiciones del empleo. Este puede ser el caso por 
ejemplo, en que los investigadores están empleados en estab-
lecimientos de investigación del Gobierno.

Tradicionalmente, sin embargo, los cientí!cos que envían un 
artículo a una revista han transferido los derechos de autor (que 
es en realidad un paquete de derechos) al editor !rmando el 
acuerdo de transferencia de derechos (CTA) del editor. Inclui-
do en este paquete de derechos está el derecho a publicar el 
trabajo, y la publicación es precisamente lo que el autor busca 
alcanzar. Muchos acuerdos editoriales, sin embargo, imponen 
severas restricciones en el uso del trabajo. En algunos casos, 
pueden inclusive afectar el propio uso del autor(a) de su trabajo 
en enseñanza e investigación.

Es posible para los cientí!cos tener sus trabajos publicados sin 
!rmar sobre todos los derechos. Algunos derechos pueden 
ser retenidos por los cientí!cos,  permitiéndoles hacer lo que 
ellos quieran en términos de diseminación a través de canales 
alternativos, así como en revistas en las cuales han escogido 

SECCIÓN 6. Derechos de autor y Licencias

publicar. La forma más común de lograr esto es que los editores 
tengan una Licencia para Publicar (LTP) y que los autores reten-
gan el resto del paquete de derechos. 
Los editores pueden utilizar esos mecanismos para adquirir los 
derechos que necesitan al publicar el trabajo sin adquirir el resto 
de los derechos sobre el mismo. Esto aparece como una ten-
dencia general en esta dirección. Una encuesta del 2008 indica 
que ha existido una caída en el número de editores que han 
requerido transferencia de derechos del autor, desde un 83 % 
en el año 2003, hasta un 61 % en el 2005 y un 53 % en el 2008. 
En el 2005 se encontró que el 3 % de los editores no requirieron 
ninguna forma de acuerdo escrito con los autores y esto se ha 
incrementado a casi un 7 % en el 2008.106

Hacer que el trabajo sea de Acceso 
Abierto

La percepción de los cientí!cos con respecto a lo que les está 
permitido hacer para diseminar sus artículos, aun teniendo 
!rmado un CTA con el editor, están frecuentemente equivoca-
da, y el acuerdo es a menudo mucho más liberal de lo que ellos 
creen.107 Casi el 60 % de las revistas permiten el autoarchivado 
de  postprints, aunque usualmente con un período de embargo 
y un tercer permiso adicional de autoarchivado de preprint.108 
Por lo tanto, la creencia comúnmente sostenida  de que los 
editores sistemáticamente frustran el Acceso Abierto es muy 
errónea.

Sin embargo, algunos editores no permiten que los autores 
brinden ellos mismos cualquier acceso a su propio trabajo, y 
muchos permiten  el autoarchivado sólo después de un período 
de embargo, para proteger sus ingresos por ventas.  Además,  
su posición puede cambiar. Han existido casos de editores que 
cambiaron sus posiciones con relación al autoarchivado cuando 
el nivel de esta práctica comenzó a crecer.
      
El más elemental enfoque para asegurar que un trabajo puede 
ser de Acceso Abierto sin ningún problema es retener el 
derecho para que así sea. Este derecho puede ser retenido por 
los propios autores o por un agente, con el permiso del autor. 
Existen dos situaciones diferentes que merecen una breve 
descripción.
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............... 6.1.2.1 Retención de derechos por el 
autor

Como señalamos antes, en el momento que un artículo es 
aceptado para su publicación, los autores son requeridos por 
los editores para !rmar un CTA y el paquete completo de 
derechos de propiedad intelectual, usualmente se mueve a las 
manos del editor. El Acceso Abierto en ese punto es a criterio 
del editor. Los autores pueden, sin embargo, retener los 
derechos que necesitan para hacer sus trabajos abiertamente 
accesibles, negociando con el editor este aspecto.

El término “negociación” no implica regateo: existen herra-
mientas disponibles para ayudar al autor a corregir el CTA, de 
modo que los derechos necesarios queden retenidos. Existen  
los “apéndices de autor”, piezas especí!cas de la redacción 
legal que los autores pueden añadir al CTA del editor y el cual 
establece los derechos que el autor retendrá después de pasar 
un artículo al editor para su publicación. Los apéndices varían 
considerablemente, pero debe tenerse cuidado en elegir un 
apéndice apropiado para el autor (o la institución) en cada 
caso particular. Muchos apéndices restringen al autor para 
usar su trabajo con propósitos no comerciales, por ejemplo;  
algunos pueden funcionar bien si el autor esta publicando un 
artículo de revista, pero puede restringir mucho al autor si la 
salida es otro tipo de trabajo. Dos apéndices ampliamente 
usados por los autores son aquellos que provienen del SPARC/ 
Science Commons109 y del SURF/JISC.110 

De forma particular, algunas universidades, como la Universi-
dad de California, en Berkeley, están apoyando activamente 
la facultad de retener los derechos de propiedad intelectual a 
la vez que solo usan editoriales que  “mantienen una práctica 
razonable de negocios”.111

Algunas veces, las instituciones pueden desarrollar sus propios 
acuerdos para que los autores para proponerlos a las editori-
ales. En el caso de acuerdos institucionalmente desarrolla-
dos, existen medidas de previsión para que la institución en 
si mantenga algún derecho de uso del trabajo como tal. El 
MIT (Instituto Tecnológico de Massachussets) desarrolló un 
apéndice de autores para sus investigadores en el 2006, y en 
el 2007 un consorcio de 12 universidades de investigación 
produjo un “apéndice del Comité para Cooperación Institucio-
nal” 112  y ese mismo año la Universidad de California produjo 
su propia Enmienda para Acuerdos de Publicacion.113 Otros 
apéndices de acuerdos han sido diseñados por universidades 
individuales o instituciones de investigacion.114 Las políticas 
institucionales  sobre los derechos de autor son incrementa-
das según el Acceso Abierto se hace dominante, y las univer-
sidades buscan proteger futuras salidas de investigación de 

caer bajo la propiedad del editor. La Universidad de Texas, por 
ejemplo, declara en sus orientaciones para el manejo de los 
derechos de autor, que sus investigadores deben  controlar 
el derecho de autor en sus artículos para el bene!cio de “los 
autores, los ciudadanos de Texas, el gobierno del estado, las 
instituciones que lo componen y el sistema de la Universidad 
de Texas”.

Los editores no están obligados a aceptar los apéndices del 
autor, no obstante muchos lo hacen, incluidas algunas de 
las editoriales mayores, aunque el autor necesita especí!-
camente exigir que esto no sea ofertado como una opción 
por adelantado para el editor. En el caso de la política NIH (la 
política Wellcome Trust es similar), la cual estipula que los au-
tores deben retener su derecho no exclusivo de hacer futuros 
artículos con Acceso Abierto; algunos editores inicialmente 
anunciaron, en efecto, que ellos podrían no publicar traba-
jos del fondo NIH bajo tales condiciones. El paso siguiente, 
sin embargo, es que esos editores se han retractado de esa 
posición y ahora no existe ningún editor que no publique 
artículos del fondo NIH, aun bajo las condiciones impuestas 
por el NIH.115

............... 6.1.2.2 Retención de derechos por 
el empleador

Como se dijo antes, en el caso de establecimientos de inves-
tigación gubernamentales, los derechos sobre los resulta-
dos producidos por los empleados usualmente los tiene el 
empleador. Este acuerdo con el empleado, como condición 
para el empleo predetermina cualquier acuerdo subsiguiente 
con el editor y lo invalida, dando este derecho por votación 
unánime a una serie de grupos de facultades. 

Las universidades también pueden usar esta fórmula y 
algunas lo están haciendo; la Universidad de Harvard, que es 
el ejemplo más prominente, concedió este derecho como 
resultado de una votación unánime después de una serie de 
encuentros entre las facultades, que votaron para darle a la 
Universidad un derecho irrevocable,  no exclusivo, de distri-
buir sus artículos académicos con !nes no comerciales.116 

Otras universidades han establecido tales derechos también. 
Por ejemplo, la Universidad de Tecnología de Queensland, 
en Brisbane, Australia, ha formulado su Política de Propiedad 
Intelectual117 como sigue:

Bajo los términos de la Política de Propiedad Intelec-
tual de la QUT, la Universidad especi!ca que cualquier 
asignación de derechos de autor en trabajos académi-
cos de autores de su colectivo está sujeto a la retención 
perpetua, irrevocable, no exclusiva por la universidad 
del derecho de usar ese trabajo para enseñanza, investi-
gación y diseminar una versión del trabajo en línea (con 
propósitos no comerciales) a través de QUT ePrints (el 
repositorio de la Universidad) hasta 12 meses después de 
la fecha de publicación.
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Tales acuerdos con los autores, realizados por los empleadores 
antes de cualquier arreglo posterior con los editores, aseguran 
el manejo de los derechos necesarios para permitir el Acceso 
Abierto, independientemente de la posición del editor. Por 
supuesto, el editor es perfectamente libre para rechazar la pu-
blicación de trabajos bajo esas condiciones, así se equilibran los 
derechos del autor y del editor. Los editores pueden optar por 
no editar el trabajo en esas condiciones, es su elección.

6.2 Licenciamiento

Por qué es importante el contenido 
de las licencias de Acceso Abierto 

La condición  fundamental para el Acceso Abierto es sim-
plemente que el texto completo de un artículo de revista, o 
sección de un libro, esté disponible para cualquiera que desee 
leerlo, libre de pago. Esto solo, sin embargo, no corresponde 
con la de!nición “BBB” (Budapest, Bethesda y Berlin; vea sección 
1.3) acerca del verdadero Acceso Abierto y de hecho no per-
mite los nuevos usos que resultan muy promisorios.

Más aún, si un artículo no lleva información de licencia no 
estará claro para los usuarios qué pueden hacer con él: ¿podrán 
extraer un grá!co o una tabla y ponerla en otro documento?; 
¿podrán tomar datos numéricos y añadirlos a una base de datos 
independiente ya existente? ; ¿pueden ellos tomar fragmentos 
del texto para ilustrar un argumento en materiales digitales de 
enseñanza puestos en la Web?

Licencias apropiadas, correctas, establecen las condiciones 
para el reuso y tranquilizan a potenciales usuarios para que 
puedan utilizar con impunidad un material en particular. Esto 
es importante, tanto para los individuos que están buscando 
entender cómo ellos pueden utilizar los materiales, así como 
para los que se enfocan en la  extracción de textos y de datos 
en la creación de conocimientos. Este segundo aspecto crecerá 
en importancia en la medida que el uso de esas tecnologías se 
haga más generalizado. Serán necesarios cambios legales en 
muchas jurisdicciones para permitir esto. Al tiempo de escribir 
este material, el Gobierno del Reino Unido ha destacado su 
intento de hacer de esta tecnología un ejemplo para las leyes 
de derecho de autor del Reino Unido.118 Hasta ahora, solo Japón 
ha hecho esto permisible.

Principios de las licencias

Las licencias formales no son aún generalizadas en la práctica 
del Acceso Abierto, a pesar de las ventajas que brindan. Licen-
ciar un artículo o un libro aclara lo que los usuarios pueden 
hacer con él y, le aporta con!anza al usuario acerca de cómo 
ellos pueden usar el trabajo, estimulando de esta forma su uso.

La Iniciativa de Acceso Abierto de Budapest, la Declaración 
de Berlín y la Declaración de Bethesda sobre Publicaciones de 

Acceso Abierto exponen las condiciones para el Acceso Abierto 
(ver Sección 1.3). En general, estas son:

 Que la literatura revisada por pares sea accesible sin suscrip-
ción o barreras de precios.

 Que la literatura sea accesible inmediatamente.

 Que los materiales publicados puedan ser reusados de diver-
sos modos sin requerir un permiso.

La iniciativa de Budapest establece que 

“La única limitación sobre la reproducción y distribución, 
y el único papel del derecho de autor en este dominio, 
deberá ser dar a los autores el control sobre la integridad 
de su trabajo y el derecho a ser propiamente reconocido 
y citado”.

Esto signi!ca  que artículos y libros con Acceso Abierto, 
incluyendo datos, gráf icos y  suplementos,  pueden ser 
conectados, arrastrados por mecanismos de búsqueda, 
escogidos y extraídos, arrastrados por tecnologías de extracción 
de textos, cortados  e insertados dentro de otros artículos, 
blogs y todo esto además sin costo alguno. La única condi-
ción es la acreditación correcta de la fuente. El editor puede 
ser parte de esta acreditación, aunque no es siempre el caso, 
particularmente con artículos de revistas. Con el contenido de 
libros con Acceso Abierto, el editor es casi siempre citado en la 
acreditación, en correspondencia con las normas de la práctica 
académica.

Prácticas de licenciamiento

Los autores y editores que desean hacer realidad el Acceso 
Abierto deben, por lo tanto, escribir sus licencias correspondien-
temente. Esto puede ser un reto para muchos editores (o auto-
res individuales que pueden también desear la diseminación de 
sus propios trabajos con un claro conjunto de autorizaciones 
anexas a él).

............... 6.2.3.1 Repositorios

Para el contenido de los repositorios existe un panorama varia-
ble. Los repositorios de software usualmente están preparados 
para que el  que deposita el material seleccione una licencia 
particular para anexar a cada artículo depositado (incluyendo 
licencias Creative Commons; ver debajo). Esto no es obligatorio, 
sin embargo, muchos artículos no llevan ninguna información 
de licencia. Otros pueden tener una declaración estándar de 
derechos de autor o una con alguna modi!cación para un uso 
especi!co (p.e. uso no comercial solamente), o una licencia 
formal de alguna clase.

............... 6.2.3.2 Revistas de Acceso Abierto

Aunque el Acceso Abierto libre es el ideal, aún muchas revistas 
de Acceso Abierto no lo ofrecen, a diferencia de eso publican 
bajo condiciones tradicionales de derecho de autor (todos los 
derechos reservados) y solo119 permiten el uso imparcial/relacio-
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nes imparciales 

............... 6.2.3.3 Licencias Creative Commons

La organización  Creative Commons  ha desarrollado un conjun-
to de licencias entre las cuales los autores y editores pueden es-
coger. Algunos editores de Acceso Abierto usan licencias Crea-
tive Commons para asegurar que el contenido de los artículos 
publicados en sus revistas sea reutilizables en un sentido amplio 
(Acceso Abierto libre); esto es, los artículos pueden ser reprodu-
cidos, resumidos, fundidos con otros materiales para producir 
nueva información, arrastrados por herramientas de extractores 
de textos y extractores de datos, y así sucesivamente.

Creative Commons ha diseñado una colección de licencias que 
aseguran que exista una licencia apropiada para cada propó-
sito. La explicación de estas licencias, y como ellas pueden ser 
utilizadas con mejores resultados, está dada en el  sitio Web de 
Creative Commons; este sitio tiene una herramienta de genera-
ción de licencias para uso de editores y creadores.

Cuando los editores y autores deseen hacer sus trabajos tan 
libremente reutilizables como sea posible, incluyendo aquellos 
que pueden desarrollar nuevos productos para vender, reuti-
lizando el material de alguna forma, la licencia más apropiada 
para el editor en ese caso es la licencia Creative Commons 120 
“atribución” (comúnmente referida como “CC-BY”), una herra-
mienta que requiere que el creador del trabajo sea reconocido 
cuando el trabajo es reutilizado, pero no restringe la reutiliza-
ción de ninguna manera.

Cuando los editores y autores deseen restringir de alguna forma 
la reutilización,  por ejemplo, no permitiendo que se hagan 
derivaciones comerciales, existe una licencia Creative Commons 
que satisface esas condiciones también. Los  términos clave de 
las licencias CC son Atribución, No Comercial, No Derivativas y 
que se comparta  Share Alike.

Las ventajas de usar licencias Creative Commons sobre cual-
quier otra son:

 Existe casi con certeza una licencia modelo que se adaptará 
a los requerimientos de la editorial, lo que ahorrará tiempo y 
esfuerzos en redactar una licencia. 

 Las licencias Creative Commons son fácilmente entendidas 
y muy usadas, de modo que un lector potencial o reusuario 
de un trabajo entenderá inmediatamente las condiciones de 
la licencia.

 Las licencias tienen metadatos de lectura por máquina, que 
simpli!ca los procesos en aplicaciones tales como herra-
mientas de recolección y  extracción de textos que llevan 
a cabo tareas automatizadas; esas herramientas pueden 
reconocer, mediante la licencia leíble por la máquina, qué 
contenidos están permitidos para reunirlos y trabajar sobre 
ellos.

 

Resumen de aspectos sobre el desarrollo del 
Acceso Abierto

El Acceso Abierto requiere el consentimiento del 
propietario del derecho de autor.

Los derechos de autor son un paquete de derechos.

Lo normal es firmar el paquete completo de dere-
chos con un editor de revistas, aunque esto no es en 
muchos casos necesario; los editores pueden ir con 
relación a sus trabajos tan lejos como el derecho que 
la firma del autor le otorga para publicar el mismo.

Los autores y otros poseedores de derechos de autor 
(empleadores y financistas) pueden retener los 
derechos que necesiten para el trabajo con Acceso 
Abierto.

Una retención premeditada de suficientes derechos 
que permitan el Acceso Abierto es la vía de acción 
preferible por encima de la búsqueda de permisos 
posteriores a la publicación.

Las licencias de trabajo científico son una buena 
práctica porque dejan claro al usuario qué puede 
hacerse con un trabajo dado y por eso puede estim-
ular su uso.

Solo una pequeña parte de la literatura de Acceso 
Abierto presenta formalmente licencia: este es el 
caso inclusive del contenido de las revistas con 
Acceso Abierto.

Las licencias Creative Commons son la mejor práctica 
porque este sistema está bien entendido, que aporta 
un surtido de licencias que cubren todas las necesi-
dades y son licencias leíbles a máquina.

Por otra parte,  correcciones legales a la ley de 
derechos de autor serán necesarios en muchas juris-
dicciones para permitir la extracción de textos y de 
datos sin una licencia Creative Commons apropiada.
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Las estrategias para promover el Acceso 
Abierto se clasi!can en tres categorías prin-
cipales: orientadas a políticas, basadas en la 

promoción y de desarrollo de infraestructuras. 
Los tres tipos han sido abordados en muchos 
niveles y en algunos casos, han involucrado el 
alineamiento de los argumentos para el Acce-
so Abierto con otros elementos de la agenda 
“abierta” (tales como los Recursos Educacionales 
abiertos o Software libre). Aunque esto puede ser 
muy positivo en algunas circunstancias, debe re-
cordarse que el  Acceso Abierto a la información 
cientí!ca constituye un argumento por sí solo 
y no requiere necesariamente aliarse con otros 
elementos para su promoción.

No obstante, se está volviendo cada vez más difí-
cil separar los argumentos para el Acceso Abierto 
a la literatura de los Datos Abiertos, ya que sus 
objetivos son muy parecidos y los resultados 
deseados, en términos de progreso cientí!co, son 
prácticamente indistinguibles. El desarrollo de 
políticas se está dirigiendo por las mismas líneas 
para ambos asuntos; las actividades de promo-
ción son ahora similares en general, y el desarro-
llo infraestructural gira alrededor de las necesi-
dades de abrir tanto la literatura investigativa 
como los datos de investigación. Por esta alianza 
creciente, la UNESCO descubrirá que en el futuro 
la construcción de estrategias para apoyar el Ac-
ceso Abierto necesitará también abarcar también 
las estrategias para Datos Abiertos. 

Las estrategias son abordadas a niveles institu-
cionales, nacionales e internacionales. 

7.1 Estrategias orientadas a políticas

No hay dudas de que el desarrollo de políticas por importantes 
!nanciadores de investigación, instituciones y otras organiza-
ciones ha aumentado la conciencia por el Acceso Abierto y ha 
acelerado su desarrollo cuando se aplican estas políticas. Por su 
sola existencia, las políticas sirven para promover las intenciones 
y objetivos del Acceso Abierto, para crear interés y acciones, así 

como servir de ejemplos a otros. 

Muchos individuos, grupos y organizaciones que promueven el 
Acceso Abierto han concentrado por consiguiente, sus activida-
des en persuadir a instituciones de investigación, !nanciadores 
de investigación y otras organizaciones in&uyentes sobre la 
necesidad de una política de Acceso Abierto.

Los gobiernos y grupos del sector público,  se sienten atraidos 
cada vez más por los argumentos para una literatura cientí!ca 
abierta (y datos). En algunos  casos, ha entrañado cambios en la 
legislación. 

Se están considerando legislaciones actuales,  tanto en el 
establecimiento del propio Acceso Abierto  como en el cambio 
de las leyes de copyright  que contribuirían al paso hacia lo 
abierto,  en Brasil, Argentina, Alemania y Polonia, por ejemplo. 
En Ucrania, existe ya una ley,121 entrada en vigor en 2007, como 
parte del desarrollo de la sociedad de información del país, y la 
reciente Ley Nacional de Ciencia en España tiene una sección 
especí!camente sobre Acceso Abierto (ver sección 8.1).

Algunos ejemplos de implementación de políticas signi!cati-
vas122 que han acelerado y promovido el Acceso Abierto son:   

Políticas obligatorias a nivel institucional

 La primera política con basamento institucional  en la Escue-
la de Electrónica & Ciencias de la Computación, Universidad 
de Southampton, UK, en 2002.

 La primera política paninstitucional en la Universidad de 
Tecnología de Queensland, en 2004.

 La primera política institucional India en el Instituto Nacional 
de Tecnología, Rourkela, en 2006.

 Las ocho políticas especí!cas por facultades adoptadas en la 
Universidad de Harvard, entre 2008 y 2011.

Políticas obligatorias a nivel nacional

 Las políticas de Acceso Abierto adoptadas por los siete Con-
sejos de Investigación del Reino Unido,  entre 2005 y 2011.

 La política de Acceso Abierto adoptada por el Instituto 
Nacional de Salud (NIH por sus siglas en inglés) de Estados 
Unidos, en 2007.

SECCIÓN 7. Estrategias para Promover el 
Acceso Abierto
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Políticas obligatorias a nivel internacional

 La política Wellcome Trust, adoptada en 2005.

 La política internacional y multinstitucional de ICRISAT 
(Instituto Internacional de Investigación para las Cosechas en 
Trópicos Semiáridos, con sede en Hyderabad, India,) en 2009.

 La política que cubre el 20 % de la investigación llevada a 
cabo en el 7mo  Programa marco de la Unión Europea.

El éxito a largo plazo de las políticas de Acceso Abierto será 
evaluado por la cantidad de contenido de Acceso Abierto que 
generan y su aliniación con las de!niciones de Acceso Abierto 
(ver sección 1.3). El control del cumplimiento de políticas es 
asumido por algunos grupos hacedores de políticas (pero no 
todos), y ha logrado un fortalecimiento de las políticas, en al 
menos un caso de alto per!l (el NIH). Sabemos que el nivel de 
cumplimiento varía considerablemente. La efectividad de los 
diferentes tipos de políticas es discutida en la sección 8.

7.2 Estrategias basadas en la promoción

Las estrategias basadas en la promoción se han enfocado 
en dos aspectos fundamentales: la creación de una base de 
evidencia del bene!cio del Acceso Abierto y la presentación del 
caso a los hacedores de políticas, !nanciadores y directores de 
investigación.

La  BOAI fue una temprana iniciativa formal de apoyo. Publicada 
en 2002, marcó la dirección de promoción del Acceso Abierto 
por el resto de la década. Financiada en su conceptualización por 
el Instituto de Sociedad Abierta (ahora llamado Fundaciones 
de Sociedad Abierta: ver sección 7.4), el BOAI proporcionó en 
unos pocos párrafos, claros y sin ambigüedades, una descrip-
ción y un conjunto de objetivos  que pueden combinarse y 
usarse para promover las ideas sobre la apertura de la ciencia. 
La iniciativa puede ser !rmada por instituciones y fundaciones 
que se comprometan con sus objetivos y se mantiene como 
una herramienta in&uyente de promoción del Acceso Abierto, 
junto a la Declaración de Berlín (la cual también reúne !rmas de 
compromiso de instituciones).

Desde el 2002, ha habido una creciente intensidad en las 
actividades de apoyo.  Han emergido organizaciones estable-
cidas especí!camente para promover el Acceso Abierto (ver 
sección 7.4), algunas con responsabilidad internacional, otras 
que operan en fronteras nacionales o regionales. La base de 
evidencia de los bene!cios del Acceso Abierto ha estado creci-
endo, demostrando el valor del acceso a información cientí!ca 
no solo para los cientí!cos sino para otros públicos también (ver 
Sección 4).

La promoción se dirige hacia los hacedores de políticas, inves-
tigadores y, cada vez más, estudiantes que son receptivos a la 
noción de apertura,  están abiertos al desarrollo de mejores for-
mas de comunicar la ciencia, y serán los cientí!cos del futuro. El 
cambio de cultura está echando raíces en los jóvenes cientí!cos 
de hoy. El movimiento estudiantil “Cultura Libre”123y la Coalición 
del Derecho a la Investigación124 son ejemplos del activismo 
estudiantil con respecto a la apertura de la ciencia.

La comunidad de bibliotecas de investigación tiene una voz 
fuerte en la promoción del Acceso Abierto, como era de es-
perarse. SPARC (y sus contrapartes europea y japonesa) es una 
organización de promoción altamente efectiva, que ha efectua-
do cambios en muchos niveles. La red europea de bibliotecas 
de investigación, LIBER, y EIFL (Información Electrónica para 
Bibliotecas).

Existen también otros actores que han surgido de la propia co-
munidad investigativa, incluyendo rangos como el de ejecutivos 
de alto nivel: la organización internacional Permitiendo Estudios 
Abiertos, de directores de universidades que promueve los 
principios y prácticas de estudios abiertos, es uno de ellos. Estas 
organizaciones y otras, son mencionadas en la sección 7.4.

La promoción, sin embargo, no se limita a organizaciones espe-
cializadas. Tiene lugar ha escala local alrededor del mundo. La 
instauración del Día del Acceso Abierto, en 2008, por la Biblio-
teca Pública de Ciencia fue tan exitosa que al año siguiente el 
evento duró una semana y así ha sido desde entonces. En 2010, 
la Semana del Acceso Abierto125 entrañó miles de eventos en 90 
países y el movimiento crece cada día más.

7.3 Estrategias para el desarrollo de 
infraestructuras

El Acceso Abierto puede lograrse, por completo solo si se tiene 
una infraestructura adecuada que permita el acceso global y 
una verdadera interoperabilidad. En la sección 2.1 este aspecto 
fue mencionado en el contexto de los estándares técnicos para 
repositorios de metadatos (garantizar que todo el material de 
Acceso Abierto sea descrito básicamente de la misma forma). 
Sin embargo, esto no es todo lo que se necesita, y mucho traba-
jo queda por hacer para tener todos los cimientos en su lugar.

Lo que se ha logrado hasta ahora es establecer una red basa-
da en la Web de repositorios y una colección  de revistas de 
Acceso Abierto, así como organizaciones de apoyo que !jan y 
sustentan estándares técnicos, desarrollan soluciones técnicas 
de problemas excepcionales y promueven el Acceso Abierto. 
Las componentes esenciales están en su lugar, pero restan 
aspectos de interoperabilidad alrededor de la transferencia de 
información en la red de un repositorio a otro, el reporte de uso, 
la evaluación de impacto, y  la preservación y administración de 
identidades entre otros, así como algunos problemas complejos 
concernientes al acceso de datos de investigación. Estas son 
áreas donde se debe enfocar el trabajo futuro.

7.4 Organizaciones comprometidas con 
la promoción del Acceso Abierto

Existen muchas organizaciones, grandes y pequeñas, compro-
metidas con promover el Acceso Abierto. Esta no es de ninguna 
manera una lista detallada, pero es una selección de algunos de 
los actores más prominentes. Todas estas organizaciones tienen 
distintas responsabilidades y cada una representa una oportuni-
dad para la colaboración y la sociedad con la UNESCO.
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Organizaciones de comunidades internacionales de biblio-
tecas

 SPARC (Coalición de Publicaciones Académicas  y Recursos 
Académicos):126 establecida por la Asociación de Bibliotecas 
de Investigación en Estados Unidos.
 SPARC Europa:127 El equivalente europeo de SPARC en 
Estados Unidos. Esta, como SPARC Japón, opera un progra-
ma de actividades independientemente de SPARC, pero las 
tres organizaciones también trabajan colaborativamente 
en muchas iniciativas y al mismo tiempo siguen sus propias 
agendas.

 SPARC Japón.128 

 LIBER (Asociación de Bibliotecas de Investigación Europeas).129

 
 EIFL (Información Electrónica para Bibliotecas):130 organiza-
ción internacional que trabaja en colaboración con biblio-
tecas en más de 45 países en desarrollo y en transición, en 
África, Asia y Europa, y permite el acceso a conocimiento en 
educación, aprendizaje, investigación y desarrollo de comu-
nidades sostenibles.

 COAR (Confederación de Repositorios de Acceso Abierto): 
organización mundial por membresía para administradores 
de repositorios, instaurado en 2009.131 

 Red Federada Latinoamericana de Repositorios  de Docu-
mentación Cienti!ca Institucional, Red CLARA.132 

 IBICT (Instituto Brasileño de Información en Ciencia y Tecno-
logía).133

Existen también muchas organizaciones nacionales de biblio-
tecas alrededor del mundo que promueven el Acceso Abierto 
como parte de su trabajo.

Organizaciones internacionales que han surgido de la comu-
nidad de investigación

 Fundación de Conocimiento Abierto (OKF por sus siglas en 
inglés): establecida en 2004 para promover el conocimiento 
abierto de todo tipo. Basado en el Reino Unido,  pero con 
alcance internacional.134 

 Permitiendo Estudios Abiertos (EOS por sus siglas en inglés): 
establecido en 2009, para promover  los principios y prác-
ticas de los estudios abiertos en la educación superior y 
directores de instituciones de investigación.

 Centro para Internet & Sociedad, Bangalore: establecido en 
2008, el CIS trabaja en asuntos relacionados con el efecto de 
Internet en la sociedad, incluyendo el Acceso Abierto. A  pe-
sar de tener su base en la India, la misión del CIS hace énfasis 
en diálogos e intercambios Sur-Sur.135 

Organizaciones de Infraestructura

 JISC (Comité de Sistemas de Información Conjunta), UK: la 
organización nacional ICT de UK para la educación superior, 
el JISC, patrocina un amplio programa de cobertura de desa-
rrollo infraestructural e investigación basada en evidencia.136

 Fundación SURF, Países Bajos: la organización ICT para los Paí-
ses Bajos. SURF !nancia trabajos para promover la innovación  
basada en IT en la educación superior y la investigación.137

 Federación de Repositorios Digitales, Japón: una coalición 
de universidades japonesas que apoyan especí!camente el 
desarrollo alrededor de repositorios en Japón.138 

Organizaciones !nanciadoras que apoyan el Acceso Abierto

 OSF (Fundaciones de Sociedad Abierta): !nancia investiga-
ción, desarrollo y trabajo de promoción internacionalmente, 
en apoyo al Acceso Abierto.139

 FECYT (Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología): 
!nancia investigaciones, apoya la ciencia y la tecnología, e 
incluye apoyo para desarrollar al Acceso Abierto.140

 DFG (Deutsche Forschungsgemeinschaft): organización na-
cional alemana !nanciadora de investigación. Apoya el desa-
rrollo y promoción de infraestructuras de Acceso Abierto.141 

 Comisión Europea: !nancia investigaciones y desarrollo en 
la Unión Europea y apoya el desarrollo de infraestructuras y 
políticas de Acceso Abierto.142

Asociaciones editoriales

OASPA (Asociación de Editoriales Académicas de Acceso Abier-
to): organización por membresía de editoriales de revistas y 
libros de Acceso Abierto.143
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Resumen de aspectos sobre el desarrollo del Acceso Abierto

Las estrategias para el Acceso Abierto se basan en el desarrollo de políticas e infraestruc-
turas, y en su promoción.

Los tres enfoques han rendido frutos, son interdependientes y se encuentran en 
marcha.

Actualmente Los tres enfoques también incorporan de forma creciente los Datos 
Abiertos.

Existen muchos actores siguiendo estas estrategias a niveles internacionales, naciona-
les y locales, con los cuales la UNESCO puede trabajar y asociarse.
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El desarrollo de una política es de 
crucial importancia para el progre-
so del Acceso Abierto, y contar con 

un proceso estructurado es la mejor 
manera de asegurar el  impacto de una 
buena política.144 El apoyo de una po-
lítica es necesario, incluso allí donde la 
promoción tenga su mayor efectividad.

8.1 Desarrollo y crecimiento de las polí-
ticas 

Mientras que ha habido varias aproximaciones a políticas que 
involucran el estímulo del Acceso Abierto, o proclamar una 
declaración de aprobación del concepto, la primera política que 
tuvo un efecto real fue el mandato adoptado en la Escuela de 
Electrónica y Ciencias de la Computación, en la Universidad de 
Southampton del Reino Unido en el año 2002. Este requería que 
los autores en la Escuela pusieran sus reportes (versiones !nales 
de sus artículos ya revisados por pares) en el repositorio de la 
Escuela. La acción fue seguida de una política similar que cubría 
a toda la Universidad Tecnológica de Queensland, Brisbane, en 
el 2004 y, más tarde en ese año, también en la Universidad de 
Minho, en Braga, Portugal.

Estas políticas institucionales –o, en el caso de Southampton, 
subinstitucional– afectaba, solo una escuela. Los que !nancian 
la investigación también han introducido políticas en los últi-
mos 5 años. La primera fue la Welcome Trust, una fundación en 
Londres para las investigaciones biomédicas en todo el mundo. 
Adoptaron su política en el año 2005, lo cual fue rápidamente 
seguido por el Instituto Nacional de Salud (NIH) en los Estados 
Unidos.

Así como se han desarrollado las  políticas de las instituciones y  
de los !nancistas,  ha habido cierto desarrollo de las políticas a 
nivel nacional,como la primera política nacional de Ucrania en el 
año 2007. Un proyecto de ley de política en la ciencia fue divul-
gado en España a principios de 2009 el cual incluia una sección 
sobre el  Acceso Abierto  y  que fue rati!cado el 12 de mayo del 
2011.145 Actualmente hay leyes en desarrollo en Argentina,146 
Polonia y Brasil. 

SECCIÓN 8. Marco para una Política de 
Acceso Abierto

Al escribir estas Directices hay en total de 297  políticas de 
Acceso Abierto obligatorias que están en vigor, procedentes de 
los !nancistas de investigaciones (52 políticas), de universidades 
e institutos de investigación (132 políticas) y de departamentos 
individuales, facultades o escuelas en instituciones que se basan 
en la investigación (31 políticas). En algunas instituciones se han 
introducido políticas de requerimientos a tesis de maestrías y 
doctorales (82 políticas ). 

La Figura 7 muestra el crecimiento de las políticas obligatorias 
de Acceso Abierto en la ultima década.147

Figura 7: Crecimiento de las políticas obligatorias de Acce-
so Abierto (datos para los años desde el 2006 en adelan-

te mostradas cada trimestre)
Fuente: ROARMAP148 

8.2 Aspectos de la Política

Opcional  u obligatorio 

A pesar de que es bienvenido el crecimiento en las políticas, 
existen muchos miles de universidades, centros de investiga-
ciones y !nancistas de la investigación en el mundo que no 
han implementado aún una política de Acceso Abierto , y 
en ausencia de políticas de niveles de depósitos  (au-
todepósitos) para los repositorios, estas permanecen persisten-
temente bajas, alrededor del 20-30 % del total de los trabajos 
académicos (resultados de la investigación).

La evidencia ha demostrado inequivocamente que para contar 
con políticas realmente efectivas, estas deben ser  obligatorias, ya 
sea  a nivel de las instituciones o de los !nancistas. Las políticas 
obligatorias a nivel institucional tienen éxito en la acumulación 
de contenidos en sus repositorios, promediando un 60 % del 
total de los resultados después de un par de años de implan-
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tarse.149 La Figura 8 muestra los niveles de Acceso Abierto en 
repositorios institucionales  con  políticas obligatorias, en com-
paración con los niveles del autoarchivado voluntario.

La evidencia muestra que los investigadores se encuentran 
bastante satisfechos de que resulte obligatorio este proceder.150 
El incremento reciente en las políticas basadas en  el Modelo de 
Harvard, donde los miembros de la facultad votan para aprobar 
la obligatoriedad del Acceso Abierto, es una manifestación de 
esto. 

El instituto NIH  introdujo una política voluntaria en mayo 
de 2005, pero a pesar de publicitar ampliamente la política e 
informar a los subvencionados (grants),  la tasa de conformi-
dad  permaneció constantemente baja (debajo de un 5 % en el 
primer año y no mejoró al año siguiente). Entonces,  el congreso 
de Estados Uniddos ordenó hacer esta política obligatoria y 
entró en vigor a principios de 2008. El nivel de satisfacción se 
encuentra bien por encima del 50 % y en aumento.

Figura 8: Porcentaje del total artículos de revistas de las ins-
tituciones llevados a Acceso Abierto por autoarchivado 

en repositorios de cuatro instituciones.
Universidades de  Minho y Southampton, Queensland que es 

una Universidad para las Tecnologías y CERN con políticas de 
obligatoriedad, comparado con el nivel de autoarchivado en 

instituciones donde no hay tal mandato.
(Fuente: Gargouri et al, 2010)

Tipos de Acceso Abierto

Una política puede cubrir solo el Acceso Abierto “verde” o 
ambos tipos “verde” y “dorado”; pero existe una diferencia del 
enfoque para cada tipo. Mientras que el Acceso Abierto “verde” 
(usando repositorios) puede ser obligatorio para instituciones 
o proveedores,  sería extremadamente problemático para una 
política insistir en el Acceso Abierto “dorado” que signi!caría per-
suadir a los cientí!cos que publiquen en revistas especí!cas. No 
existe una política de obligatoriedad de Acceso Abierto “dorado” 
hasta la fecha, aunque muchas incluyen  el estímulo para que 
los cientí!cos publiquen en revistas de Acceso Abierto, siempre 
que exista alguna adecuada.

Algunos !nancistas (en muy pocas universidades) proveen 
también fondos especí!cos para pagar las cuotas de proce-
samiento de los artículos para revistas de Acceso Abierto; 
aunque la mayoría no asigna nuevos fondos, permiten el  pago 
de APCs del dinero de la subvención. Debe notarse que el 
dinero de la subvención o grant ha sido usado durante décadas 
para pagar gastos por el color del acceso o por páginas para 
suscripciones a revistas; los !nancistas que permiten esto po-
drían ahora considerar los requerimientos de Acceso Abierto de 
estos artículos, como un retorno o pago a partir de un tipo de 
impuesto al acceso a la revista.

Todas las políticas obligatorias se centran en el Acceso Abierto 
“verde”. Ellas requieren que los artículos sean depositados en un 
repositorio y pasen a  Acceso Abierto en un tiempo apropiado.

Lugar del depósito

Muchas políticas de los !nancistas estipulan solo que los 
artículos deben ser depositados en un “repositorio adecuado”, 
reconocen que en las disciplinas !nanciadas puede haber una 
selección de los lugares del depósito. En la física, por ejemplo, 
los cientí!cos pre!eren depositar sus artículos en el repositorio 
central arXiv más que en sus repositorios institucionales. En 
otras disciplinas, donde no existe un repositorio central tan 
popular, los repositorios institucionales serían el lugar más 
apropiado.

Como es natural, las políticas institucionales obligan a los 
autores a usar como depósito los repositorios institucionales. 
Esto permite no solamente que ellos se bene!cien de la guia 
y asistencia del sta" del repositorio, sino que tiene bene!cios 
institucionales también en términos de colectar todas las salidas 
o resultados de la investigación de esa institución, formando asi 
un registro permanente  de aprendizaje digital para esa insti-
tución. En términos de gestión de la investigación, el repositorio 
es una valiosa herramienta.

Algunos cientí!cos se pueden encontrar sujetos a más de una 
política obligatoria; una de su institución y otra de quienes 
!nancian su investigación. En respuesta a un incremento de in-
cidentes de este tipo, se ha desarrollado un trabajo técnico para 
proveer las herramientas que le permitan al autor depositar un 
artículo solo una vez y de ahí ser copiado a otros repositorios.151 
UKPMC  esta desarrollando los medios para enviar una copia 
de los artículos depositados allí como resultado de los requer-
imientos de los !nancistas al repositorio institucional del autor. 
Estos esquemas simpli!can la vida de los autores, estimulán-
dolos a cumplir con las políticas y mejorar el desempeño del 
Acceso Abierto.

El acuerdo óptimo que satisface las necesidades de todos los 
inversores, y tiene el potencial de colectar la mayor cantidad 
de los contenidos en Acceso Abierto,  para una red de reposi-
torios institucioinales el lugar primario para el depósito y crear 
colecciones centralizadas de un tema especí!co elaborados 
por recolección de contenido requerido a partir de la red de 
repositorios distribuidos.152
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Las instituciones tienen un gran interés en colectar  y fortalecer 
su capital intelectual a partir de los programas de investigación 
y pueden asegurar que el material sea colectado a través de la 
implementación de políticas obligatorias.

Tipos de contenidos

............8.2.4.1 Literatura

El objetivo del Acceso Abierto es la literatura revisada por pares 
y la mayoría de los repositorios usan software que permiten la 
búsqueda limitada a material revisado por pares, como cues-
tión de buenas prácticas. La mayoría de las políticas cubren 
los artículos de las revistas. Muchas políticas también abarcan  
memorias de conferencias revisadas por pares y esta es la vía 
de publicación primaria de algunas disciplinas, principalmente 
la ingeniería y las ciencias informáticas. En otras disciplinas, las 
memorias de conferencias también pueden ser revisadas por 
pares y publicadas la mayoría de las veces;  pero la literatura de 
las revistas sigue siendo la ruta principal  de las publicaciones 
en esos casos caen en la categoría de Acceso Abierto en que se 
dice: “sería bueno tenerlos “ en lugar de “hay que tenerlos” .

Del mismo modo, muchas políticas cubren tesis (de maestrías 
y doctorales) que son, por supuesto, resultados revisados por 
pares. En algunos caos, y en particular en América Latina, la 
mayoría de las políticas desarrolladas hasta ahora incluyen las 
tesis especi!cas.

Muchas de las políticas mencionan especí!camente y estimulan 
el Acceso Abierto  a los libros, secciones o capítulos de libros, 
pero no los incluyen en la obligatoriedad, pues, como se discu-
te en la Sección 1.4 , los libros representan un caso diferente ya 
que no son parte de la literatura que es cedida como gratis por 
parte de los cientí!cos.

Con respecto a los artículos de las revistas, las políticas general-
mente especi!can que la versión que tiene que depositarse es 
la de postimpresión (postprint) o sea, la versión !nal del autor 
del artículo una vez que ha sido revisado por pares y que se han 
hecho los cambios requeridos. Si la política de la revista en la 
cual el artículo será publicado permite el Acceso Abierto solo 
del preprint (o sea, una versión no !nal del artículo), entonces la 
política tiene que mencionar esto, y también cubriría el asunto 
de los embargos de las editoriales.

............8.2.4.2 Datos

Los datos de la investigación son cubiertos de manera crecien-
te por  estas políticas, y a menudo las mismas están siendo 
implementadas por nichos de actores más pequeños, así como 
por grandes inversores de la investigacion.153 Sin embargo, 
estas políticas no son típicamente lo mismo que las políticas 
(de Acceso Abierto) que cubren la literatura basada en textos. 
Los datos son excepciones porque las políticas tiene que tomar 
en cuenta aspectos como la privacidad, o con!dencialidad, y 
casos especiales cuando los datos no pueden ser  publicados 
por otras razones. Desarrollar y redactar las políticas de Datos 
Abiertos es, por tanto, una cuestión especializada que no es tan 
directa como el desarrollo de Acceso Abierto para la literatura. 

Donde ya existe un desarrollo de una política de Acceso Abierto 
ahora, le seguirá el desarrollo de una política de Datos Abiertos.

Embargos

Muchas editoriales –aunque no todas– estipulan un período de 
embargo antes de que un artículo pase a  Acceso Abierto. Esto 
es así debido al miedo de las editoras de que caigan las ventas. 
La mayoría de las políticas de Acceso Abierto reconocen esto 
y permiten el embargo, de modo  de, que los autores no se 
encuentren en una posición difícil con respecto a sus editoria-
les. En la ciencia, el embargo de las editoras es normalmente de 
6 a 12 meses: cualquier periódo más largo que este se considera 
por la comunidad como  no razonable o revisado por pares y 
ciertamente no en interés del público; la mayoría de las políticas 
obligatorias imponen 12 meses como el embargo máximo 
permisible: en un número considerable de políticas de los 
!nancistas de la ciencia, el embargo máximo permitido es de 
6 meses. En muchas circunstancias, la política debe especi!car 
la duración permitida del embargo y no dejar que esto tenga 
un lenguaje vago como decir, “de acuerdo con la política de la 
editora”.

Sin embargo, el problema con los embargos permitidos es que 
los autores casi siempre se olvidan de hacer el depósito una vez 
que pasen los meses posteriores a las publicaciones. El tiempo 
natural para que un autor deposite su postprint es cuando esté 
listo para su submisión !nal a una revista.

Para acomodar esto, y por tanto maximizar los niveles de de-
pósitos, los tipos más comunes de software de los repositorios 
ofrecen facilidades de embargo: el autor deposita el posprint 
al mismo tiempo de submitirlo a una revistas y selecciona el 
período del embargo de una lista que le da el software. Al !nal 
del periódo de embargo, el software automáticamente pasa el 
artículo a Acceso Abierto.

Hay algo más respecto a esto: el software asegura que los 
metadatos del artículo (el título, los autores, etc.) son abiertos 
desde que se hace el deposito. Los metadatos no están sujetos 
a derechos de autor y así las editoriales no pueden evitar que 
los mismos sean divulgados. Los metadatos son indexados por 
una herramienta de búsqueda de la Web (e.g Google Scholar), y 
así durante el periódo de embargo es posible para los usuarios 
descubrir la existencia del artículo, aun cuando el texto comple-
to no esté abierto para ellos. También es muy signi!cativo que la 
institución tiene un record o registro completo de los resulta-
dos de la investigación de la institución, y no una información 
parcial que resultaría a partir de una política que confíe en que 
los investigadores recuerden depositar 6 o 12 meses después 
de entregar su publicación.

El software tiene un botón de “solicitar una copia” que envía 
automáticamente un mensaje electrónico al autor que deposi-
tó,  solicitándole esa copia que le será enviada por mensajeria 
eléctronica a un potencial usuario . Esto se permite bajo el “uso 
justo”: el autor esta proporcionando una sola copia para un 
estudio privado. A través de  este convenio, el uso del artículo 
y su impacto puede comenzar a crecer desde el momento del 
depósito, a pesar del embargo.
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Acceso Abierto gratis y libre

Las políticas obligatorias que existen generalmente evitan 
esta distinción (de gratis y libre).154 El requerimiento de Acceso 
Abierto libre es considerado como ir demasiado lejos en la 
actualidad, a pesar de lo que promete para la ciencia, pues sería 
muy difícil para los autores publicar en revistas de su selección, 
debido a la resistencia de las editoras. Este es un tópico para la 
política del futuro, aunque ese futuro no esté tan lejano. La ten-
dencia de las revistas de Acceso Abierto de usar licenciamiento 
de Creative Common para permitir el reuso liberal está en 
ascenso, y cada vez hay más revistas que se convierten a Acceso 
Abierto y se espera que esto continúe.

Permisos

Como se discutió en la Sección 6, el Acceso Abierto depende de 
los permisos del que posee los derechos de autor.

............8.2.7.1 Los autores como poseedores de los 
derechos de autor (copyright)

Cuando los autores retienen su!cientes derechos, para mejorar 
el Acceso Abierto los que hacen las políticas necesitan encon-
trar vías para lidiar con eso. Las instituciones pueden o asegurar 
su!cientes derechos para sí como condición al empleo, que 
pueden recibir estos derechos por sonsideración de los autores.

Un ejemplo de lo anterior es la Universidad de Tecnología de 
Queensland  que tiene el siguiente enunciado en su Política de 
Propiedad Intelectual:155

Posesión del copyright

  De acuerdo con los principios generales de la ley señalados anterior-
mente en la Sección 3.14, QUT  como un empleador es el dueño del copyright 
o derechos de autor donde el trabajo es creado por los miembros del personal 
como parte de sus funciones. La pertenencia del copyright de QUT  aplica tanto 
al pesonal académico como al profesional.

Asignación de trabajos especializados

 Puesto que QUT no tiene obligaciones contractuales con una tercera 
parte que podría impedir que QUT  efectue tal asignación, QUT  asigna el 
derecho de publicar los trabajos académicos a sus creadores. Esta asignación 
está sujeta a una licencia perpetua, irrevocable,mundial, libre de regalías, 
no exclusiva, en favor de QUT  para usar ese trabajo  para la enseñanza, y 
propósitos de investigación y comercialización, así como para su reproducción 
y divulgación  online con !nes no comerciales en un repositorio digital de 
Acceso Abierto de QUT.

 Si se requiere, QUT  !rmará documentos para registrar de manera más 
completa la pertenencia de los derechos de publicación  y de autor  de un 
trabajo académico y de la licencia no exclusiva de QUT de ese trabajo, por parte 
de los miembros del personal.

 Si se requiere, un miembro del personal !rmará documentos para 

Un ejemplo de esto último es la posición de la Universidad de 
Harvard, donde los investigadores en 6 facultades han vota-
do para concederle a la Universidad el derecho no exclusivo 
irrevocable de distribuir sus artículos académicos para cualquier 
propósito no comercial. 156 Este derecho anula cualquier otro 
acuerdo posterior con editores.

............8.2.7.2 Editoriales en poseción 
de los derechos de autor

En los lugares donde los autores han transferido todos los dere-
chos al editor, como es el caso más frecuente cuando se !rma 
un CTA  estandar con el editor, el permiso para hacer que un 
trabajo tenga Acceso Abierto debe ser buscado por el editor.

Buscar permisos de los editores, por más de lo que ellos ofrecen 
como norma, es poco probable que tenga éxito. En el caso de 
más de la mitad de las revistas, el editor permite alguna forma 
de autoarchivado, aunque aproximadamente la tercera parte de 
las revistas solo es para preprint, aspecto muy poco satisfactorio 
para muchos autores. No es usual para los editores cambiar su 
posición cuando se les pide, y permitir auto archivado de un 
postprint. Los editores son también poco inclinados a cambiar 
sus posiciones sobre la duración del embargo.

Los creadores de políticas deben tener todo en cuenta cuando 
formulan la política. Sobre todo, el balance de interéses, entre 
las diferentes partes, debe ser considerado. El interés público es 
que los resultados cientí!cos estén en la arena pública inme-
diatamente que son publicables. Una posición política que 
comprometa esto postergando los intereses del editor157 es una 
posición débil. 

Actualmente, en la mayoría de los casos de desarrollo de políti-
cas, estas dependen de autorización del editor, debido a que los 
derechos son transferidos al editor como cuestión de rutina. La 
mejor práctica es retener su!cientes derechos, como cuestión 
de rutina, de modo que la provisión de Acceso Abierto no 

registrar más completamente la licencia a favor de QUT de usar los trabajos 
académicos como se contempla en la Sección 3.1.5.

 El “derecho a  publicar” los trabajos académicos en esta Sección 3.1.5 sig-
ni!ca el derecho a publicar un trabajo como es referido en el Acta de Copyright 
de 1968 (Cwth).

 La versión de trabajos académico,s que el QUT puede hacer accesible a 
través del repositorio digital,  puede ser la versión publicada o la versión  !nal 
del manuscrito, después de su revisión por pares. El QUT acordará con terceras 
partes requeridas por los editores, embargos de 12 meses o menos (desde la 
fecha de publicación por la editorial de esta tercera parte) para la publicación del 
manuscrito en el repositorio digital.

 Cualquier acuerdo de publicación subsiguiente o asignación del derecho 
de publicar un trabajo académico introducido por el creador, estará sujeto a los 
términos de la licencia no exclusiva prexistente referida en la sección 3.1.5. 
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dependa solo de los permisos del editor. Los editores pueden 
optar por no publicar trabajos bajo esas condiciones, y esto es 
parte del equilibrio entre opciones y derechos. 

Conformidad

Los niveles de conformidad varían, aun para políticas obligator-
ias. La redacción de esta es un factor que in&uye en ello, pero 
la forma en que la política es implementada es ciertamente 
otro, y fuerte. Un buen programa de promoción para  proteger 
la política es necesario usualmente para alcanzar aceptables 
niveles de conformidad.

Las instituciones pueden monitorear la conformidad con sus 
políticas más fácilmente que los !nancistas, aunque esto puede 
no ser una tarea fácil. No existe un servicio de indexado que 
cubra el 100 % de la literatura, de modo que chequear el con-
tenido de los repositorios contra lo registrado en los servicios 
de indexado de literatura da solo una aproximación de cuan 
completo es el contenido del repositorio.

Las instituciones universitarias tienen un CRIS (Sistema de Infor-
mación sobre Investigaciones Actuales por sus siglas en inglés), 
que registra becas por premio, grupos de investigación, equipos 
adquiridos, colaboraciones, etc. Muchos CRIS también registran 
detalles bibliográ!cos de artículos publicados. Donde este es 
el caso, la institución tiene un método para rastrear si todo 
lo publicado ha sido depositado en el repositorio o no. Debe 
señalarse, sin embargo, que la inmensa mayoría de las univer-
sidades no tiene ese sistema y por eso es un reto monitorear la 
conformidad con la política de Acceso Abierto.

Los !nancistas saben que más que un reto es muy difícil conocer,  
precisamente que ha sido publicado de las investigaciones 
que ellos han !nanciado. A menudo, las publicaciones surgen 
después de terminado el  proyecto que las !nanció, de modo  
que su registro no aparece en el reporte !nal del proyecto que 
recibe el !nancista. Rastrear las publicaciones que resultan de 
un !nanciamiento ha sido complejo y en gran parte requiere de 
un intenso trabajo de búsqueda manual de literatura para com-
parar con lo acumulado en los contenidos de Acceso Abierto.

Cuando los !nancistas han tratado de incrementar la conformi-
dad han tenido algún éxito. El Wellcome Trust y el NIH, ambos, 
por ejemplo han enviado cartas a titulares de becas recordán-
doles sus obligaciones con la política. Las cartas de Wellcome 
preguntan a los titulares de becas, las razones por las que no 
han cumplido con la politica.158 Estos !nancistas también escri-
ben a las instituciones de los titulares de becas recordándoles 
sus responsabilidades e intereses en este proceso.

En la actualidad existen movimientos de grandes !nancistas 
para desarrollar mejores sistemas de monitores de los resulta-
dos de los programas que ellos !nancian. El NIH ahora exige a 
sus titulares de becas el uso del manuscrito de envío de referen-
cias PubMed Central (PMC) cuando citen artículos en informes 
de proyectos o nuevas aplicaciones para becas.159 Esto asegura 
que los titulares de becas envíen sus manuscritos a PMC, de 
modo que obtienen un número de envío.

Los que desarrollan repositorios de software están también 
comenzando un trabajo con los !nancistas para entender sus 
necesidades y construir dentro del software el campo correcto 
de metadatos que pueda capturar información de becas y pre-
mios. Esta es un área que está en sus primeros días de desar-
rollo, pero es muy probable que crezca  y se generalice. Por ser  
capaces de explicar los resultados del gasto publico y demostrar 
su retorno a las inversiones de investigación, estos aspectos 
están creciendo en importancia en todo el mundo, y universi-
dades y !nancistas verán incrementarse el valor de la literatura 
de Acceso Abierto para ayudarlos a evaluar esto.

Sanciones

La conformidad con una política está usualmente estimulada 
por una mezcla de incentivos160 y exigencias: los hacedores de 
políticas pueden considerar aplicar sanciones cuando fallan las 
recomendaciones y recompensas.

Los !nancistas de investigación tienen un número de opciones. 
Ellos pueden rechazar la aprobación de fondos adicionales o 
suspender el !nanciamiento actual si un titular de beca falla en 
sus obligaciones. Hasta ahora, ninguno ha tomado esta de-
cisión, pero han existido fuertes insinuaciones en el pasado de 
la NIH de que esto puede hacerse más estricto  con sus becarios,  
pues la “suspensión de los  fondos”161 una opción.

Los administradores de instituciones de investigación cuentan 
con un conjunto diferente de sanciones, incluyendo la vincu-
lacion del autoarchivado con aplicaciones para promociones y 
trabajos.162

Recomendaciones

Las políticas, aunque bien escritas, necesitan un soporte de 
recomendaciones para que realmente tengan efecto. En todas 
las instituciones de mejor desempeño, en términos de porcen-
taje de resultados  que pueden ser encontradas en el repositar-
io, existe un fuerte y sostenido programa de recomendaciones. 
Los detalles precisos varían de una institución a otra pero los 
rangos de uso de los repositorios de publicaciones van desde la 
promoción del uso del repositorio y las estadísticas de impacto 
hasta premios obtenidos. El énfasis está puesto en que al expo-
ner los resultados de la institución  se fortalece su reputación y 
la de los cientí!cos en particular: la vinculación de comporta-
miento y bene!cios es siempre fuertemente estimulada.163

Exoneraciones

Algunas políticas proveen  facilidades de exoneración. Si los 
autores no cumplieron o no podrán cumplir por alguna razón, 
ellos son formalmente invitados a solicitar una exoneración y  a 

163  
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explicar la razón por la cual la necesitan. Usualmente esta op-
ción opera al lado de la política de derechos de retención y aco-
modación de aquellas instancias donde el autor desea publicar 
en una revista particular y el editor exigirá que los derechos de 
autor completos sean asignados a la revista.

Acceso Abierto “dorado”

Por último, algunas políticas hacen un planteamiento específ-
ico acerca del Acceso Abierto “dorado” donde existe una buena 
voluntad por el titular de la política para pagar APCs o permitir 
el uso de fondos de becas para pagar por estos.

8.3 Una tipología de políticas

Los aspectos de política cubiertos en las secciones anteriores 
pueden ser resumidos en una tipología de políticas. Por supues-
to, es posible para las políticas variar sobre todo esos parámetros 
, de modo que el número de permutaciones es muy grande. En 
la práctica, sin embargo, un número de variantes principales 
han surgido, las cuales se muestran en la Tabla 1.
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Tipo 1: Depósito inmediato, sin exoneración

Si Si Si en apertura
de texto 
completo:
metadatos 
abiertos 
desde el 
depósito

Opcional No Este tipo de política se aplica cuando el hacedor 
de la política no hace o no desea, adquirir los 
derechos del trabajo cubierto por la política. La 
política deja los derechos donde ellos ya residen, 
esto es, ya sea con el autor o con el editor. En 
el último caso, los permisos del editor deben 
ser respetados, suponiendo la inclusión en la 
política de un período de embargo. La política 
requiere que los metadatos sean visibles desde 
el momento del depósito, de modo que posibles 
usuarios puedan descubrir la existencia de un 
artículo y  solicitar una copia al autor.

Universidad de Liege
http://www.eprints.org/openaccess/policysig-
nup/fullinfo.php?inst=Universit%C3%A9%20
de%20Li%C3%A8ge

Tipo 2: Derechos de retención

(a) Los autores les asignan su!cientes derechos a los decisores

Si Usual-
mente

Usualmente. 
Embargo 
manejado 
como en el 
Tipo 1

Si Si Este tipo de política se aplica cuando el hacedor 
de la política no tiene aún los derechos del traba-
jo producido, pero está preparado para adquirir 
de los creadores del trabajo su!cientes derechos 
para poner el trabajo en Acceso Abierto. Los 
creadores están usualmente de acuerdo con la 
opción de un embargo cuando la política impide 
la publicación en la revista escogida.

Universidad de Harvard, Facultad de Artes y Ciencias
http://osc.hul.harvard.edu/hfaspolicy

(b) El decisor ya tiene derechos su!cientes

Si Usual-
mente

Usualmente. 
Embargo 
manejado 
como en el 
Tipo 1

Si Si Este tipo de política se aplica cuando el hacedor 
de la política  tiene ya los derechos del trabajo 
producido, o está preparado para tenerlos.

Universidad de Tecnología de Queensland
http://www.mopp.qut.edu.au/F/F_01_03.
jsp#F_01_03.02.mdoc

Tipo 3: El depósito está dentro de un determinado período

Si No Si, pero espe-
ci!cado por la 
política

Opcional No Este tipo de política se acomoda, hasta 
cierto punto, a los requisitos del editor para el 
embargo, pero especi!ca la máxima duración 
del período de embargo. En la práctica este es 
usualmente de 6 meses si la política se aplica 
sólo a las ciencias naturales, y 12 meses si tiene 
una cobertura más amplia de disciplinas.

Wellcome Trust
http://www.wellcome.ac.uk/About-us/Policy/Poli-
cy-and-position-statements/WTD002766.htm

Tipo 4. El depósito es si y cuando lo permita la editora

Si No Si, cualquiera 
el editor 
necesita

No Si Este tipo de política se acomoda a cualquier 
requisito del editor, incluyendo embargos de 
cualquier duración.

Universidad de Southampton
http://www.soton.ac.uk/library/research/eprints/
policies/oapolicy.html

Tipo 5: Voluntario

No Inmaterial Universidad de Athabasca
http://www2.athabascau.ca/secretariat/policy/
research/openaccess.htm

Tabla 1: Tipología de políticas de Acceso Abierto : principales variantes de uso 

Nota 1: Cualquiera de estas políticas puede requerir Acceso Abierto libre, aunque hasta ahora casi todas requieren Acceso Abierto gratis
Nota 2: Cualquiera de estas políticas puede incluir la mención de Acceso Abierto dorado y lo que los decidores desean que el autor haga al respecto (por 
ejemplo la política puede meramente estimular a los autores a publicar en revistas de Acceso Abierto o el decidor puede desear describir un fondo especi$co 
que esté disponible para este propósito)

http://www.eprints.org/openaccess/policysig-nup/fullinfo.php?inst=Universit%C3%A9%20
http://www.eprints.org/openaccess/policysig-nup/fullinfo.php?inst=Universit%C3%A9%20
http://www.eprints.org/openaccess/policysig-nup/fullinfo.php?inst=Universit%C3%A9%20
http://osc.hul.harvard.edu/hfaspolicy
http://www.mopp.qut.edu.au/F/F_01_03
http://www.wellcome.ac.uk/About-us/Policy/Poli-cy-and-position-statements/WTD002766.htm
http://www.wellcome.ac.uk/About-us/Policy/Poli-cy-and-position-statements/WTD002766.htm
http://www.wellcome.ac.uk/About-us/Policy/Poli-cy-and-position-statements/WTD002766.htm
http://www.soton.ac.uk/library/research/eprints
http://www2.athabascau.ca/secretariat/policy
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Tipo de política: Las políticas pueden solicitar y fomentar facilidades para el Acceso Abierto, o pueden requerirlas. Las evidencias muestran que 
solo el último tipo, obligatorio, acumula altos niveles de material. Las evidencias muestran también que los investigadores aceptan de buen gusto la 
obligatoriedad sobre este asunto.

Rutas de Acceso Abierto cubiertas: Las políticas pueden requerir Acceso Abierto “verde”mediante el autoarchivado, pero preservar la libertad de los 
autores de publicar donde  sea de su elección, las políticas deberían fomentar solo el Acceso Abierto “dorado” a través de revistas de Acceso Abierto.

Lugar de depósito: El depósito puede ser requerido, ya sea en repositorios institucionales o centrales. Las políticas institucionales naturalmente 
especifican lo primero; las políticas de financiamiento también pueden hacer esto, o en algunos casos pueden especificar un repositorio central 
particular.

Tipos de contenidos cubiertos: Todas las políticas abarcan artículos de revistas: las políticas deberían cubrir también el Acceso Abierto a libros; las 
políticas de financiamiento cubren cada vez más los resultados y datos de investigación.

  
Embargos: Las políticas deben especificar la duración máxima de embargo permitida, y para las ciencias esta debe ser de 6 meses como máximo; las 
políticas deben requerir el depósito en el momento de la publicación, permaneciendo el texto completo del ítem en el repositorio, pero cerrado, hasta 
el fin del período de embargo. 

Permisos: El Acceso Abierto depende del permiso del  poseedor del derecho de autor, que lo hace vulnerable a los intereses editoriales. Para garan-
tizar que el Acceso Abierto pueda lograrse sin problemas, deben ser retenidos por el autor o empleador suficientes derechos que lo permitan, y que las 
editoriales asignen una Licencia para Publicar. Cuando los derechos de autor pasan a la editorial, el Acceso Abierto dependerá siempre del permiso de 
la editorial y las políticas deben reconocer esto aceptando un “vacío legal” que pueden explotar las editoriales.

Conformidad con  las políticas: Los niveles de conformidad varían de acuerdo a la fortaleza de la política y el apoyo continuo dado a una política; la 
conformidad  puede ser mejorada mediante un apoyo efectivo y, cuando sea necesario, con sanciones. 

Promoción para apoyar una política: Existen prácticas de promoción probadas en apoyo a una política de Acceso Abierto; los hacedores de políticas 
deben asegurar que estas sean identificadas, entendidas, e implementadas apropiadamente. 

Sanciones para apoyar una política: Tanto las instituciones como los financistas tienen sanciones que pueden usarse en apoyo a una política de 
Acceso Abierto; los hacedores de políticas deberían asegurar que estas sean identificadas, entendidas e implementadas las apropiadas, cuando otros 
esfuerzos fallan para obtener del resultado deseado.

  
Renuncias: Cuando una política es obligatoria, los autores pueden no ser capaces de cumplirla siempre. Una cláusula de no aplicación es necesaria en 
tales políticas para satisfacer esto.

Acceso Abierto ”Dorado”: Cuando un financista o institución tiene un compromiso específico con respecto al pago de cuotas de procesamiento de 
artículos ”dorado” , esto debe ser declarado en la política.
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9.1 El contexto

El caso de la política de Acceso Abierto es construido alrede-
dor de la oportunidad presentada por la World Wide Web para 
optimizar la diseminación de la información cientí!ca a todos 
los sectores que puedan bene!ciarse. Una base de datos de 
conocimiento cientí!cos, global, interoperable, abierta, reutilizable 
y permanentemente accesible es alcanzable a través   de las 
políticas y estrategias correctas.

Existe un esfuerzo mundial para promover el Acceso Abierto 
– en su mayoría coordinado con esfuerzos colaborativos entre 
actores establecidos en este campo– y enfocados sobre metas 
especí!cas: prácticas, estratégicas y políticas. Ya han sido alca-
nzados y sobrepasados indicadores críticos. Existe una de!n-
ición formal en funcionamiento para describir y explicar el con-
cepto de Acceso Abierto en sí mismo, la distinción entre Acceso 
Abierto gratis y libre y las dos rutas para hacer que los resultados 
de investigación sean abiertamente accesibles –Acceso Abierto 
“verde” y “dorado”–. Existen también de!niciones acordadas de 
conceptos aliados tales como Datos Abiertos (el cual es cada 
vez más contemplado en la literatura de investigación, como el 
objetivo primario para una apertura en la ciencia), Ciencia Abier-
ta, Recursos Educativos Abiertos e Innovación Abierta. 

Se han alcanzado algunos éxitos, con contenidos acumulados 
en repositorios y revistas de Acceso Abierto, pero como este 
arsenal de Acceso Abierto no ha logrado aún el 30 % del total 
de literatura que existe, queda mucho por hacer para aumentar 
ese nivel. Es necesario la continuidad del trabajo en tres áreas; 
desarrollo de infraestructura, soporte y creación de políticas.  

A continuación se establecen  las directrices para !nancistas 
de investigación  y creadores de políticas institucionales. Los 
conjuntos son muy similares, pero existen algunas diferencias 
donde la política varía para cada caso.

9.2  Orientaciones para los gobiernos 
y otros $nancistas de investigaciones

  
Los !nancistas de investigaciones desempeñan un papel crucial 
en la creación de políticas con respecto al Acceso Abierto. Allí 
donde los !nancistas desembolsan dinero público, desearán 
asegurar que los resultados de su !nanciamiento estén disemi-
nados lo más ampliamente posible y sean utilizados por todos 
aquellos que se puedan bene!ciar. El Acceso Abierto incremen-
ta la visibilidad, uso e impacto de la investigación y permite que 

SECCIÓN 9. Sumario de Directrices para 
Políticas

esta alcance a todos los sectores que se puedan bene!ciar, que 
incluye las comunidades educacionales, de profesionales, de 
practicantes y de negocios, así como del público interesado. 
De este modo se maximiza el retorno de la inversión pública en 
ciencias. 

Los !nancistas de investigaciones son consecuentemente  
estimulados a desarrollar e implementar una política de Acceso 
Abierto. Los !nancistas pudieran sentar las bases,  y considerar 
los siguiemtes aspectos:

Formas de política 

Las políticas que estimulan o solicitan a los cientí!cos dar Acce-
so Abierto a sus trabajos captan relativamente pocos conteni-
dos para el cuerpo de Acceso Abierto. Las políticas obligatorias, 
por otra parte, son efectivas si brindan el apoyo correcto. La 
política debe requerir por lo tanto,  que los cientí!cos la acaten, 
exponiendo su razón de ser y los bene!cios, que los cientí!cos y 
el público obtendrán de ella. 

Alcance de la política:
contenidos clave

Las de!niciones aceptadas de Acceso Abierto aclaran que los 
contenidos claves, para el Acceso Abierto están en la literatura 
de las revistas (artículos de revistas, memorias de conferencias 
revisadas por pares y tesis). También señalan la conveniencia  de 
incluir investigaciones monográ!cas, pero reconocen que estas 
son un caso especial debido al aspecto del pago de regalías: los 
libros no son literatura  “que se entrega de forma gratuita” como 
los artículos de revistas. Las políticas deben seguir este modelo, 
especi!cando que la literatura de revistas es su principal obje-
tivo,  pero que acceder a literatura monográ!ca es igualmente 
importante y estimulado, aunque no puede ser objeto de 
políticas obligatorias.

Los datos de investigación pueden ser el asunto de una política 
obligatoria, pero es mejor que queden cubiertos por un doc-
umento de política separado.  Ahora muchos !nancistas han 
puesto en marcha políticas de Datos Abiertos, pero una política 
de datos debe cubrir un mayor número de asuntos complejos 
que una política de Acceso Abierto y estas, es mejor que no se 
vinculen. Es decir, una política de Acceso Abierto puede tam-
bién reconocer y estimular a los cientí!cos para fomentar que 
sus datos sean  compartidos  junto con  sus artículos, siempre 
que sea posible.
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Alcance de la política: 
Acceso Abierto gratis o libre 

Las razones para el Acceso Abierto libre son importantes en el 
futuro de la investigación y como tal, merecen reconocimiento 
en la formulación de políticas. El suministro de materiales que 
satisfacen la de!nición de libre debe ser estimulado aunque 
no exigido. La Guía para el uso de procedimientos de licencia 
Creative Commons (o similares) debe ser suministrada con 
una explicación sobre cuál es la licencia más apropiada para 
la mayoría de los propósitos académicos (CC-BY o licencia 
“atribución”). 

Cómo cumplir con 
la política 

Las políticas deben explicar las dos rutas del Acceso Abierto: 
“verde” a través de repositorios, y “dorada” de las revistas con 
Acceso Abierto. La política puede y debe exigir la ruta “verde” 
pero solo estimular la “dorada”, pues de otro modo eliminaría la 
elección  de los cientí!cos a cerca de, en qué revistas publicar. 
Esto debe apuntar al Directorio de Revistas de Acceso Abierto 
como una fuente de información del rango de esas revistas, y 
estimular a los autores que consideren una de ellas para publi-
car su próximo artículo.

Lugar del depósito

Las políticas deben especi!car dónde van a ser depositados 
los artículos en el caso del Acceso Abierto “verde”.  Si el !nan-
cista tiene su propio repositorio, este puede ser la localización 
principal. De otro modo, debe existir un repositorio central 
por asuntos que acepte depósitos directos (en física de altas 
energías y disciplinas biomédicas este es el caso): algunas veces 
los !nancistas permiten que el lugar para depositar sea a cri-
terio del autor. Esto es lo mejor para el crecimiento del Acceso 
Abierto,  siempre y cuando el depósito es especi!cado como el 
repositorio local de la institución del autor. De esa manera, el 
!nancista trabaja con instituciones, muchas de las cuales están 
implementando sus propias políticas locales que naturalmente 
estipulan depósitos locales y estimulan a las instituciones a es-
tablecer repositorios con ese propósito. Existen tecnologías que 
permiten a un autor depositar localmente y tener sus artículos 
duplicados  en otros repositorios; una solución que per!la la 
situación en la que el autor(a) se encuentra sujeto a obliga-
ciones, tanto con su institución como con su !nancista.

Tiempo de depósito

La política debe exigir que el depósito de un artículo se realice 
inmediatamente después que esté listo para su publicación. 
Si se ha acordado un período de embargo, se requiere que el 
autor asegure que el artículo estará abiertamente accesible al 
concluir ese período. En la mayoría de los casos, este proceso se 
puede automatizar con software de repositorios, una vez que 
el autor lo indica como parte del proceso de depósito,  sea cual 
sea la duración del período de embargo.

Costos por el 
procesamiento de artículos (APCs) siglas 
del inglés

Los !nancistas deben asumir una posición sobre el pago de los 
costos para el procesamiento de artículos en revistas “doradas”. 
Debe establecerse claramente si está o no permitido, el uso 
de fondos de becas para este propósito, y debe explicarse si el 
!nancista está preparado para crear fondos adicionales dis-
ponibles para publicaciones de Acceso Abierto, y la cantidad 
con que se cuenta y cómo acceder a ellos. También debe esta-
blecerse si está o no permitido el uso de esos fondos para pagar 
APCs a revistas “híbridas” (ya que muchas de estas son publica-
das bajo condiciones “double dipping” y muchos !nancistas no 
permiten esto).

Derechos de autor

Las políticas de !nanciamiento deben explicar que los dere-
chos de autor son un paquete y que es posible retener su!-
ciente cantidad de los mismos para ser capaces de diseminar 
el trabajo como se requiere. También, que la mayoría de las 
revistas permiten el autoarchivado (la ruta “verde” vía reposito-
rios), aunque muchos insisten en un período de embargo antes 
que el artículo esté disponible abiertamente. Si el !nancista no 
desea acordar un embargo, esto debe quedar claro, aunque 
normalmente, la mayoría de las políticas !nancieras permiten 
un corto período de embargo (6 meses). En ese caso, es usual-
mente necesario para el !nancista exigir que algunos derechos 
sean retenidos para él o para el autor, de modo que el Acceso 
Abierto pueda ser efectuado inmediatamente después de la 
publicación. La política debe ser clara sobre cuál es la opción 
que el !nancista adoptará en esas circunstancias:

 El que !nancia, como una condición del !nanciamiento, 
exige al autor que retenga su!cientes derechos para poner 
el trabajo en Acceso Abierto.

 El que !nancia, como una condición del !nanciamiento, 
exige al autor que asigne su!cientes derechos al !nancista 
para poner el trabajo con Acceso Abierto

Debe señalarse a los autores que el servicio  SHERPA RoMEO 
relaciona permisos editoriales, de modo que ellos pueden 
chequear la posición de la revista en la cual  desean publicar. 
La política puede suministrar, como alternativa o indicar a los 
autores, una adecuada Licencia para Publicar,  la cual el autor 
puede ofrecer opcionalmente al editor. Por último, la política 
debe dejar claro a los editores cuales son sus opciones. 

La mejor práctica para el autoarchivado es asignar una licencia 
Creative Commons a cada trabajo y entonces, quedará claro 
para usuarios humanos y máquinas, las condiciones bajo las 
cuales el material puede ser usado.

Período de embargo

Los !nancistas pueden decidir acomodar un corto período de 
embargo después de la publicación, antes de que un artículo 
pase a Acceso Abierto. La política debe establecer claramente la 
duración del embargo permitido. También debe dejar explícito 
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que, en caso de que la política editorial requiera un embargo 
más prolongado, los autores deberán publicar en otro lugar.

Conformidad y sanciones

A partir de que una política se hace obligatoria, la conformidad 
debe ser esperada. La evidencia sugiere, sin embargo, que resul-
ta necesario un soporte adicional en términos de defensa y “re-
cordatorio”, sea periódico, general o especí!co para dueños de 
becas particularmente recalcitrantes. Los !nancistas deben estar 
preparados para poner sus sistemas a punto de soportar esta 
política. Los !nancistas deben también establecer claramente, 
que ellos estarán monitoreando el cumplimiento de la misma, y 
qué sanciones pueden ser aplicadas a los incumplidores.

9.3 Directivas para los hacedores de 
políticas institucionales

El caso del Acceso Abierto a nivel institucional, está fundamen-
tado tanto como argumento moral como por su propio interés. 
El Acceso Abierto incrementa la visibilidad, uso e impacto de la 
investigación y permite a esta, alcanzar todos los  sectores que 
se pueden bene!ciar: comunidades educacionales, profesio-
nales, de practicantes y de negocios, así como los públicos 
interesados. Tanto las instituciones como los cientí!cos pertene-
cientes a las mismas, se bene!cian con esta visibilidad e impacto. 
Las universidades públicas están siendo llamadas, cada vez 
más, a demostrar su valor al público que las !nancia y el Acceso 
Abierto es parte de este valor. 

Las instituciones son, por tanto, estimuladas a desarrollar e 
implementar una política de Acceso Abierto. En la preparación 
para esto, los administradores institucionales pueden tener en 
consideración los siguientes aspectos:

Formas de política

 Las políticas que estimulan o solicitan a los cientí!cos dar 
Acceso Abierto a sus trabajos captan relativamente pocos con-
tenidos para el cuerpo de Acceso Abierto. Las políticas obliga-
torias, por otra parte, son efectivas si brindan el apoyo correcto. 
La política debe,  por lo tanto, requerir  que los cientí!cos la     
acaten, exponiendo su razón de ser y los bene!cios que los 
cientí!cos y el público obtendrán de esta. 

Alcance de la política:
contenidos clave

Las de!niciones aceptadas de Acceso Abierto aclaran que los 
contenidos clave para el Acceso Abierto están en la literatura 
revisada por pares que es ofrecida de forma gratuita por los au-
tores (artículos de revistas, memorias de conferencias revisadas 
por pares y tesis). También señalan la conveniencia  de incluir 
investigaciones monográ!cas, pero reconocen que estas son un 
caso especial debido al aspecto del pago de regalías: los libros 
no son literatura  “que se entregue de forma gratuita” como los 
artículos de revistas. Las políticas deben seguir este modelo, 
especi!cando que la literatura de revistas es su principal objeti-
vo,  pero que acceder a la literatura monográ!ca es igualmente 
importante y  es estimulado, aunque no puede ser objeto de 
políticas obligatorias.

Los datos de investigación pueden ser el asunto de una 
política obligatoria, pero es mejor que queden cubiertos por 
un documento de política separado.  Actualmente algunas 
universidades tienen políticas de Datos Abiertos funcionando, 
pero una política de datos debe cubrir un mayor número de 
asuntos complejos que una política de Acceso Abierto y estas 
es mejor que no se vinculen. Es decir, una política de Acceso 
Abierto puede también reconocer y estimular a los cientí!cos 
para fomentar que sus datos sean  compartidos  junto con  sus 
artículos, siempre que sea posible.

Alcance de la política: 
Acceso Abierto gratis o libre 

Las razones para el Acceso Abierto libre son importantes en el 
futuro de la investigación y como tal, merecen reconocimiento 
en la formulación de políticas. El suministro de materiales que 
satisfacen la de!nición de libre debe ser estimulado aunque 
no exigido. La Guía para el uso de procedimientos de licencia 
Creative Commons (o similares) debe ser suministrada con 
una explicación sobre cuál es la licencia más apropiada para 
la mayoría de los propósitos académicos (CC-BY o licencia 
“atribución”).

Cómo cumplir con 
la política 

Las políticas deben explicar las dos rutas del Acceso Abierto: 
“verde” a través de repositorios, y “dorada” por las revistas con 
Acceso Abierto. La política puede y debe exigir la ruta “verde” 
pero solo estimular la “dorada”, pues de otro modo eliminaría la 
elección  de los cientí!cos a cerca de en qué revistas publicar. 
Esto debe apuntar al Directorio de Revistas de Acceso Abierto 
como una fuente de información del rango de esas revistas, y 
estimular a los autores que consideren una de ellas para publi-
car su próximo artículo. 

Lugar del depósito

Las políticas deben especi!car cuales artículos van a ser d e -
p o s i t a d o s  en el repositorio Institucional.  Existen tecnologías 
que le permiten al autor depositar localmente y tener sus artícu-
los duplicados en otros  repositorios, si es necesario o deseado;  
una solución que per!la la situación en la que el autor(a) se 
encuentra sujeto a obligaciones tanto con su institución como 
con su !nancista.

Tiempo de depósito

La política debe exigir que el depósito de un artículo se realice 
inmediatamente después que esté listo para su publicación. 
Si se ha acordado un período de embargo, se requiere que el 
autor asegure que el artículo estará abiertamente accesible al 
concluir ese período. En la mayoría de los casos, este proceso se 
puede automatizar con software de repositorios, una vez que 
el autor lo indica como parte del proceso de depósito,  sea cual 
sea la duración del período de embargo.
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Costos por el 
procesamiento de artículos (APCs, por 
sus  siglas del inglés)
 
Los administradores de las instituciones deben asumir una 
posición sobre el pago de los costos en el procesamiento de 
artículos en revistas “doradas”. Debe establecerse claramente, 
si la institucion tiene o no fondos para este propósito, y si los 
tiene, de qué cantidad dispone y cómo acceder a estos. Tam-
bién debe establecerse si está o no permitido, el uso de esos 
fondos para pagar APCs para revistas “híbridas” (pues muchas re-
vistas híbridas son publicadas bajo condiciones “double dipping” 
y muchos !nancistas no permiten esto).

Derechos de autor

Las políticas institucionales deben explicar que los derechos 
de autor son un paquete y que es posible retener su!ciente 
cantidad de los mismos para ser capaces de diseminar el trabajo 
como se requiere. También, que la mayoría de las revistas per-
miten el autoarchivado (la ruta “verde” vía repositorios), aun-
que muchos insisten en un período de embargo antes que el 
artículo esté disponible abiertamente. Si la institución no desea 
acordar un embargo, esto debe quedar claro.  En ese caso, es 
usualmente necesario para la institución exigir que algunos 
derechos sean retenidos para ella o para el autor, de modo que 
el Acceso Abierto pueda ser efectuado inmediatamente después 
de la publicación. La política debe ser clara sobre cual es la 
opción que la institución adoptará en esas circunstancias:

 La institución, como una condición de empleo, exige al autor 
que retenga su!cientes derechos para poner el trabajo en 
Acceso Abierto.

 La institución, como una condición de empleo, exige al autor 
que le asigne su!cientes derechos a la institución para poner 
el trabajo con Acceso Abierto.

Debe ser señalarse a los autores que el servicio  SHERPA RoMEO 
relaciona permisos editoriales, de modo que ellos pueden 
chequear cual es la posición de la revista en la cual  desean pub-
licar. La política puede suministrar como alternativa o indicar a 
los autores, una adecuada Licencia para Publicar,  la cual el au-
tor puede ofrecer opcionalmente al editor. Por último, la política 
debe dejar claro a los editores cuales son sus opciones. 

La mejor práctica para el autoarchivado es asignar una licencia 
Creative Commons a cada trabajo y entonces, quedará claro 
para usuarios humanos y máquinas, las condiciones en las 
cuales el material puede ser usado.

Período de embargo

Las instituciones pueden decidir acomodar un corto período de 
embargo después de la publicación, antes de que un artículo 
pase a Acceso Abierto. La política debe establecer claramente la 
duración del embargo permitido. También debe dejar explícito 
que, en caso de que la política editorial requiera un embargo 
más prolongado, los autores deberán publicar en otro lugar.

Conformidad y sanciones

A partir de que una política se hace obligatoria, la conformidad 
debe ser esperada. La evidencia sugiere, sin embargo, que 
resulta necesario un soporte adicional en términos de defensa 
y otras medidas. Los administradores de universidades pueden 
no desear crear amenazas de sanciones, o sentirse que están en 
posición de hacerlo. Lo que ellos pueden considerar es vincular 
el repositorio a la evaluación de investigaciones y el monitoreo, 
de ese modo estimulan que los autores realicen el depósito, 
para que sus trabajos sean tomados en consideración y au-
menten las posibilidades de los mismos de ocupar un puesto o 
alcanzar una promoción.
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Acceso Abierto “Dorado”: Acceso Abierto logrado 
por la publicación de artículos en revistas de Acceso 
Abierto.

Acceso Abierto “Híbrido”: Es el Acceso Abierto 
sobre un único artículo de una revista basada en la 
suscripción. Los autores pueden pagar para hacer sus 
propios artículos de Acceso Abierto mientras que el 
resto de la revista se mantiene con acceso mediante 
pago. Es ofrecido por editoriales que desean mante-
ner su negocio basado en la suscripción, pero ofre-
cen una opción de Acceso Abierto al mismo tiempo, 
y puede verse como un mecanismo de transición 
hacia un Acceso Abierto completo en un tiempo 
futuro.

Acceso Abierto “Verde”: Acceso Abierto logrado 
por depositar ítems (artículos de revistas, artículos de 
conferencias referenciadas y tesis ) en un repositorio 
de Acceso Abierto, proceso conocido como “autoar-
chivado’”.
Autoarchivado: Proceso de depositar un artículo de 
investigación digital u otro resultado de investigación 
digital en un repositorio de Acceso Abierto.

‘BBB’ de!nición de Acceso Abierto: Combinación 
de los tres  intentos formales más importantes para 
de!nir el Acceso Abierto, en las reuniones de Buda-
pest (ver BOAI), Bethesda y Berlín.

Big Deal: Suscripción a un paquete de múltiples 
revistas de una editorial. Usualmente adquirido por 
las bibliotecas por un período multianual.

BOAI: Iniciativa de Acceso Abierto de Budapest. Esta 
es la primera de!nición de Acceso Abierto, desa-
rrollada en el Instituto de Sociedad Abierta (ahora 
Fundaciones de Sociedad Abierta) en una reunión 
patrocinada en Budapest, Hungría en diciembre de 
2001 y publicada el 14 de febrero de 2002.

Creative Commons: Organización no lucrativa que 
desarrolla, apoya, y dirige infraestructuras legales y 
técnicas para facilitar la compartición de resultados 
digitales , incluyendo el desarrollo de un conjunto de 
productos con licenciamiento.

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
CLAVE Y ABREVIATURAS

Datos Abiertos: En el contexto de la comunicación 
académica, los Datos Abiertos son conjuntos de da-
tos producidos por investigaciones que están dispo-
nibles abiertamente. Algunas condiciones sobre su 
uso pueden aplicarse en dependencia de la necesi-
dad de privacidad o restricciones similares.

Eprint: Versión electrónica de un artículo de revista o 
de un capítulo de un libro.

Metadatos: Información que describe un objeto. 
En términos de comunicación académica, el obje-
to puede ser un artículo, libro, base de datos, etc. 
Los metadatos (o datos bibliográ!cos) describen la 
autoría, procedencia, lugar de publicación, fecha de 
publicación, tipo de objeto y otros datos.

Minería de datos: Proceso computacional en el 
cual textos o conjuntos de datos son procesados 
por softwares que reconocen entidades, relaciones y 
acciones y pueden agruparlas en nuevas formas para 
crear conocimiento.

Minería de texto: Proceso computacional donde 
los textos son procesados por softwares que recono-
cen entidades, relaciones y acciones y pueden agru-
parlas en nuevas formas para crear conocimiento.

OAI-PMH: Protocolo de la Iniciativa de Archivos 
Abiertos para la Colección de Metadatos. Es un 
estándar técnico para metadatos de repositorios de 
Acceso Abierto y de revistas de Acceso Abierto. El 
cumplimiento de este estándar garantiza la interope-
rabilidad.

Postprint: Artículo de una revista (o capítulo de un 
libro o un libro) que ha sido arvitrado por pares de 
árbitros y revisado apropiadamente como resultado 
de una revisión por pares, pero está todavía en el 
formato creado por el autor  (i.e. no en el formato de 
la editorial).

Preprint: Artículo de una revista (o capítulo de un 
libro o un libro) que no ha sido aún revisado por  
pares.
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Provecho doble: Práctica donde una editorial ofre-
ce Acceso abierto “dorado” de una manera diferente 
en una revista basada en la suscripción, sin compro-
miso a reducir los costos de suscripción en línea con 
el nuevo tipo de ingreso. El autor paga una tarifa por 
el procesamiento de un artículo y la editorial pone el 
artículo en Acceso Abierto; el resto de la revista sólo 
está disponible a los suscriptores. Algunas editoriales 
sí reducen sus precios de suscripción a medida que 
aumentan sus ingresos por el ACP, pero la mayoría no 
lo hacen, y por lo tanto “se aprovechan doblemente” 
de los fondos de la comunidad de investigación.

Recolecta: Coleccionar objetos o información de 
uno o más sitios remotos en otro sitio. Usado, por 
ejemplo, en relación con la colección de artículos 
de repositorios institucionales en una base de datos 
central.

Repositorio: Base de datos de resultados de inves-
tigación digitales. Pueden tener base institucional o 
ser un servicio a una comunidad particular disciplina-
ria, geográ!ca o de otro tipo.

Revista de Acceso Abierto: Revista que pone su 
contenido disponible libremente en línea de inme-
diato en el momento de su publicación de manera 
permanente.
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A1.1 Políticas de $nanciamiento

Algunos ejemplos de políticas de !nanciamiento se dan a 
continuación.

El Wellcome Trust164 

[Este es un ejemplo de política de Tipo 3]

Política de Acceso Abierto

Posición establecida en apoyo al abierto 
e irrestricto acceso a las investigaciones 
publicadas.

La misión del Wellcome Trust es apoyar a las mentes 
brillantes en investigación biomédica y humanidades 
médicas. 

Los principales resultados de estas investigaciones 
son las nuevas ideas y conocimientos, los cuales el 
Trust espera que los investigadores publiquen en 
revistas revisadas por pares de alta calidad.

El Wellcome Trust cree que maximizando la distribu-
ción de esos artículos –dándoles acceso libre y abier-
to en línea– es la vía más efectiva de asegurar que la 
investigación  !nanciada pueda ser accedida, leída y 
acumulada. Además, esto fomentará una enriqueci-
da cultura cientí!ca.

El Wellcome Trust, por lo tanto, apoya el acceso 
irrestricto a los resultados de investigación publica-
dos como parte fundamental de su misión caritativa 
y un bene!cio público; debe ser fomentado siempre 
que sea posible.

Especí!camente, el  Wellcome Trust:

 Espera que los autores de artículos de investi-
gación potencien al máximo las oportunidades de 
hacer sus resultados libres al acceso.

 Exige copias electrónicas de cualquier artículo 
de investigación que haya sido aceptado para su 

publicación en una revista revisada por pares, y 
esté !nanciado en total o en parte por la fundación 
Wellcome Trust, para que sea accesible a través de 
PubMed Central (PMC) y UK PubMed Central en 
cualquier caso tan rápido como sea posible dentro 
de los 6 meses de la fecha o!cial de su publicación 
!nal.

 Proveerá a los titulares de becas con fondos adicio-
nales, a través de sus instituciones, para cubrir los 
costos del Acceso Abierto, donde sea apropiado, 
con vistas a cumplir los requerimientos del Trust.

 A!rma el principio de que es el mérito intrínseco 
del trabajo y no el título de la revista en la cual el 
autor publica su trabajo, lo que debe ser considerado 
al tomar decisiones de !nanciamiento.

 Alentará –y cuando pague cuotas por Acceso 
Abier to, exigirá– que los autores y editores den 
licencia a sus artículos de investigación, de modo 
tal que puedan ser libremente copiados y reutiliza-
dos (por ejemplo, para propósitos de extracción 
de textos y datos), siempre que tales usos estén 
totalmente atribuidos.

Los detalles especí!cos de como a los autores se les exige 
cumplir con esta política,  pueden ser encontrados en las 
Preguntas Frecuentes (FAQs por sus siglas en inglés) de los 
autores. La información para los editores puede ser encon-
trada en la guía de editores. Esta política será mantenida 
bajo revisión.

El Instituto Nacional de Salud 
(USA)165.

[Este es un ejemplo de política de Tipo 3]

El Director del Instituto Nacional de Salud  exigirá 
que todos los investigadores !nanciados por el NIH  
envíen  una copia electrónica de la versión !nal de 
sus manuscritos revisados por pares  a la Biblioteca 
Nacional de Medicina, una vez aceptados para su 
publicación, de modo que sean públicamente ac-
cesibles después de los 12 meses de la fecha o!cial de 
publicación, demostrando que el NIH  implementará 
la política de acceso público de un modo consistente 
con la ley de derechos de autor.

APÉNDICE 1. Ejemplos de políticas



60

Especi!caciones 

1. La política de Acceso Público del NIH  se aplica 
a todos los artículos revisado por pares que se 
presenten, completos o en partes, desde costos 
directos !nanciados por el NIH, o del personal del 
NIH, que sean aceptados para su publicación en o 
después del 7 de abril de 2008.

2. Las instituciones e investigadores son respons-
ables de asegurarse de que cualquier acuerdo de        
publicación o de derechos de autor, con relación a 
los artículos enviados, esté totalmente de acuerdo 
con esta política.

3. PubMed Central (PMC) es el archivo digital del 
NIH para el texto completo de artículos de revistas 
revisadas por pares. Su contenido es públicamente 
accesible e integrado a otras bases de datos (ver: 
http://www.pubmedcentral.nih.gov/).

4. Al !nal, los manuscritos revisados por pares in-
cluyen todos los grá!cos y materiales suplemen-
tarios que están asociados con este artículo.

5. A partir del 25 de mayo de 2008, cualquiera que 
envíe una solicitud, propuesta o reporte de pro-
greso al NIH, debe incluir el PMC o el número  de 
referencia de manuscritos enviados al NIH cuando 
las citas son aplicables a artículos que provienen 
de investigaciones !nanciadas por el NIH. Esta 
política incluye aplicaciones enviadas al NIH con 
fecha de vencimiento 25 de mayo de 2008 y fe-
chas posteriores.

Conformidad

La conformidad con esta política es un requisito 
obligatorio y un término y condición para otorgar 
becas y acuerdos de cooperación, en correspondencia 
con la Declaración de Políticas de Becas del NIH (NIH 
Grants Policy Statement). Para contratos, el NIH incluye 
este requisito en todas las solicitudes de I&D y premios 
bajo la Sección H, Requisitos de Contratos Especiales, 
de acuerdo con el Formato Uniforme de Contratos.

 El Consejo Irlandés de Investiga-
ciones sobre Ciencia, Ingeniería & Tecnología 
(IRCSET)166 

[Este es un ejemplo de política de Tipo 1]

EL CONSEJO IRLANDÉS DE INVESTIGACIONES SO-
BRE CIENCIA, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

DECLARACIÓN DE POLÍTICAS CON RELACIÓN A 
REPOSITORIOS DE ACCESO ABIERTO DE ARTÍCULOS 
DE INVESTIGACIÓN PUBLICADOS.

El Consejo Irlandés de Investigaciones sobre Cien-
cia, Ingeniería & Tecnología (IRCSET) ha establecido 
y promoverá la siguiente política relacionada a la 
ubicación de las publicaciones de investigación en 
Repositorios de Acceso Abierto.

La publicación de investigaciones se incrementa total 
o parcialmente, desde un centro de investigación 
!nanciado por el IRCSET (esto es, cuando uno u otro 
de los investigadores relacionados recibe fondos 
del IRCSET en apoyo a sus actividades), la siguiente 
política será puesta en práctica desde el 1ro de mayo 
de 2008.

LO SIGUIENTE ES APLICABLE A INVESTIGADORES 
FINANCIADOS POR EL IRCSET

La política del IRCSET es adoptada sobre los si-
guientes principios básicos:

La efectividad intelectual y el  progreso generalizado 
de la comunidad cientí!ca pueden ser continuamen-
te estimulados donde la comunidad tiene acceso y 
recursos para compartir tan ampliamente, como sea 
posible, conocimientos y conclusiones. Este es el caso 
particular en el dominio de las investigaciones públi-
cas !nanciadas existe una necesidad de asegurar el 
avance de la investigación cientí!ca y la innovación 
en interés de la sociedad y la economía, sin la dupli-
cación innecesaria del esfuerzo investigativo. 

1. Esta política de publicación con!rma la libertad 
de los investigadores para publicar primero don-
de ellos sientan que es más apropiado.

2. El efecto de esta política es intentar incrementar 
la visibilidad de, e incrementar el acceso a,  inves-
tigaciones !nanciadas por el ICRSET y el Estado, 
cuando tales investigaciones quieren ser publica-
das por los investigadores involucrados.

3. La política se basa en reconocer las buenas prác-
ticas. Esto está en correspondencia con las reco-
mendaciones de la Política de la Junta Asesora 
Europea para la Investigación (EURAB) en rela-
ción con las publicaciones cientí!cas. Y  también 
está en conformidad conjuntamente con la 

http://www.pubmedcentral.nih.gov
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Declaración de los Ministros del OECD que enco-
mendó al OECD trabajar en la dirección acordada 
en los Principios y Guías sobre Acceso a Datos de 
Investigación con Financiamiento Público.

Condiciones a las cuales los destinatarios de fon-
dos de premios del IRCSET deben adherirse.

1. Todos los investigadores deben depositar sus 
publicaciones que resulten,  en todo o en parte 
de investigaciones !nanciadas por el IRCSET, en 
un repositorio de acceso abierto tan rápido como 
sea práctico, pero nunca después de seis meses 
calendarios.

2. El repositorio debe ser idealmente, un repositorio 
institucional local al cual deben garantizarle los 
derechos apropiados para replicar a otros reposi-
torios.

3. Los autores deben depositar postprints (o si se 
permiten, versiones del editor), además de meta-
datos de artículos aceptados para ser publicados 
en revistas revisadas por pares y memorias de 
conferencias internacionales.

4. Los depósitos deben ser hechos con la aceptación 
de la revista/conferencia. Los repositorios deben 
liberar los metadatos inmediatamente, con res-
tricciones de acceso a artículos de texto completo 
que se aplicarán según sea requerido. El acceso 
abierto debe ser accesible tan rápido como sea 
posible después del embargo requerido por el 
autor o transcurridos seis meses, según el que 
primero se cumpla.

5. Los repositorios adecuados deben hacer previ-
siones  para la  preservación a largo plazo de, y 
dar acceso público gratuito a, los resultados de 
investigación publicados.

6. El ICRSET puede aumentar o corregir los reque-
rimientos anteriores cuando sea necesario para 
asegurar la mejor práctica del Acceso Abierto.

¿Cómo trabaja el Acceso Abierto?

Un Repositorio de Acceso Abierto es un sistema de 
almacenamiento y recuperación donde los artículos 
y  resultados publicados de investigaciones pueden 
ser almacenados y estar disponibles para un total, 
abierto y libre acceso a la comunidad cientí!ca y el 
público en general.

Un número de universidades irlandesas brindan 
normalmente repositorios de acceso abierto para 
ellas, y un consorcio de universidades irlandesas está 
encargado del desarrollo de un sistema nacional de 
repositorios de acceso abierto, esto es, conectando 
los repositorios de cada institución participante para 
un total acceso público.

En un sistema de repositorios de Acceso Abierto, no 
se renuncia a las usuales consideraciones sobre  el 
derecho de autor y práctica justa y la publicación 
con Acceso Abierto no descarta la publicación previa 
en una revista de investigación reconocida, o publi-
cación comercial. 

Hacer las publicaciones académicas disponibles al 
Acceso Abierto permite que sean libremente accedi-
das por cualquiera en el mundo utilizando la conexión 
de Internet. Los lectores potenciales de materiales de 
Acceso Abierto son muchos más que los de 
aquellas publicaciones donde los textos completos 
están restringidos solo a los suscriptores. Los reposi-
torios de Acceso Abierto son también diseñados para 
exponer los detalles de sus contenidos a mecanismos 
especializados de búsqueda en la Web.

Políticas Institucionales

La Universidad de Liège (Bélgica)167

[Este es un ejemplo de política de Tipo 1]

[Por el rector, Profesor Bernard Rentierthe]

La política es obligatoria: el mandato Depósito Inme-
diato/Acceso Opcional (ID/OA)168

 
1. Todas las publicaciones deben ser depositadas.

2. Dondequiera que las condiciones, de acuerdo 
con el editor sean satisfechas, el autor autorizará 
dar el acceso al depósito como acceso abierto.

3. Por defecto, el acceso a un depósito será acceso 
cerrado, excepto cuando el acceso abierto ha 
sido autorizado. En caso de duda, el acceso per-
manecerá cerrado para evitar cualquier con&icto 
con las condiciones acordadas con el editor.

4. Para depósitos con acceso cerrado, el reposi-
torio institucional http://orbi.ulg.ac.be/ tendrá 

http://orbi.ulg.ac.be
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un  BOTÓN PARA SOLICITAR EMAIL EPRIT, el cual 
permite al autor satisfacer requisitos individuales 
de eprint.169

Noviembre  28, 2008 (mensaje del rector a la Facul-
tad):

El incremento en la visibilidad internacional de la ULg 
(Universidad de Liège) y sus investigadores, principal-
mente en sus publicaciones, así como el apoyo para 
el desarrollo mundial de un acceso abierto y libre 
a los trabajos cientí!cos (Acceso Abierto), son dos 
objetivos esenciales de mi actuación, como ustedes 
probablemente saben.

A petición mía, el repositorio institucional “ORBi” 
(Repositorio Abierto & Bibliografía) ha sido organiza-
do en la ULg por la Red de Bibliotecas para alcanzar 
estos objetivos.

[i]        La fase experimental codi!cada basada en 
voluntariedad está siendo ahora exitosamente 
completada; podemos dar un paso adelante y 
entrar en la “fase de producción” este miércoles 
26 de noviembre de 2008. Aprovecho esta 
oportunidad para agradecer a todos los profe-
sores e investigadores que ya han colocado en 
ORBi cientos de sus referencias, 70 % de ellas 
con el texto completo. Gracias a su paciencia, 
un !no ajuste de ORBi pudo ser alcanzado.

De hoy en adelante, es de la incumbencia de cada 
miembro de la ULg alimentar a ORBi con sus propias 
referencias. Respecto a esto,  el Consejo Administra-
tivo de la Universidad ha decidido hacer obligatorio 
para todos los miembros de la ULg lo siguiente:

- Depositar las referencias bibliográ!cas de TODAS 
sus publicaciones desde el 2002;

- Depositar el texto completo de TODOS sus artículos 
publicados en revistas periódicas desde 2002.

El acceso a estos textos completos será concedido 
solo con el consentimiento del autor y en correspon-
dencia a las reglas aplicables a los derechos de autor. 
La Universidad  se encuentra muy a favor del respeto 
de los derechos de todos los titulares interesados.

[ii]       Para publicaciones futuras, depositar en ORBi 
será obligatorio desde el momento en que la 
publicación es aceptada por el editor.

[iii]      Deseo recordarles que, como se anunció hace 
un año atrás, en marzo de 2007,  a partir del 1ro 
de octubre de 2009 solo aquellas referencias 
introducidas en ORBi serán tomadas en con-
sideración como lista o!cial de publicaciones 
acompañando cualquier currículum vitae para 
todo procedimiento de evaluación “doméstico” 
(designaciones, promociones, aplicaciones para 
becas, etc.).

Han sido plani!cados seminarios de información 
durante los meses próximos para permitirles a todos 
ustedes hacer de esta herramienta un asunto propio. 
La ayuda también es accesible en línea, tal como 
la Guía de Usuario simpli!cada (también accesible 
como folleto) y la Guía del Depositante.

El desarrollo de ORBi ofrece múltiples ventajas no 
solo a la institución, sino también a los investigadores 
y sus equipos, tales como:

– Una considerable aceleración en la diseminación y 
visibilidad  de sus trabajos cientí!cos (desde que la 
aprobación de la publicación es garantizada);

– Un considerable incremento en la visibilidad de los 
trabajos publicados a través de referencias en los 
principales motores de búsqueda (Google Escolar, 
meta mecanismos OAI, etc.);

–  La conservación centralizada y perenne de publi-
caciones permite múltiples posibilidades de ex-
plotación (integración en páginas Web personales, 
en páginas Web institucionales, exportar las listas 
de referencia hacia otras aplicaciones y organi-
zaciones !nancistas, tales como el Fondo Belga 
Nacional para Investigación Cientí!ca; -etc.

Espero que, a pesar del tiempo que ustedes dedi-
carán a esta, de alguna forma tediosa tarea, muy 
pronto verán los bene!cios de esta política institucio-
nal. 

Universidad  de Pretoria (Sudá-
frica)170

[Este es un ejemplo de política de Tipo1]

Para facilitar a la Universidad de Pretoria a proveer ac-
ceso abierto a los artículos académicos que resultan 
de la investigación cientí!ca realizada en la Univer-
sidad, soportada por fondos públicos, al personal y 
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estudiantes se les exige: 

– Enviar los postprint revisado por pares + los meta-
datos de sus artículos a UPSpace, el repositorio 
institucional de la Universidad,  Y, dar a la Universi-
dad autorización de hacer su contenido libremente 
accesible, así como los pasos necesarios para 
preservar los archivos a perpetuidad. Los Postprint 
deben ser enviados inmediatamente después de 
ser aceptada su publicación. 

La Universidad de Pretoria exige a sus investigadores 
cumplir con la política de los !nancistas de investi-
gación, como Wellcome Trust, con relación al ar-
chivado con Acceso Abierto. Los postprints de esos 
artículos no están excluidos del mandato UP y deben 
ser enviados primero como se describe en (1),  Infor-
mación sobre políticas de !nancistas es accesible en  
http://www.sherpa.ac.uk/juliet/.

El acceso a los textos completos de los artículos 
estará sujeto a los permisos de los editores. No se 
admitirá el acceso si existen dudas sobre el permiso 
o no está disponible. En tales casos, se pondrá un 
resumen para acceso mediante búsquedas externas 
de Internet, dándole a la investigación la máxima 
visibilidad. El acceso al texto completo será suspendi-
do por un período si se han prescrito condiciones de 
embargo por el editor o el !nancista.

La O!cina de Becas Abiertas adoptará responsabi-
lidades por la adhesión a las políticas de archivado 
de los editores y !nancistas de las investigaciones, y  
administrará el sistema de embargo para demorar la 
visibilidad pública hasta alcanzar sus requisitos. 

La Universidad de Pretoria recomienda fuertemente 
que la transferencia de derechos de autor sea evita-
da. Los investigadores son estimulados a negociar 
términos de derecho de autor con los editores cuan-
do estos no permiten archivar, reutilizar y compartir. 
Esto puede hacerse adicionando un apéndice o!cial 
UP del autor al contrato editorial.

La Universidad de Pretoria  estimula  a sus autores a 
publicar sus artículos de investigación en revistas con 
acceso abierto que estén acreditadas.

Universidad de Harvard(EEUU)171

[Esto es un ejemplo de política de Tipo 2a]

[Por el Profesor Stuart Shieber, O!cina de Comuni-
cación Académica] 

El siguiente es un modelo de acceso abierto al estilo 
de Harvard, con licencia de retención de derechos de 
exoneración y requisitos de depósito. Este lenguaje 
está basado en los informes sobre políticas votadas  
(aceptadas) por varias facultades de Harvard, así 
como del MIT, la Escuela de Educación de la Univer-
sidad de Stanford, la Universidad de Duke y otras. He 
añadido algunas anotaciones explicando por qué se 
ha escogido esta formulación. 

Se puede ver en el sitio Web de la O!cina de Co-
municación Académica de Harvard (http://osc.
hul.harvard.edu/) más información que explica  la 
motivación para la implementación en Harvard de 
una política de acceso abierto . En la dirección osc@
hulmail.harvard.edu pueden ser hechas preguntas 
sobre esta política y la terminología modelo.

Este documento será actualizado,  según se hagan 
ajustes adicionales a la política. Esta es la revisión 1.7 
del 17 de abril de 2010, 00:57:25.

1     La Facultad de “nombre de la universidad”  está 
comprometida a diseminar los frutos de su 

2    investigación y especialidad tan ampliamente 
como sea posible con el mantenimiento de este 
compromiso,

3    la Facultad adopta la siguiente política: cada 
miembro de la Facultad  concederá a la “nombre 
de 

4   la universidad” autorización de hacer accesibles 
sus artículos académicos y hacer uso

5   de los derechos de autor en los mismos. Más 
especí!camente, cada miembro de la Facultad 
concederá a

6    “nombre de la universidad”  una licencia no exclu-
siva, irrevocable y universal para ejercer alguno

7    o todos los derechos contemplados bajo los 
derechos de autor relacionada con cada uno de 

http://www.sherpa.ac.uk/juliet
http://osc.hul.harvard.edu
http://osc.hul.harvard.edu
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sus artículos académicos, en cualquier

8    medio,  siempre que los artículos no  sean vendi-
dos por ganancias, y para autorizar a otros

9    a hacer lo mismo. Esta política se aplica a todos 
los artículos académicos de autores o coautores

10  mientras sean miembros de la Facultad, excepto 
para cualquier artículo !nalizado

11 antes de la adopción de esta política,  y cualquier 
artículo para el cual los miembros de la  Facultad

12 conozcan de algún acuerdo incompatible de 
licencia o asignación antes de la adop-

13 ción  de esta política. El Rector o persona designa-
da por este podrá exonerar la aplicación de esta 

14 licencia para un artículo particular o retrasar el 
acceso durante un período de tiempo especi!ca-
do bajo

15 orden expresa de un miembro de la Facultad.

16  Cada miembro de la Facultad proveerá una copia 
electrónica de la versión !nal del autor

17   por cada artículo a más tardar a la fecha de su 
publicación, y sin costo, al

18  representante apropiado de la O!cina del Rector 
en un formato adecuado (tal

19 como PDF) especi!cado por la O!cina del Rector.

20  La O!cina del Rector puede hacer un artículo 
accesible al público en un reposi-

21 torio de acceso abierto. La O!cina del Rector será 
responsable de la interpretación de

22 esta política, resolviendo las discusiones relaciona-
das con su interpretación y aplicación, y reco-

23  mendará cambios a  la Facultad de vez en cuan-
do. 

      La política será revisada

24  después de tres años y se presentará un reporte a 
la Facultad.

NOTAS EXPLICATIVAS

línea 1, diseminar los frutos de su investigación  y 
especialidad tan ampliamente como sea posible: La 
intención de la política es promover el más amplio 
acceso posible a las investigaciones de la universidad. 
El preámbulo enfatiza que el asunto es el acceso, no 
las !nanzas.

línea 3, concederá: La redacción aquí es crucial. La 
política causa la concesión de licencia directamente. 
Una redacción alternativa tal como “cada miembro 
de la facultad concederá”, pone un requisito sobre los 
miembros de la facultad pero no causa realmente la 
concesión en sí.

línea 4, artículos académicos: El alcance de la política 
son los artículos académicos. Qué es lo que  consti-
tuye un artículo académico es dejado como vago, a 
propósito. Caen claramente dentro del contenido de 
este término (usando la terminología de la Iniciativa 
de Acceso Abierto de Budapest) los artículos que 
describen los frutos de investigaciones académicas 
y que se dan al mundo para bene!cio de la investi-
gación y el conocimiento sin esperar un pago. Tales 
artículos son típicamente presentados en revistas 
académicas revisadas por pares y memorias de 
conferencias. Claramente caen fuera de este tipo 
de artículos una amplia variedad de otros escritos 
académicos, tales como libros y artículos comisio-
nados, así como escritos populares, !cción, poesía y 
materiales pedagógicos (apuntes de clases, apuntes 
de videos, estudio de casos). A menudo, el profe-
sorado expresa preocupación  de que el término no 
está (y puede no estar) de!nido de forma precisa. 
La preocupación típica es sobre cuándo uno u otro 
caso particular cae dentro del alcance del término o 
no. Sin embargo, la delineación exacta de cada caso 
no es posible ni necesaria. En particular, si la preocu-
pación es que un artículo determinado cae inapro-
piadamente en el ámbito de la política, siempre se 
puede obtener una exoneración.

línea 5, concederá: Otra vez, no “debería conceder”.

línea 6, ejercer alguno o todos los derechos contem-
plados bajo los  derechos de autor: La licencia es muy 
amplia por dos razones. Primero, permite una gran 
&exibilidad en el uso de artículos. Desde que nue-
vos usos de los artículos académicos están siendo 
inventados siempre –la extracción de textos puede 
usarse como primer ejemplo–, retener un amplio 
conjunto de derechos  maximiza la &exibilidad en 
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el uso de materiales. Segundo, un amplio conjunto 
de derechos permite a la universidad conceder, sin 
consultar a un autor, esos derechos aportando un 
método alternativo para adquirirlos y no para exi-
girlos del editor. Aun cuando a la Universidad se le 
permite ejercer un amplio conjunto de derechos, no 
es necesario que los ejerza. Las Universidades son 
libres de establecer políticas acerca de que derechos 
usarán y cómo, por ejemplo, haciendo acuerdos 
genéricos con los editores. Una Universidad puede 
acordar cierta restricción en su comportamiento. en 
pago al reconocimiento del editor, de una licencia 
previa y acuerdo de no exigir apéndices o exonera-
ciones. Harvard  ha aportado un acuerdo modelo de 
este tipo también: http://osc.hul.harvard.edu/docs/
model- pubagreement-090430.pdf.

línea 8, no sean vendidos por ganancias: Este térmi-
no puede ser preferible al término vago “no comer-
cial”.  La intención es permitir los usos que impliquen 
recuperar los costos directos, tales como uso en 
paquetes de cursos en los que los costos por fotoco-
pias son recuperados. Dado que las existencias del 
acceso abierto permiten la distribución perfecta utili-
zando un medio, que en esencia, tiene un cero costo 
marginal, este nivel de actividad comercial puede 
no ser necesitado aún. Así, Harvard ha estipulado 
en los acuerdos con los editores que se abstendrán 
inclusive de las ventas de recuperación de costos: 
“Cuando Harvard despliega o distribuye el Artículo, 
Harvard no cobrará por él y no venderá publicidad 
en la misma página sin permiso del Editor. Inclusive, 
los cargos que simplemente recuperan los costos de 
reproducción u otros, y que no implican ganancias, 
serán prohibidos”.  Permitir la recuperación de los 
costos provee un conjunto adicional de derechos 
que pueden ser negociados de esa forma. Alternati-
vamente, la política puede evitar todos los gastos si 
lo considera preferible, en cuyo caso, la frase “por las 
ganancias” puede ser eliminada.

línea 8 , autorizar a otros: La previsión de transferib-
il idad permite a la universidad autorizar a otros para 
hacer uso de los artículos. Por ejemplo, los investi-
gadores pueden ser autorizados a utilizar los articulos 
para minería de datos. De forma signi!cativa, los au-
tores originales pueden ser autorizados a hacer uso 
de sus propios artículos; por ejemplo, para la distri-
bución legal de dichos artículos en sus propios sitios 
Web (cuestión que actualmente se realiza a menudo 
de forma ilícita), para utilizarlos en sus propias clases, 
en desarrollar trabajos que se deriven de los mismos 
entre otros.

línea 9, hacer lo mismo: Este ordenamiento de la 
fraseología, introducida en la política del MIT, deja 
claro que la disposición de transferibilidad se aplica 
tanto a los derechos retenidos como a la limitación 
no comercial.

línea 10, artículos !nalizados antes de la adopción: 
La aplicación de la licencia con carácter retroactivo 
es problemática, y en todo caso sospechosa. Esta 
cláusula deja claro que la licencia se aplica sólo con 
carácter prospectivo.

línea 13, Rector: El lenguaje del modelo está 
proyectado como una política universitaria, en la 
cual los acuerdos académicos de la universidad sean 
supervisados por un Rector. Para una política escolar 
en una Universidad, con supervisión de un Decano, 
puede remplazarse en algunas ocasiones el térmi-
no Rector por el de Decano cuando sea adecuado, 
como se hizo en las políticas de Harvard.

línea 13, exonerará: No “puede que exonere”. La 
exoneración es sólo a criterio del autor. Esta amplia 
política de exoneración es importante para hacer 
atractiva la política. Es quizás el aspecto más im-
portante de esta propuesta de políticas de acceso 
abierto. La posibilidad de exoneración que tiene la 
licencia signi!ca que la política no es una directiva de 
retención de derechos, sino simplemente un cambio 
en los derechos de retención que existen por defecto 
de una opción que debe tomarse a una que pueda 
no tomarse. Muchas de las inquietudes que las facul-
tades tienen respecto a tales políticas son mitigadas 
por esta amplia exoneración. Estas incluyen preocu-
paciones sobre libertad académica, efectos involun-
tarios, objeciones por principios liberales, libertad 
para satisfacer las políticas editoriales, etc. Algunos 
pueden pensar que la política sería “más fuerte” sin 
la disposición de exoneración; por ejemplo, si las 
exoneraciones fueran examinadas sobre una base u 
otra. De hecho, a pesar de las restricciones hechas a 
las exoneraciones (incluyendo la eliminación de estas 
enteramente), siempre existe la posibilidad de facto 
de una exoneración en virtud de la acción de un 
miembro de Facultad que demandande una excep-
ción en la política. Es mucho mejor construir una vál-
vula de seguridad en la política, y ofrecer la solución 
por adelantado, que ofrecer la misma solución sólo 
bajo la presión de una confrontación desmoraliza-
dora, en la cual uno o más miembros resentidos de 
Facultad, demanden una excepción a una política 
que no las permita.

http://osc.hul.harvard.edu/docs
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línea 14, licencia: La exoneración se aplica a la li-
cencia, no a la política como un todo. Esta distinción 
no es crucial en un sentido pragmático, ya que por 
lo general es la licencia la que lleva a solicitudes de 
exoneración, no el aspecto de depósito de la política, 
y en cualquier caso, el autor tiene una posibilidad 
de exoneración de facto para el aspecto de depósi-
to simplemente se abstiene de hacer disponible 
el manuscrito. No obstante, si es posible usar esta 
formulación más limitada, esta es preferible pues 
refuerza la idea de que todos los artículos deberían 
ser depositados, aun cuando una exoneración sea 
concedida o no, o estos puedan distribuirse o no.

línea 14, retrasar el acceso: La Universidad de Duke 
fue pionera en la incorporación de un período de 
embargo ordenado por el autor para un artículo 
particular, como una forma de satisfacer los deseos 
de las editoriales, sin requerir una total exoneración. 
Esto permite sacar provecho de todos los derechos al 
terminar el período de embargo, en vez de tener que 
esperar a lo que la editorial pueda permitir. Aunque 
esta aún es una opción que puede no tomarse, 
materialmente no debilita la política. Una mención 
explícita de embargos puede de esta forma resul-
tar atractiva a los miembros de Facultad como un 
reconocimiento de la prevalencia de embargos en 
revistas que les son familiares.

línea 15, expresa: Un autor debe ordenar que se le 
conceda una exoneración de una manera concreta, 
por eso el término “expresa” se pre!ere al de “escrita” 
para permitir, ej., el uso de un método digital para 
ordenar una exoneración.

línea 15, orden: Este término sustituye al término 
anterior “solicitud” para dejar claro que la solicitud no 
puede ser denegada.

línea 16, versión !nal del autor: La versión !nal del 
autor –después de la revisión por pares y las revi-
siones de respuesta a esto y de cualquier otra acción 
de copiado o edición en la que haya participado el 
autor– es la versión apropiada que se pide para la 
distribución. Los autores pueden no querer entregar 
de manera legítima, versiones anteriores a la versión 
!nal, y además, como existen derechos adicionales 
sobre la versión de!nitiva de la editorial, más allá de 
la versión !nal del autor, esa versión no estará sujeta 
a la licencia que el autor concede.

línea 17, a más tardar a la fecha de su publicación: 
La distribución de artículos que persigue esta políti-
ca no tiene intención de obstaculizar la publicación 
en revistas sino suplementarla. Esto hace la política 
consistente con el pequeño conjunto de revistas que 
todavía siguen la regla Ingel!nger. Una alternativa es 
requerir la presentación en el momento de la acepta-
ción de publicación, con una declaración de que 
la distribución puede posponerse hasta la fecha de 
publicación.

línea 23, revisada: Especi!car una revisión esclarece 
que habrá una clara oportunidad para ajustar la 
política con respecto a cualquier problema que 
pueda surgir.

Universidad de Strathmore (Ken-
ya)172

[Este es un ejemplo de política de Tipo 2a]

La Universidad de Strathmore está comprometida 
a difundir los frutos de su investigación y estudios 
lo más ampliamente posible. De acuerdo con este 
compromiso, la Universidad adopta la siguiente 
política: Cada miembro de la Universidad le concede 
al Vice rector y al Consejo Académico de la Universi-
dad de Strathmore permiso para hacer disponibles 
sus artículos académicos y ejercer los derechos de 
autor sobre esos artículos. Más especí!camente, cada 
miembro de Facultad le concede al Vicerector y al 
Consejo Académico de la Universidad de Strathmore 
una licencia no exclusiva, irrevocable y universal para 
ejercer alguno o todos los derechos contemplados 
bajo los derechos de autor, relacionada con cada uno 
de sus artículos académicos, en cualquier medio, y 
para autorizar a otros a hacer lo mismo, con la condi-
ción de que los artículos no sean vendidos por una 
ganancia.

La política se aplicará a todos los artículos académi-
cos de autores o coautores, siempre que sean miem-
bros de la Universidad excepto para cualquier artícu-
lo !nalizado antes de la adopción de esta política, y 
cualquier artículo por el cual el miembro de la Facul-
tad entre en un licenciamiento o acuerdo obligatorio 
incompatibles antes de la adopción de esta política.

El Vicerector o el designado del Vicerector exonerarán 
la aplicación de la política para un artículo particular 
bajo solicitud por escrito del miembro de Facultad 
que explique la necesidad. Cada miembro de Facul-
tad entregará al representante apropiado de la O!ci-
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na del Vicerector una copia electrónica de la versión 
!nal del artículo, sin costo alguno, en un formato 
adecuado (como PDF) especi!cado por la O!cina del 
Vicerector a más tardar a la fecha de su publicación. 
La O!cina del Vicerector puede poner el artículo a 
disposición del público en un repositorio de Acceso 
Abierto. La O!cina del Director de Investigación será 
responsable por la interpretación de esta política, 
resolvera disputas concernientes a su interpretación 
y aplicación, y por la recomendación de cambios a la 
Universidad de vez en cuando. La política será revisa-
da después de tres años y será presentado un reporte 
al Consejo Académico.

Universidad de Tecnología de 
Queensland (Australia)173

[Este es un ejemplo de política de Tipo 2b]

El material que representa la totalidad de la inves-
tigación disponible públicamente y de los resul-
tados académicos de la Universidad es situado en 
el repositorio institucional QUT ePrints, sujeto a las 
exclusiones destacadas abajo. De esta manera, esto 
contribuye al crecimiento  internacional de la can-
tidad de literatura referenciada y otra literatura de 
investigación disponible con acceso abierto, proceso 
que ocurre en las Universidades de todo el mundo.

Los siguientes materiales deben ser incluidos en 
QUT ePrints:

  Artículos de investigación revisado por pares y 
artículos de conferencias (manuscrito del autor 
aceptado) en la etapa de postrevisión por pares de 
árbitros.

  Tesis digitales presentadas por candidatos a 
grados de investigación superiores al del Centro 
Estudiantil de Investigación (ver F/1.10 Tratamiento 
bibliotecario de tesis).

  
Los siguientes materiales pueden ser incluidos en 
QUT ePrints:

  Artículos de investigación revisado por pares y 
artículos de conferencias (manuscrito del autor 
presentado) con correcciones agregadas con la 
revisión por pares si fuera necesario.

  Libros y capítulos de libros
 
 

 Literatura cientí!ca no revisada por pares, constri-
buciones de conferencias, capítulos en memorias 
de eventos (borradores aceptados)

 trabajos creativos con un componente de investi-
gación

 descripciones de datos y conjuntos de datos de la 
investigación

Los materiales que serán comercializados, o que 
contienen material con!dencial, o donde la promul-
gación podría infringir un compromiso legal por la 
Universidad y/o el autor, no serán incluidos en QUT 
ePrints de acuerdo con las mismas categorías usadas 
para el reporte de investigación a DIISR (ver el sitio 
web de la O!cina de Investigación).

La preferencia de la QUT es poner los materiales a 
disposición en el momento de su publicación.  Las 
peticiones de embargos de más de doce meses 
deben ser remitidas al Vicecanciller Delegado (Tec-
nología, Información y Soporte de Aprendizaje).

Universidad de 
Southampton (Reino Unido)174

[Este es un ejemplo de política de Tipo 4]

1. Declaración de posición

1.  La Universidad de Southampton requiere que 
todo su personal deposite la información bibliográ-
!ca de todos los resultados de investigación en 
el repositorio de investigación Eprints Soton, de 
manera que existe un registro institucional detalla-
do de la actividad investigativa.

2.  La Universidad requiere que los artículos (post-
prints) de revistas y conferencias sean deposita-
dos, y puestos en acceso abierto, cuando esto sea 
permitido por las editoriales, para maximizar la 
visibilidad e impacto de la investigación.

2.        Política

2.1   Depósito de resultados de investi-
gación

El personal es requerido a depositar los metadatos 
bibliográ!cos de todo tipo de resultado publicado 
en el repositorio de investigación Eprints Soton.
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El personal es requerido a depositar los borradores 
!nales (postprints), revisados, corregidos y aceptados 
de todos los artículos de revistas con revisión por 
pares, y todos los artículos de conferencias revisados 
por pares de árbitros. 

El personal es estimulado a depositar, sujeto a cual-
quier restricción editorial, las siguientes formas de 
resultados de investigación:

1.   Borradores de artículos antes de su revisión por 
árbitros (preprints), si esto no limita las opor-
tunidades futuras de publicación. 

2.   Actualizaciones y correcciones después de la 
publicación.

3.   Conjuntos de datos de investigación en los 
cuales están basados los artículos

4.   Artículos de conferencias y talleres.

5.   Libros, capítulos de libros, monografías, re-
portes y trabajos en curso.

6.   Imágenes, videos y representaciones de audio 
de trabajos creativos.

2.2   Acceso Abierto a la investigación y 
conformidad externa

Es un requisito poner en acceso abierto los artícu-
los (postprints) de revistas y conferencias, si esto 
es permitido por la editorial. En todos los casos, el 
personal del repositorio trabajará con los autores 
y depositantes para asegurar que se cumplan los 
requerimientos de las editoriales, los consejos de 
!nanciamiento y los patrocinadores comerciales. Si 
es necesario un período de embargo, el resultado 
puede ser guardado en el repositorio y preparado 
para hacerse público en la fecha adecuada.

2.3   Uso de los resultados de investigación 
para la evaluación de la investigación

Los registros y resultados pueden ser usados en:

 La revisión interna del comportamiento de la 
investigación y contribuir en las evaluaciones y 
promociones en la Universidad.
 Modelar per!les y presentar información para 
revisiones externas, ej. el Marco de Excelencia de 
Investigación.

Cualquier otra información relacionada adicional, 
almacenada, será sujeta a niveles apropiados de 
restricción del acceso.

Universidad Politécnica de Hong 
Kong (China)175 

[Este es un ejemplo de política de Tipo 4]

Desde septiembre de 2010, la PolyU adopta la 
s i g u i e n t e  Política en Apoyo al Acceso Abierto de 
Investigación Publicada: 

Los académicos e investigadores de la PolyU son 
requeridos a depositar copias electrónicas de sus 
artículos de revistas revisados por pares y de sus 
memorias de conferencias (manuscrito !nal del autor 
aceptado) en el Repositorio Institucional PolyU para 
el acceso abierto, desde la fecha de la publicación 
del artículo. El texto completo de otros resultados de 
investigación debe ser depositado también cuando 
sea apropiado. Los autores de la  PolyU entregarán 
a la Biblioteca de la Universidad copias de sus tra-
bajos y la Biblioteca de la Universidad determinará 
los acuerdos editoriales y permisos de depósitos en 
repositorios institucionales para el acceso público. El 
personal de la PolyU IR chequeará los acuerdos de 
derechos de autor con las editoriales para asegurar 
que los depósitos sean permitidos.
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APÉNDICE 2. Políticas modelos para 
instituciones, !nancistas y gobiernos

3. Requiere que el texto completo sea visible a más 
tardar 6 meses después de la publicación del artícu-
lo de investigación.

4. Estimula a que los autores conserven  la propiedad 
de los derechos de autor de sus artículos publica-
dos siempre que sea posible.

Preguntas frecuentes (FAQs)

¿Cuáles son los bene!cios del Acceso Abierto 
para los investigadores?

Como autores, los investigadores se bene!cian 
porque a sus artículos de investigación se les da 
mucha mayor difusión y pueden ser leídos sin r e -
s t r i c c i ó n  por cualquiera que tenga acceso a In-
ternet.  Esto aumenta el impacto de su investigación. 
Ciertamente, se ha acumulado evidencia que mues-
tra que los artículos de Acceso Abierto son citados un 
25 %-250 % más que los artículos sin Acceso Abierto 
de la misma revista y el mismo año. Como lectores, 
los investigadores se bene!cian porque serán capaces 
cada vez más de acceder y usar el texto completo de 
toda la investigación publicada en sus áreas; no solo 
la investigación disponible para ellos en las suscrip-
ciones que sus instituciones pueden permitirse.

¿Cuáles son los bene!cios para la [institución/
!nancista/nación]?

Primero [nombre de la] investigación será más ac-
cesible a investigadores globales, por lo tanto será 
más conocida y más ampliamente usada y citada. 
El prestigio de los investigadores de [nombre] de 
alto per!l aumentará; incluso investigadores menos 
conocidos ganarán más visibilidad e impacto. Segun-
do, toda [nombre] de investigación estará abierta a 
empresarios de [nombre] y al público general con 
acceso a Internet. Esto será bene!cioso, tanto comer-
cial como culturalmente. Tercero, el acceso, uso y 
citado de datos en esta investigación se volverá cada 
vez más disponible y analizable para ayudar a dar 
forma a las estrategias y políticas de investigadores, 
instituciones y naciones.

Esta sección provee la fraseología modelo 
para políticas que puede ser adaptada 
y utilizada por instituciones, donantes y 

gobiernos nacionales. Existen dos variantes, en 
seguimiento a la tipología de la sección 8. La pri-
mera es Tipo 1 (depósito inmediato sin permisos) 
y la otra es Tipo 2 (retención de derechos con un 
permiso)

Tipo 1: Depósito inmediato, no      
exoneración (Política “Estilo-Liège”)

Este tipo de política se aplica cuando el hacedor 
de políticas no adquiere, y no desea adquirir los 
derechos sobre el trabajo, cubiertos por la política. 
La política deja los derechos donde ellos ya residían 
es decir, ya sea con el autor o con la editorial. En 
el último caso, los permisos de la editorial deben 
ser respetados, implicando a disposiciones en la 
política para un período de embargo. La política 
requiere que los metadatos estén visibles desde el 
momento de depósito, de modo que los usuarios 
potenciales puedan descubrir la existencia del 
a r tículo y requerir una copia del autor.

La [Institución/!nancista/gobierno] espera que los 
autores de artículos reporten investigación públi-
camente !nanciada para maximizar el acceso, uso y 
aplicaciones de sus resultados. Con este !n:

La [institución/ !nancista/gobierno]:  

1. Requiere que las copias electrónicas de cualquier 
artículo de investigación que haya sido aceptado 
para su publicación en una revista con revisión 
por pares, y sean !nanciados en su totalidad o en 
parte por fondos públicos, sean depositados en el 
repositorio digital [institucional/central] inmediata-
mente después de la aceptación de la publicación.

2. Requiere que los metadatos (título, autores, 
a!liación institucional, nombre de la revista 
que ha aceptado el artículo) sean visibles 
desde el momento de admisión del artículo 
de investigación.
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¿Qué debería ser depositado cuando tengo un 
artículo listo para publicación?

El manuscrito !nal del artículo de investigación del 
autor debería ser depositado. Esto es, el propio bor-
rador !nal del autor, tal como es aceptado para  su 
publicación en revistas, incluyendo todas las modi-
ficaciones resultantes de un proceso de revisión por 
pares. Además, el depósito de un borrador previo a 
una revisión por pares de árbitros, es acogido pos-
itivamente si el autor desea una pronta prioridad y 
opiniones de sus iguales, pero esto no es un requisito 
claramente. En algunos casos, las editoriales pueden 
permitir que sus propias versiones publicadas, en 
SGML/XML o PDF, sean también depositadas; esto 
también es bienvenido, pero no es un requisito.

¿Cuándo un artículo debe ser depositado?

La versión electrónica del manuscrito !nal del autor 
resultante de una investigación !nanciada, total o 
parcialmente, por fondos públicos o por [nombre del 
!nancista] debe ser depositada  inmediatamente 
después de la aceptación de publicación.

¿Los autores podrán seguir teniendo la libertad 
de publicar en la revista de su elección?

Por supuesto que los autores seguirán decidiendo en 
cuál revista escogerán para publicar sus artículos de 
investigación. Tendrán simplemente, que asegurar 
que una copia !nal del artículo, revisado por pares de 
árbitros, sea depositado en sus repositorios insti-
tucionales inmediatamente después de la acepta-
ción de publicación.

¿La política se aplica a todos los artículos?

La política se aplica a todos los artículos académicos 
de autores o coautores, siempre que sean [miembros 
de Facultad/poseedores de una beca o subvención] 
excepto para cualquier artículo !nalizado antes de la 
adopción de esta política y cualquier artículo por el 
cual el miembro de la Facultad entre en un licencia-
miento o acuerdo obligatorio incompatibles antes de 
la adopción de esta política.

Tipo 2: políticas de retención de 
derechos

Tipo 2(a): entrega voluntaria de los 
derechos a la institución / $nancista/
gobierno por el autor, con exoneración 
(Política “estilo Harvard”)

Este tipo de política se aplica cuando el hacedor de 
política no tiene aún los derechos sobre el trabajo 
producido, pero está preparado para adquirir dere-
chos su!cientes de los creadores del trabajo para 
poner el trabajo en Acceso Abierto.

La [institución/!nancista/gobierno] espera que los 
autores de artículos reporten investigación públi-
camente !nanciada para maximizar el acceso, uso y 
aplicaciones de sus resultados. Con este !n:

Cada autor concede a la [institución/!nancista/otra 
entidad] los permisos para hacer disponibles sus 
artículos académicos y ejercer los derechos de autor 
sobre esos artículos. Más especí!camente, cada autor 
concede a la [institución/ !nancista/gobierno] una 
licencia no exclusiva, irrevocable y universal para 
ejercer cada uno de los derechos contemplados en 
los derechos de autor, relacionados con cada uno de 
sus artículos académicos, en cualquier medio [con 
la condición de que los artículos no sean vendidos 
por una ganancia,] y para autorizar a otros a hacer lo 
mismo. La [institución/ !nancista/gobierno] puede 
poner el artículo a disposición del público en un 
repositorio de Acceso Abierto.

La [institución/ !nancista/otra entidad] o el designa-
do de la [institución/ !nancista/gobierno] eximirá la 
aplicación de la licencia para un artículo particular, 
o retrasará el acceso por un período de tiempo bajo 
dirección expresa de su autor. Cada autor entregará 
una copia electrónica de la versión !nal de cada 
artículo, a más tardar a la fecha de su publicación sin 
costo alguno para el representante adecuado de la 
[institución/ !nancista/otra entidad], en un formato 
adecuado especi!cado por la [institución/!nancista/
otra entidad].

Preguntas frecuentes (FAQs)

¿Cuáles son los bene!cios del Acceso Abierto 
para los investigadores?

Como autores, los investigadores se bene!cian 
porque a sus artículos de investigación se les da 
mayor difusión y pueden ser leídos sin restricción por 
cualquiera que tenga acceso a Internet.  Esto aumen-
ta el impacto de su investigación. Ciertamente, se ha 
acumulado evidencia que muestra que los artículos 
de Acceso Abierto son citados un 25 %-250 % más 
que los artículos sin Acceso Abierto de la misma 
revista y el mismo año. Como lectores, los investi-
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gadores se bene!cian porque serán capaces cada 
vez más de acceder y usar el texto completo de toda 
la investigación publicada en sus áreas; no solo la in-
vestigación disponible para ellos en las suscripciones 
que sus instituciones pueden permitirse.

¿Cuáles son los bene!cios para la [institución/
!nanciador/nación]?

Primero, [nombre de la] investigación será más ac-
cesible a investigadores globales, por lo tanto, será 
más conocida y más ampliamente usada y citada. 
El prestigio de los investigadores de [nombre] de 
alto per!l aumentará; incluso investigadores menos 
conocidos ganarán más visibilidad e impacto. Segun-
do, toda [nombre] de investigación estará abierta a 
empresarios de [nombre] y al público general con 
acceso a Internet. Esto será bene!cioso, tanto comer-
cial como culturalmente. Tercero, el acceso, uso y 
citado de datos en esta investigación se volverá cada 
vez más disponible y analizable para ayudar a dar 
forma a las estrategias y políticas de investigadores, 
instituciones y naciones.

¿Qué debería ser entregado cuando tengo un 
artículo listo para publicación?

El manuscrito !nal del artículo de investigación 
del autor debería ser depositado. Esto es, el propio 
borrador !nal del autor, tal como es aceptado para su 
publicación en revistas, incluyendo todas las modi-
!caciones resultantes de un proceso de revisión por 
pares. Además, el depósito de un borrador previo a 
una revisión por pares de árbitros, es acogido pos-
itivamente si el autor desea una pronta prioridad y 
opiniones de sus iguales, pero esto no es un requisito 
claramente. En algunos casos, las editoriales pueden 
permitir que sus propias versiones publicadas, en 
SGML/XML o PDF, sean también de entregadas; esto 
también es bienvenido, positivamente, pero no es un 
requisito.

¿Cuándo un artículo debería ser proporciona-
do?

Una versión electrónica del manuscrito !nal del autor 
resultante de una investigación !nanciada, total o 
parcialmente, por fondos públicos o por [nombre 
del !nancista] debe ser depositada  inmediatamente 
después de la aceptación de publicación.

¿Los autores podrán seguir teniendo la libertad 
de publicar en la revista de su elección?

Por supuesto que los autores seguirán decidiendo 
cuál revista escogen para publicar sus artículos de in-
vestigación. Tendrán simplemente que asegurar que 
una copia !nal del artículo, revisado por pares, para 
que sea depositado en sus repositorios institucio-
nales inmediatamente después de la aceptación de 
publicación.

¿La política se aplica a todos los artículos?

La política se aplica a todos los artículos académicos 
de autores o coautores siempre que sean [miembros 
de Facultad/poseedores de una beca o subvención] 
excepto para cualquier artículo !nalizado antes de 
la adopción de esta política y cualquier artículo por 
el cual el miembro de Facultad entre en un licencia-
miento o acuerdo obligatorio incompatibles antes de 
la adopción de esta política.

¿Por qué necesitamos derechos no exclusivos 
sobre su artículo?

Los derechos sobre su artículo se mantienen con 
usted hasta que con!era alguno o todos los dere-
chos a otra parte interesada.  Bajo los términos de la 
política, usted con!ere a esta institución los derechos 
necesarios para hacer disponible el artículo a su 
nombre en el repositorio. Hasta que usted con!era 
esos derechos a la institución, la misma no puede ac-
tuar de esta manera. La institución solo requiere los 
derechos su!cientes para hacer su trabajo disponible 
públicamente; los restantes derechos se mantienen 
con usted para hacer con ellos lo que desee, incluso 
!rmar con una editorial los derechos de publicación 
del trabajo y venderlo a su nombre. Bajo este acu-
erdo, usted está proporcionando a la institución los 
permisos para divulgar su trabajo por usted, antes 
de que usted con!era algún derecho a una tercera 
parte.

Tipo 2(b): Retención de 
derechos por la insti-
tución/$nanciador/gobier-
no (Política ‘Estilo QUT’)

Este tipo de política se aplica cuando el hacedor de 
política ya tiene los derechos sobre el trabajo pro-
ducido o está preparado para que este sea el caso.
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La [Institución/!nancista/gobierno] espera que los 
autores de artículos reporten investigación públi-
camente !nanciada para maximizar el acceso, uso y 
aplicaciones de sus resultados. 

La [institución/ !nancista/gobierno] tiene la propie-
dad de los derechos de autor cuando el trabajo es 
creado por [miembros de Facultad/poseedores de 
una beca o subvención] en el curso de su [empleo/
investigación].

La [institución/!nancista/gobierno] con!ere el dere-
cho para la publicación de los trabajos académicos 
del creador de dicho trabajo. La asignación está suje-
ta a una licencia perpetua, irrevocable, universal, libre 
de pago y no exclusiva, en favor de la [institución/
!nancista/gobierno] para permitir el uso de este 
trabajo con propósitos de enseñanza e investigación 
[y comercialización] y para reproducir y divulgar este 
trabajo en línea con !nes no comerciales mediante 
los repositorios digitales de Acceso Abierto de la 
[institución/!nancista/gobierno].

La versión del trabajo académico que la [institución/
!nancista/gobierno] puede poner a disposición, 
mediante el repositorio digital, puede ser la versión 
publicada (si la editorial está de acuerdo) o la versión 
!nal del manuscrito posterior a la revisión por pares. 
La [institución/!nancista/gobierno] estará de acuer-
do con el requerimiento de embargo de una tercera 
parte interesada (una editorial) de 6 meses o menos 
(a partir de la fecha de publicación por la editorial) 
sobre la publicación del manuscrito por vía del re-
positorio digital.

Cualquier acuerdo posterior de publicación o asig-
nación de derechos de publicación de trabajo 
académico por parte de su creador estará sujeto a los 
términos de la prexistente licencia no exclusiva a la 
que se ha hecho referencia.

Si es requerido, la [institución/!nancista/gobierno] 
!rmará documentos para registrar más completa-
mente la propiedad por parte del autor del derecho 
de publicación, contemplado en los derechos de au-
tor de un trabajo académico y la licencia no exclusiva 
de la [institución/!nancista/otra entidad] sobre ese 
trabajo.

Preguntas Frecuentes (FAQs)

¿Cuáles son los bene!cios del Acceso Abierto 
para los investigadores?

Como autores, los investigadores se bene!cian 
porque a sus artículos de investigación se les da 
una mucha mayor difusión y pueden ser leídos sin 
restricción por cualquiera que tenga acceso a Internet.  
Esto aumenta el impacto de su investigación. Cierta-
mente, se ha acumulado evidencia que muestra que 
los artículos de Acceso Abierto son citados un 25 % 
-250 % más que los artículos sin Acceso Abierto de 
la misma revista y el mismo año. Como lectores, los 
investigadores se bene!cian porque serán capaces 
cada vez más de acceder y usar el texto completo de 
toda la investigación publicada en sus áreas; no sólo 
la investigación disponible para ellos en las suscrip-
ciones que sus instituciones pueden permitirse.

¿Cuáles son los bene!cios para la [institución/
!nanciador/nación]?

Primero, [nombre de la] investigación será más ac-
cesible a investigadores globales, por lo tanto, será 
más conocida y más ampliamente usada y citada. 
El prestigio de los investigadores de [nombre] de 
alto per!l aumentará; incluso investigadores menos 
conocidos ganarán más visibilidad e impacto. Segun-
do, toda [nombre] de investigación estará abierta a 
empresarios de [nombre] y al público general con 
acceso a Internet. Esto será bene!cioso tanto comer-
cial como culturalmente. Tercero, el acceso, uso y 
citado de datos en esta investigación se volverá cada 
vez más disponible y analizable para ayudar a dar 
forma a las estrategias y políticas de investigadores, 
instituciones y naciones.

¿Qué debería ser entregado cuando tengo un 
artículo listo para publicación?

El manuscrito !nal del artículo de investigación 
del autor debería ser entregado. Esto es el propio 
borrador !nal del autor, tal como es aceptado para 
publicación en revistas, incluyendo todas las modi-
!caciones resultantes de un proceso de revisión por 
pares. Además, el depósito de un borrador previo a 
una revisión por pares, es acogido positivamente si 
el autor desea una pronta prioridad y opiniones de 
sus iguales, pero esto no es claramente un requisito. 
En algunos casos, las editoriales pueden permitir que 
sus propias versiones publicadas, en SGML/XML o 
PDF sean también entregadas; esto también es acog-
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ido positivamente, pero no es un requisito.

¿Cuándo un artículo debería ser proporciona-
do?

Una versión electrónica del manuscrito !nal del autor 
resultante de una investigación !nanciada, total o 
parcialmente, por fondos públicos o por [nombre 
del !nancista] debe ser depositada inmediatamente 
después de la aceptación de publicación.

¿Los autores podrán seguir teniendo la libertad 
de publicar en la revista de su elección?

Por supuesto que los autores seguirán decidiendo 
en cuál revista escogran para publicar sus artículos 
de investigación. Tendrán simplemente que asegurar 
que una copia !nal del artículo, revisado por pares de 
árbitros, sea depositado en sus repositorios institucio-
nales inmediatamente después de la aceptación de 
publicación.

¿La política se aplica a todos los artículos?

La política se aplica a todos los artículos académicos 
de autores o coautores, siempre que sean [miembros 
de Facultad/poseedores de una beca o subvención] 
excepto para cualquier artículo !nalizado antes de la 
adopción de esta política, y cualquier artículo por el 
cual el miembro de la Facultad entre en un licencia-
miento o acuerdo obligatorio incompatibles antes de 
la adopción de esta política.

¿Por qué necesitamos derechos no-exclusivos 
sobre su artículo?

Los derechos sobre su artículo se mantienen con 
usted hasta que con!era alguno o todos los dere-
chos a otra parte interesada.  Bajo los términos de la 
política, usted con!ere a esta institución los derechos 
necesarios para hacer disponible el artículo a su 
nombre en el repositorio. Hasta que usted con!era 
esos derechos a la institución, la misma no puede 
actuar de esta manera. La institución solo requiere los 
derechos su!cientes para hacer su trabajo disponible 
públicamente; los derechos restantes se mantienen 
con usted para hacer con ellos lo que desee, incluso 
!rmar con una editorial los derechos de publicación 
del trabajo y venderlo a su nombre. Bajo este acu-
erdo, usted está proporcionando a la institución los 
permisos para divulgarle su trabajo por usted, antes 
de que usted con!era algún derecho a una tercera 
parte.
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Cuestionario de Retroalimentación

La UNESCO valora su opinión, y apreciaría si se tomara un momento para evaluar esta publicación respondiendo unas pocas 
preguntas.

1. Por favor evalúe (marcando  ) las siguientes a!rmaciones usando la escala de cinco puntos que aparece a 
continuación  y comente sobre su evaluación para justi!car.

MA =Muy de Acuerdo   A = De Acuerdo   I = Indeciso   D = En Desacuerdo   MD = Muy en Desacuerdo

Evaluación: MA A I D MD

En general, la publicación es útil: 
Comentarios:

Los contenidos de la publicación están organizados en una secuencia útil: 
Comentarios:

Los conceptos e ideas analizados son relevantes y prácticos:
Comentarios:

Las Directrices para Políticas dadas son apropiadas: 
Comentarios:

La publicación está escrita en un lenguaje y estilo accesibles:
Comentarios:

La publicación cumplió mis expectativas:
Comentarios:

Puedo aplicar las estrategias analizadas en esta publicación:
Comentarios:

La publicación me ayudó a pensar sobre el Acceso Abierto a la información cientí!cas:
Comentarios:

 

j

DIRECTRICES PARA POLÍTICAS DE DESARROLLO 
Y PROMOCIÓN DEL  ACCESO ABIERTO
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2. ¿Cómo planea usted usar esta publicación? Marque todas las posibles.

  Apoyo   Desarrollo de políticas   Entrenamiento/Talleres   

   Clase/ Enseñanza   Diseño de proyectos /formulación   Conferencias

   Referencia en el trabajo diario   Investigación   Reportes escritos/discursos

 Otros (por favor especi!que) :

3. Por favor marque la categoría que mejor describa su organización.

  Ministerio de Gobierno   Instituto de investigación   Colegio y/o Universidad

  ONG   IGO   Compañía editorial

  Otros (por favor especi!que):

4. Su función principal:

  Investigador/Cientí!co   Profesor/Maestro/Facultad   Profesional de la Información

  Hacedor de políticas   Director/Administrador

  Otros (por favor especi!que):

5. ¿Aproximadamente, cuántas personas de su organización verán esta publicación?:_________

6. ¿Aproximadamente, cuántas personas la usarán en su trabajo?: _________

7. ¿Cuáles usted considera que son las fortalezas de esta publicación? ¿Por qué piensa usted así?

8. ¿Qué, según usted necesita mejorar en esta publicación? ¿Cómo?

9. Por favor bríndenos alguna información sobre usted (opcional):

Nombre: _____________________________________________________________________________________
Título: ___________________________________________Organización: ___________________________________
Dirección: ______________________________________________________________________________________
País: ______________________________________________________________________________________
Teléfono: _______________________Fax: ________________________ Email: ___________________________

10. Cualquier otro comentario:

Por favor, devuelva el cuestionario una vez completado a:

Director
Knowledge Societies Division
Communication and Information Sector
UNESCO
1 rue Miollis 75732 Paris cedex 15 France
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“A través del Acceso Abierto, los investigadores y estudiantes del mundo ganan un ac-
ceso creciente al conocimiento; las publicaciones reciben mayor visibilidad y ganan un 
mayor número de lectores, y se  incrementa el impacto potencial de la investigación. Un 
mayor acceso e intercambio de conocimientos propicia oportunidades para un desar-
rollo económico y social equitativo, así como el diálogo intercultural y tiene el potencial 
de  desencadenar la innovación. La estrategia de Acceso Abierto de la UNESCO, aproba-
da por el Buró Ejecutivo en su 187ava sesión y adoptada en su 36ta Conferencia General, 
identificó políticas de asesoramiento temprano a los Estados Miembros en el campo del 
Acceso Abierto, como un área de prioridad esencial, entre otras”.

Jānis Kārkliņš
Subdirector General 
Comunicación e Información
UNESCO
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